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Precios de transferencia - Mediante Decreto No. 232-2011 del 10 de diciembre de 2011, 

el Gobierno de Honduras, emitió la Ley de Regulación de Precios de Transferencias, cuyo 

objetivo es regular las operaciones comerciales y financieras que se realizan entre partes 

relacionadas o vinculadas de acuerdo con el principio de libre o plena competencia, el 

ámbito de aplicación alcanza cualquier operación que se realice entre personas naturales 

o jurídicas domiciliadas o residentes, relacionadas o vinculadas con personas naturales o 

jurídicas no residentes o no domiciliadas y aquellas amparadas bajo regímenes especiales 

que gocen de beneficios fiscales. 

 

Esta regulación entró en vigencia a partir del 1 de enero de 2014, mientras que el 

Reglamento de la Ley de Regularización de Precios de Transferencia entró en vigencia el 

18 de septiembre de 2015, de acuerdo al artículo No. 30 del reglamento, los 

contribuyentes sujetos a esta ley deben presentar ante las autoridades fiscales 

considerando la información del periodo fiscal anterior, una declaración informativa a 

través del Formulario Denominado “Declaración Jurada Informativa Anual Sobre Precios 

de Transferencia”, de acuerdo al artículo No. 32 del reglamento, los contribuyentes sujetos 

a esta ley deben presentar ante las autoridades fiscales cuando así sea solicitado, un 

estudio en materia de precios de transferencia. 

 

 

En los estudios de precios de trasferencia realizados para los periodos que terminaron el 

31 de diciembre de 2016 y 2015 no se identificaron ajustes que deban ser considerados 

en los estados financieros. La Compañía no espera que existan posibles impactos sobre 

estos estados financieros y su operación de los periodos terminados el 31 de diciembre de 

2016 y 2015, por considerar que todas sus transacciones con partes relacionadas y 

vinculadas han sido realizadas a precios de mercado, no obstante cualquier interpretación 

diferente puede darse en el futuro como resultados de revisiones por parte del Servicio de 

Administración de Rentas (SAR). 

 

 

35. FECHA DE APROBACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS 

 

Los Estados Financieros al 31 de diciembre de 2016, fueron aprobados para su emisión 

por la Gerencia General el 28 de marzo de 2017. 

 

 

* * * *  
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el fraude puede implicar colusión, falsificación, omisiones deliberadas, manifestaciones 
intencionalmente erróneas o una elusión del control interno. 

 
 Obtenemos un entendimiento del control interno relevante para la auditoría, con el fin de 

diseñar procedimientos de auditoría que sean adecuados en las circunstancias y no con la 
finalidad de expresar una opinión sobre la eficacia del control interno de la compañía. 
 

 Evaluamos lo adecuado de las políticas contables aplicadas y la razonabilidad de las 
estimaciones contables y las revelaciones relativas hechas por la Administración. 
 

 Concluimos sobre lo apropiado de la utilización del principio de empresa en marcha por 
parte de la Administración de la compañía, basándonos en la evidencia de auditoría 
obtenida, concluimos sobre si existe o no una incertidumbre material relacionada con 
eventos o condiciones que puedan generar dudas significativas sobre la capacidad de la 
compañía para continuar como negocio en marcha. Si concluimos que existe una 
incertidumbre material, nos es requerido llamar la atención en nuestro informe de 
auditoría a las revelaciones correspondientes en los estados financieros o, si dichas 
revelaciones no son adecuadas, que modifiquemos nuestra opinión de auditoría. Nuestras 
conclusiones se basan en la evidencia de auditoría obtenida hasta la fecha de nuestro 
informe de auditoría. Sin embargo, eventos o condiciones futuros podrían causar que la 
compañía cese de operar como negocio en marcha.  
 

 Evaluamos la presentación en general, estructura y el contenido de los estados financieros, 
incluyendo las revelaciones, y si los estados financieros representan las transacciones y 
eventos subyacentes de forma que logren su presentación fiel. 

 
Nos comunicamos con los responsables del gobierno de la Compañía en relación con, entre 
otros asuntos, el alcance planeado y la oportunidad de la auditoría y los hallazgos de auditoria 
significativos, así como cualquier deficiencia significativa en el control interno que 
identificamos en el transcurso de la auditoría. 
 
 
 
 
 
Honduras, C. A. 
31 de marzo de 2017 
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ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES FICOHSA, S.A. 
(Compañía 99.99% propiedad de Grupo Financiero Ficohsa, S.A.) 
 
BALANCES GENERALES 
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2016 Y 2015 
(Expresados en Lempiras) 
 

 Notas 
  

2016 
 2015 
(Reestructurado)

ACTIVO     
  Efectivo y equivalentes de efectivo       2a,3  L   2,606,505  L 3,853,115 
  Inversiones en valores        2b,4  25,381,595  7,938,509 
  Cuentas por cobrar       2c,5  4,072,229  1,834,322 
  Cuentas por cobrar compañías 
relacionadas 2g,9 

  
5,442 

 
4,166 

  Gastos pagados por anticipado         575,993        382,364 
            Total activo circulante   32,641,764  14,012,476 
      

INVERSIONES EN VALORES 2b,4  9,694,507  12,629,751 
MOBILIARIO Y EQUIPO.- NETO 2d,6  870,123  750,460 
ACTIVOS INTANGIBLES, NETO 2n7  11,170,999  11,551,346 
OTROS ACTIVOS.- NETO 2e        103,843  __________ 
TOTAL ACTIVO   L 54,481,236  L38,944,033 
      

PASIVO E INVERSIÓN DE LOS 
ACCIONISTAS  

   
 

PASIVO CIRCULANTE:      
  Cuentas por pagar  8  L   2,921,126  L  1,262,463 
  Cuentas por pagar compañías relacionadas 2g,9  894,154  999,538 
  Gastos acumulados por pagar 10       7,601,619      6,769,274 
             Total pasivo circulante      11,416,899      9,031,275 
      

  PRESTACIONES SOCIALES 2o       1,308,688         487,145 
       Total pasivo      12,725,587      9,518,420 
      

INVERSIÓN DE LOS ACCIONISTAS      
 Acciones comunes  11  94,100,000  60,000,000 
 Pérdidas acumuladas 21   (52,344,351)   (30,574,387) 
      

            Total inversión de los accionistas      41,755,649     29,425,613 
      

TOTAL PASIVO MÁS INVERSIÓN DE LOS 
ACCIONITAS  

  
L  54,481,236 

 
L  38,944,033     

      

FONDOS ADMINISTRADOS 17  L841,227,827  L590,295,397 
 
Las notas adjuntas son parte integral de los estados financieros. 
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ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES FICOHSA, S.A. 
(Compañía 99.99% propiedad de Grupo Financiero Ficohsa, S.A.) 
 
ESTADOS DE RESULTADOS 
AÑOS TERMINADOS EL 31 DE DICIEMBRE DE 2016 Y 2015 
(Expresados en Lempiras) 

 

  Notas 2016 
2015 

(Reestructurado) 
INGRESOS:       
Comisiones 2i,12 L    23,647,908 L   10,170,357 
Intereses 13 2,069,985 1,244,141 
Otros ingresos 14           938,865         584,243 
    

Total ingresos   26,656,758 11,998,741 
    

GASTOS:       
  Gastos en personal 15 (28,231,905) (19,785,593)
  Gastos de administración  16 (16,510,583) (21,705,732)
  Depreciaciones y amortizaciones    (3,479,085) (649,675)
  Otros gastos             (205,149)         (432,128)
    

Total gastos        (48,426,722)     (42,573,128)
    

PERDIDA NETA   L     (21,769,964) L   (30,574,387)
 
 
Las notas adjuntas son parte integral de los estados financieros. 
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ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES FICOHSA, S.A. 
(Compañía 99.99% propiedad de Grupo Financiero Ficohsa, S.A.) 
 
ESTADOS DE CAMBIOS EN LA INVERSIÓN DE LOS ACCIONISTAS 
AÑOS TERMINADOS EL 31 DE DICIEMBRE DE 2016 Y 2015  
(Expresados en Lempiras) 
 

    Acciones Pérdidas   
  Notas Comunes Acumuladas Total 
   - - - 

Emisión de acciones comunes 11 L 60,000,000 L     60,000,000
Pérdida neta __________ L  (30,574,387)    (30,574,387)
     

Saldo al 31 de diciembre de 2015 60,000,000 (30,574,387) 29,425,613
Emisión de acciones comunes 11 34,100,000 34,100,000
Pérdida neta __________    (21,769,964)   (21,769,964)
     

Saldo al 31 de diciembre de 2016 L 94,100,000 L  (52,344,351) L    41,755,649
 
Las notas adjuntas son parte integral de los estados financieros. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

7 
 
 
 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES FICOHSA, S.A. 
(Compañía 99.99% propiedad de Grupo Financiero Ficohsa, S.A.) 
 

ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO 
AÑOS TERMINADOS EL 31 DE DICIEMBRE DE 2016 Y 2015 
(Expresados en Lempiras) 
 

   Notas 2016 2015 
    ACTIVIDADES DE OPERACIÓN:   
    Pérdida neta L(21,769,964) L(30,574,387)
    Ajustes para conciliar la pérdida neta 
    con el efectivo neto usado en las 
     actividades  
 de operación:  
 Reserva para prestaciones sociales 821,543 487,145 
 Depreciaciones y amortizaciones 6,7 3,479,085 649,675 
 Impuesto al activo neto 10,20         514,812         354,569 
     Efectivo de operación antes de cambios 
        en el capital de trabajo  (16,954,524) (29,082,998)
    Cambios netos en activos y pasivos:  
 Cuentas por cobrar (2,301,553) (1,435,294)
 Cuentas por cobrar compañía relacionadas  (1,276) (4,166)
 Otros activos (105,705) (12,490,544)
 Gastos pagados por adelantado  (1,841,025)  
 Cuentas por pagar  1,870,812 7,677,168 

 
Cuentas por pagar compañías 
relacionadas         (105,384)          999,538 

 
            Efectivo neto usado en las 
             actividades de operación   (19,438,654)   (34,336,296)

    ACTIVIDADES DE INVERSIÓN:  
 Inversiones en títulos valores (14,507,842) (20,568,260)
 Intereses 63,646 (399,027)
 Adquisición de propiedades y equipo     (1,569,143)        (843,302)

 
            Efectivo neto usado en las 
              actividades de inversión   (16,013,339)   (21,810,589)

    ACTIVIDADES DE FINANCIAMIENTO:  
 Emisión de acciones 11      34,100,000      60,000,000

 
            Efectivo neto provisto por las 
              actividades de financiamiento      34,100,000      60,000,000

 (Disminución) aumento neto en efectivo (1,246,609) 3,853,115
 EFECTIVO AL INICIO DEL AÑO        3,853,115 ___________
 EFECTIVO AL FINAL DEL AÑO    3 L      2,606,505 L    3,853,115

 
Las notas adjuntas son parte integral de los estados financieros. 



 

8 
 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES FICOHSA, S.A. 
(Compañía 99.99% propiedad de Grupo Financiero Ficohsa, S.A.) 
 
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS   
31 DE DICIEMBRE DE 2016 Y 2015 
(Expresadas en Lempiras) 
 
1. NATURALEZA DEL NEGOCIO 
 

Naturaleza del Negocio –  
Administradora de Fondos de Pensiones Ficohsa, S.A. fue constituida en la República de 
Honduras, C.A en 2014 como una sociedad anónima de capital fijo por tiempo 
indeterminado; siendo su nombre comercial Ficohsa Pensiones y Cesantías. Tiene su 
domicilio en Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central, sus operaciones se podrán 
extender en toda la República, la finalidad de la Sociedad es gestionar y administrar 
fondos privados de pensiones y fondos privados de cesantía, de conformidad con la ley 
del Régimen Opcional Complementario para la Administración de Fondos Privados de 
Pensiones, asimismo podrá realizar otro tipo de operaciones o inversiones de 
conformidad con las normas y reglamentos que para tales efectos emita la Comisión. 
 
El capital de la sociedad está representado por acciones comunes nominativas, con un 
valor de mil lempiras (L1,000) cada una que confieren a sus tenedores legítimos e 
iguales derechos y obligaciones. (ver nota 12). 

 
2. BASES DE PRESENTACIÓN Y PRINCIPALES POLÍTICAS CONTABLES 
 
         Bases para la preparación de los estados financieros - En requerimiento de la 

Comisión, los estados financieros de la Compañía, han sido preparadas utilizando las 
normas contables emitidas por dicha entidad, la cual es la base contable prevaleciente. 
Las diferencias entre las normas de la Comisión y las Normas Internacionales de 
Información Financiera (“NIIF”) deben divulgarse en una nota a los estados financieros 
véase (Ver nota 21). 

 
Período Contable – El período contable de la Compañía es del 1 de enero al 31 de 
diciembre. 
 
Políticas Contables Significativas - Las principales políticas contables utilizadas en 
la preparación de los estados financieros consolidados se resumen como sigue: 

 
a. Efectivo – La Compañía considera los depósitos a plazo colocado en las 

instituciones financieras con vencimientos originales de tres meses o menos como 
equivalentes de efectivo. 
 

b. Inversiones en valores –  Las inversiones son adquiridas con el propósito de 
mantener un beneficio en base a las fluctuaciones a corto plazo del precio, la 
Compañía reconoce las inversiones en valores en la fecha en que se establece el 
compromiso de compra y son registrados a su costo. Los intereses sobre 
certificados de depósitos se registran como ingreso cuando se devengan. 
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c. Cuentas (Comisiones) por cobrar- Las comisiones por cobrar se presentan en 
libros conforme a los montos que se van generando a diario por la administración 
de cada aporte realizada por los clientes. 
 

d. Mobiliario y Equipo. - Los activos fijos se registran al costo de adquisición. La 
depreciación se calcula por el método de línea recta, con base en la vida útil 
estimada de los activos. 

 
 Años

 

Mobiliario y equipo 3-10 
Otros equipos 3-10 

  
e. Otros Activos. - Los otros activos comprenden activos intangibles que no son 

objeto de operaciones habituales de transferencia. 
 

f. Uso de Estimaciones. - Los estados financieros son preparados de conformidad 
con normas contables emitidas por la Comisión, en consecuencia, incluyen montos 
que están basados en el mejor estimado y juicio de la administración.  Los 
resultados reales pudieran diferir de tales estimaciones.  Los estimados hechos 
por la administración incluyen, entre otros, provisiones para cuentas de cobro 
dudoso, para pérdida en inversiones, vida útil de instalaciones, mobiliario y 
equipo, amortizaciones de activos eventuales. 

 
g. Transacciones con Partes Relacionadas. - Las compañías consideran como 

relacionadas a aquellas entidades que son controladas básicamente por los 
mismos accionistas a través de la inversión común de éstos en el capital social de 
esas compañías, tiene una participación en la entidad que le otorga influencia 
significativa sobre la misma; tiene control. 

 
h. Impuesto sobre la Renta – El impuesto sobre la renta se calcula sobre la base 

imponible a las compañías, de acuerdo las disposiciones tributarias y legales. El 
gasto por el impuesto sobre las ganancias es el importe total que, por este 
concepto, se incluye al determinar la ganancia neta del periodo, conteniendo el 
impuesto corriente. El impuesto corriente es la cantidad a pagar por el impuesto 
sobre las ganancias relativas a la ganancia fiscal del periodo. 
 
Al 31 de diciembre de 2016 y de 2015, la compañía no calculó ni computó 
impuesto sobre la renta, debido a que las rentas netas para propósitos fiscales 
fueron negativas, derivado de ello, la obligación fiscal fue determinada, sobre la 
base del impuesto al activo neto. 
 

i. Ingresos por Comisiones. - Los ingresos por comisiones y otros servicios varios 
provenientes de la administración de los fondos, son reconocidos sobre bases de 
acumulación cuando los servicios son provistos a los clientes. 
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j. Unidad Monetaria - La Compañía mantiene sus libros de contabilidad en Lempiras, 
moneda oficial de la República de Honduras.  En Honduras todas las operaciones de 
compra y venta de divisas deben ser realizadas a través de los bancos nacionales y 
casas de cambio autorizadas, existiendo para estos propósitos las siguientes tasas 
de cambio de compra y de venta a la fecha de emisión de los estados financieros y 
al 31 de diciembre de 2016 y 2015 es:  

 

Fecha 
Tipo de cambio de 
compra (Lempiras 
por US$1)  

Tipo de cambio de venta 
(Lempiras por US$1) 

31 de marzo de 2017 23.5102 23.6748 
31 de diciembre de 2016 23.5029 23.6674 
31 de diciembre de 2015 21.5124 21.6630 

 

Por tanto, las transacciones denominadas en Lempiras se registran a las tasas de 
cambio vigentes a la fecha de transacción, y las diferencias cambiarias originadas 
de la liquidación de activos y obligaciones denominadas en esa moneda, así como 
por el ajuste de los saldos a la fecha de cierre, son registradas como parte de los 
resultados de la Compañía. 

k. Participación en el Fondo de Pensiones. - La participación en el fondo de 
pensiones se registra al costo. 
 

l. Registro de la Actividad de Fondos. - Los aportes y contribuciones recibidas 
para constituir los fondos de pensiones y cesantía administrados por la Compañía, 
conforme a las regulaciones vigentes, son registrados en cuentas de orden 
independiente entre cada fondo administrado y en forma separada de la 
Compañía. 

 
m. Transacciones en Moneda Extranjera - Las transacciones en moneda 

extranjera se convierten a la tasa de cambio vigente a la fecha de la transacción 
y los activos y pasivos monetarios en moneda extranjera, son convertidas a 
moneda local a la tasa de cambio a la fecha de los estados financieros. Las 
diferencias generadas por transacciones en moneda extranjera son reconocidas 
en el estado de utilidades. 

 
n. Activos Intangibles–Se registran los programas de aplicaciones y licencias los 

cuales se amortizan en un periodo de diez (10) y cinco (5) años respectivamente 
desde la fecha de adquisición. 

 
o. Prestaciones Laborales – De acuerdo con el Código del Trabajo de Honduras, 

la Compañía tiene la obligación de pagar indemnizaciones a los empleados que 
despida bajo ciertas circunstancias. Mediante Decreto No.150/2008 del 3 de 
octubre de 2008, se reformó parcialmente el Artículo No. 120 del Código del 
Trabajo, dicha reforma consiste en que, los trabajadores tendrán derecho a recibir 
un treinta y cinco (35%) por ciento del importe del auxilio de cesantía que le 
correspondería por los años de servicio, después de quince años de trabajo 
continuo, si el trabajador decide voluntariamente dar por terminado un contrato 
de trabajo. La Compañía tiene como política pagar de acuerdo a lo estipulado por 
la ley. 
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3. EFECTIVO Y EQUIVALENTES DE EFECTIVO 
 
Al 31 de diciembre de 2016 y 2015, el efectivo y equivalentes de efectivo, se detalla 
como sigue: 
  

 2016 2015 
Bancos moneda nacional L 184,608 L  960,659
Bancos moneda extranjera      881,897  2,892,456
Efectivo 1,066,505 3,853,115 
Equivalentes de efectivo  
Certificados de depósito Banco Promerica 1/  1,540,000 _________
   

Efectivo y equivalentes de efectivo L2,606,505 L3,853,115
 
Al 31 de diciembre de 2016 y de 2015, dentro del efectivo se incluyen valores en dólares 
de los Estados Unidos de América por US$ 37,523 y US$ 130,937, respectivamente. 
 
1/ Certificados de depósito en moneda nacional con vigencia de 90 días, vencen en 
febrero y marzo de 2017, y devengan una tasa de interés de 7.25% y 9.50% anual. 
 
 

4. INVERSIONES EN VALORES 
 
Al 31 de diciembre de 2016 y 2015, las inversiones se detallan como sigue: 
 

Inversiones en valores a corto plazo: 2016 2015  
Certificados de depósito en moneda nacional 1/  L12,455,000 
Certificados de depósito en moneda extranjera 2/  12,926,595 L7,938,509
   

 L25,381,595 L7,938,509
 
1/ Certificados de depósitos colocados en bancos nacionales, con vencimientos entre 

febrero y julio de 2017, y devengan tasas de interés de entre 7% y 9.50%. 
 
2/ Certificados de depósitos en moneda extranjera, colocados en bancos nacionales con 

vencimientos entre abril y octubre de 2017 (en 2016, para los de 2015) y devengan 
tasas de interés de 3.25% y 4.0% (entre 3.15% y 3.25% los de 2015). 

 
       

Inversiones en valores a largo plazo: 2016 2015 
Fondo privado voluntario 3/ L1,324,858 L    487,145
Bono Secretaría de Finanzas  4/   8,369,649  12,142,606
 L9,694,507 L12,629,751

 
3/  Corresponde al fondo privado voluntario creado por la compañía y está conformado 

por las aportaciones realizadas para cubrir el pasivo laboral de sus empleados. 
 
4/ Bono de la Secretaría de Finanzas del Gobierno de Honduras, vence en marzo de 

2022 y devengan una tasas de interés anual del 10.75%. 
 
De acuerdo con el artículo No. 6 de la Ley del Régimen Opcional Complementario para 
la Administración de Fondos Privados de Pensiones, la Compañía está obligada a invertir 
como mínimo un diez por ciento (10%) de su capital en concepto de reserva para 
posibles pérdidas, bajo los mismos parámetros y límites de inversiones exigidos para el 
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fondo que administran. Al 31 de diciembre de 2016 y de 2015, la Compañía mantiene 
inversiones restringidas, por L9,410 ,000 y L6,000,000, respectivamente. 
 
 

5. CUENTAS POR COBRAR 
 
Al 31 de diciembre de 2016 y 2015, las cuentas por cobrar se detallan como sigue: 
 

 2016  2015 
Comisiones por cobrar L3,736,847  L1,435,294
Intereses sobre inversiones     335,382      399,028
Total L4,072,229  L1,834,322

 
 

6. MOBILIARIO Y EQUIPO 
 
Al 31 de diciembre de 2016 y 2015, los movimientos del mobiliario y equipo, así como 
la depreciación acumulada, fueron como sigue: 
 

 2015 Adiciones 2016 
Descripción    
Mobiliario y equipo L    682,130 L   143,234 L    825,364
Otros equipos       161,172     150,036       311,208
    

 843,302 293,270 1,136,572
Depreciación acumulada       (92,842)   (173,607)    (266,449)
    

Mobiliario y equipo, neto L     750,460 L   119,663 L    870,123
 0 

Descripción  Adiciones 2015 
Mobiliario y equipo  L   682,130 L   682,130
Otros equipos        161,17     161,172
    

  843,302 843,302
Depreciación acumulada      (92,842)     (92,842)
    

Mobiliario y equipo, neto  L   750,460 L    750,460
 
 

7. ACTIVOS INTANGIBLES, NETO 
 
Al 31 de diciembre de 2016 y 2015, los activos intangibles se detallan como sigue: 
 

 2015 Adiciones 
 
Traslados 2016 

Programas, aplicaciones y 
licencias L        778,278 L     1,275,873 

 
L  (10,773,068) L    12,827,219 

Activos intangibles en proceso     10,773,068 ___________       10,773,068 ____________ 
     

Total activos intangibles 11,551,346 1,275,873  12,827,219 
Amortización acumulada ___________     (1,656,220) ____________       (1,656,220) 
     

Total activos intangibles, Neto L   11,551,346 L      (380,347) L                    . L    11,170,999 
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8. CUENTAS POR PAGAR  
 

Al 31 de diciembre de 2016 y 2015, las cuentas por pagar se detallan como sigue: 
 

 2016  2015 
    

Proveedores L2,589,007  L1,084,637 
Retenciones por pagar      332,119       177,826 
    

Total L2,921,126  L1,262,463 
 
Al 31 de diciembre de 2016, en cuentas por pagar se incluyen valores liquidables en 
dólares de los Estados Unidos de América por US$79,915 (L1,878,239). 
 
 

9. TRANSACCIONES CON PARTES RELACIONADAS  
 
Al 31 de diciembre de 2016 y 2015, los saldos y transacciones con partes relacionadas, 
se detallan como sigue:  
 

 2016 2015 
Cuentas a Cobrar:  
Interamericana de Seguros, S. A. L     5,442 L    4,166 
Cuentas a Pagar:   
Banco Financiera Comercial Hondureña, S. A L  403,200 L501,672 
Alcance, S. A. 45,948 50,751 
Servicios Corporativos Regionales, S. A. 411,578 447,115 
Alcance Travel, S. A. 4,380 - 
Fondo Administrado      29,048 ________ 
   

Total L 894,154 L 999,538 
Ingresos:   
Banco Financiera Comercial Hondureña, S. A.   
Intereses. L284,350 L   64,829 

 
 

 2016 2015 
Gastos:   
Banco Financiera Comercial Hondureña, S. A.   
   Alquileres L   2,873,123 L   1,781,058
Alcance, S. A.   
  Servicios de Call Center 536,606 344,809
Interamericana de Seguros, S. A.   
  Primas de seguros 942,943 233,795
Servicios Corporativos Regionales, S. A.   
   Gastos corporativos     2,287,375    1,765,328
   

 L   6,640,047 L   4,124,990
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10. GASTOS ACUMULADOS POR PAGAR 
 
Al 31 de diciembre de 2016 y 2015, los gastos acumulados por pagar se detallan 
como sigue: 
 

 2016 2015 
   

Bonificación de funcionarios y empleados L   6,198,999 L   5,662,345
Décimo cuarto mes de salario 707,247 707,247
Aportes patronales 180,561 45,113
Impuesto al activo neto (nota 20)        514,812        354,569
   

Total L   7,601,619 L   6,769,274
 
 

11. CAPITAL SOCIAL 
 
Al 31 de diciembre de 2016 la compañía realizó un aumento en efectivo del capital 
mínimo por un monto de L 34,100,000, con el cual se tienen suscritas y pagadas 94,099 
acciones a un valor nominal de L 1000.00 por acción. Por lo tanto, al 31 de diciembre 
de 2016 y de 2015, el capital social era de L94,100,000 y de L60,000,000, 
respectivamente, representado por 94,100 y 60,000 acciones, respectivamente, las 
cuales están íntegramente suscritas y pagadas. 
 

12. INGRESOS POR COMISIONES 
 
Los ingresos por comisiones por los años terminados al 31 de diciembre se detallan 
como sigue: 
 

 2016 2015 
   

Comisión por administración de los fondos L   23,612,418 L    10,166,206
 Otras comisiones            35,490               4,151
   

Total L   23,647,908 L    10,170,357
 

 
13. INGRESOS POR INTERESES 

 
Los ingresos por intereses por los años terminados al 31 de diciembre se detallan como 
sigue: 
 

 2016 2015 
   

Intereses sobre cuentas corrientes L         1,750 L           614 
Intereses sobre cuentas de ahorro 45,698 145,978 
Intereses sobre bonos y CD`s 1,869,368 1,097,549 
Intereses sobre otras inversiones       153,169 __________ 
   

Total L   2,069,985 L  1,244,141 
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14. OTROS INGRESOS 
 
Los otros ingresos por los años terminados al 31 de diciembre se detallan como sigue: 
 

 2016 2015 
   

 Diferencial cambiario L   691,762 L   583,991 
 Otros ingresos     247,103            252 
   

Total L   938,865 L   584,243 
 
 

15. GASTOS EN PERSONAL 
 
Los gastos en personal por los años terminados al 31 de diciembre se detallan como 
sigue: 
 

 2016 2015 
   

Salarios L   15,412,726 L    9,489,920 
Décimo tercer y décimo cuarto mes 2,762,753 2,825,412 
Bonificaciones 8,492,154 7,198,430 
Vacaciones 68,666 1,084 
Aportes patronales 1,374,415 204,648 
Otros          121,191           66,099 
   

Total L    28,231,905 L   19,785,593 
 
 

16. GASTOS DE ADMINISTRACIÓN 
 
Los gastos de administración por los años terminados al 31 de diciembre se detallan como 
sigue: 
 

 2016 2015 
   

Publicidad, promoción y mercadeo L   3,304,961 L    9,958,969 
Consultorías 840,038 2,239,657 
Arrendamientos 2,956,787 1,781,058 
Gastos pre-operativos - 1,777,680 
Gastos corporativos 2,287,375 1,765,328 
Otros gastos de personal 1,842,260 1,033,262 
Otros servicios de comunicaciones 536,606 344,809 
Dietas 646,162 397,072 
Servicio de telefonía 110,565 273,333 
Suscripciones 930,541 
Primas de Seguro y Fianza 220,645 233,796 
Mantenimiento y reparación de edificios 358,699 250,482 
Servicios públicos 324,928 247,766 
Limpieza, aseo y fumigación 356,249 226,857 
Auditoria interna y externa 211,594 224,524 
Impuesto al activo neto 514,812 354,569 
Industria, comercio y servicios 193,556  
Digitalización 255,920  
Otros gastos administrativos          618,885         596,570 
   

Total L   16,510,583 L   21,705,732 



 

16 
 

 
 

17. FONDOS ADMINISTRADOS  
 
Como antes se describió, la Compañía se dedica principalmente a la administración de 
fondos privados de pensiones y cesantías, los cuales están constituidos por las 
aportaciones de terceros (personas naturales y jurídicas), cuya formalización es realizada 
mediante un contrato de administración de fondos, en el cual se incluyen las condiciones 
y responsabilidades derivadas de la relación de la administración del Fondo. 
 
La compañía no asume responsabilidades relacionadas con la suficiencia o insuficiencia de 
los fondos al momento de la liquidación, ya que la compañía no ha vendido un plan de 
beneficios definidos, sino únicamente la administración de un fondo privado, cuyo monto 
de liquidación está basado en los aportes realizados por los aportantes. 
 
A continuación, una breve descripción de las principales condiciones de los contratos: 
 
A. CONTRATO DE ADMINISTRACIÓN DE FONDO DE PENSIONES 
 
CONDICIONES GENERALES 

 
1. ADMINISTRACIÓN DE LOS FONDOS: 
 

El afiliado se obliga a entregar a la administradora aportes económicos mensuales, 
para que la administradora los invierta en los rubros que esta última determine 
atendiendo condiciones de seguridad y rendimientos, así como de conformidad a 
las disposiciones legales que al efecto apliquen y cuyos rendimientos deberán ser 
acreditados a su favor en una cuenta de individual a nombre del afiliado, 
denominado “Cuenta de Capitalización Individual”.  

 
El afiliado en cualquier momento podrá incrementar sus aportes, así como efectuar 
aportes adicionales a su fondo de pensión. Los aportes los hará el afiliado, sin 
necesidad de requerimiento, a través de los canales que la administradora indique.  
 
El dinero así recibido, lo invertirá la administradora por cuenta del afiliado, en la 
forma que estime conveniente para dar cumplimiento a las obligaciones que asumen 
en este contrato siempre atendiendo a factores de rentabilidad y seguridad. La 
inversión podrá efectuarla sin que la enumeración sea limitativa, en toda clase de 
títulos de crédito, valores e instrumentos públicos o privados, en otros fondos de 
inversión y/o podrá depositarla en cuentas bancarias, bajo el entendido que la 
administradora los invertirá en valores que a juicio de las misma ofrezcan la mayor 
seguridad y rentabilidad.  
 
La administradora llevara la cuenta de “Capitalización Individual”, en forma 
separada de cualesquiera otras cuentas de la administradora que no correspondan 
de acuerdo al contrato.  
 
La administradora se obliga ante el afiliado a entrégale la pensión a que tenga 
derecho cuando llegue a una edad de jubilación, temprana a los 60 años, normal a 
los 65 años o tardía a los 70 años, tomando en consideración el valor en su “Cuenta 
de Capitalización Individual´”.  
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La pensión la recibirá el afiliado a partir de la fecha que se establezca como “la fecha 
de retiro”, en cualquiera de las modalidades que la administradora le ofrezca y el 
afiliado elija.  

 
2. MODALIDADES DE PAGO: 

 
La administradora pondrá a disposición del afiliado, varias modalidades alternativas 
para el cumplimiento del pago de la pensión convenida, entre las cuales al menos, 
estarán las siguientes: 
 
a) Opción Primera. Pensión de pago único;  
b) Opción Segunda. Retiro Programado:  
 
Al firmar el contrato el afiliado y la administradora opta por la opción definida en la 
solicitud y contrato de afiliación. Durante el periodo de aportaciones y hasta la fecha 
de retiro inclusive. El afiliado podrá elegir otra opción, siempre mediando la 
aprobación previa de la administradora.  

 
3. APORTACIONES: 

 
La administradora entregará la pensión periódicamente, de acuerdo a la moneda 
del Fondo en que se realicen las aportaciones de acuerdo a lo definido por el afiliado 
en la Solicitud y Contrato de Afiliación, únicamente al afiliado o a su apoderado legal 
o representante, designado de conformidad con la ley, o en su defecto a los 
beneficiarios debidamente designados por el afiliado o en su caso a sus heredados.  
 
El afiliado y la administradora conviene en que los rendimientos del fondo de 
pensión se calcularán mensualmente y podrán variar durante el plazo del contrato; 
en todo caso, la administradora no garantiza al afiliado un rendimiento determinado. 
Los rendimientos se empezarán a computar a partir del día siguiente hábil en que 
la administradora reciba los aportes. En caso de que el aporte se haga por medio 
de cheque, quedará sujeto a la condición de que se haga efectivo, de conformidad 
a lo dispuesto en el Articulo 959 del Código de Comercio.  
 
La administradora enviará al afiliado estados de cuenta trimestral si transcurridos 
treinta días enviado el estado de cuenta no se recibe ninguna notificación escrita 
por parte del afiliado, se dará por aceptado el contenido del mismo.  

 
4. COMISIONES: 

 
El afiliado autoriza a la administradora para deducir mensualmente de la cuenta de 
capitalización individual el importe del cargo convenido en concepto de comisión 
ordinaria de conformidad con el Artículo 10 y 11 de la Ley del Régimen Opcional 
Complementario para la Administración de Fondos Privados de Pensiones y 
debidamente indicada en el contrato, la cual se pacta de la siguiente manera: 
 
a) Para el Fondo de pensión en lempiras una comisión mixta compuesta por un _ 

% calculada sobre el valor de los aportes más un _ % anual calculado 
diariamente y cobrada mensualmente sobre el saldo acumulado en la “Cuenta 
de Capitalización Individual”;  
 

b) Para el fondo de pensión de dólares una comisión mixta compuesta por un _ % 
calculado sobre el valor de los aportes más un _% anual calculado diariamente 
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y cobrado mensualmente sobre el valor acumulado en la “Cuenta de 
Capitalización Individual”; 

 
c) Para el fondo individual de las cesantías en Lempiras una comisión mixta 

compuesta por un _ % calculada sobre los valores de los aportes más un _% 
anual calculado diariamente y cobrado mensualmente sobre el valor 
acumulado; d) Para el fondo individual en la “Cuenta de Capitalización 
Individual”  

 
d) Para el fondo individual de cesantías en dólares una comisión mixta compuesta 

por un _% calculada sobre el valor de los aportes en dólares más un _% anual 
calculado diariamente y cobrado mensualmente sobre el saldo acumulado.  

 
Estas comisiones ordinarias no podrán exceder de tres por ciento (3%) sobre el valor 
del ingreso mínimo cotizable de conformidad a lo establecido en el Articulo 11, numeral 
1) de la precitada Ley. Los cargos por concepto de comisiones podrán ser modificados 
por parte de la administradora previa notificación al afiliado, por lo menos treinta (30) 
días de anticipación.  
 
Al 31 de diciembre de 2016 y de 2015, los activos netos disponibles para beneficios del 
Fondo Administrado eran como sigue: 
 

 2016 2015 
Activo:  
  Efectivo  L   9,559,965 L  10,627,390 
  Inversiones  821,022,226 571,786,267 
  Intereses sobre inversiones  10,616,589 7,881,740 
 Cuentas por cobrar          29,047 ___________ 
Total Activos L841,227,827 L590,295,397 
Pasivo:  
  Cuentas por pagar  L   3,872,649 L   2,425,615 
Activos Netos Disponibles para Beneficios  837,355,178  587,869,782 

Total Pasivo y Activos Netos Disponibles para 
Beneficios L841,227,827 L590,295,397 

 
EFECTIVO 
 
Al 31 de diciembre de 2016 y de 2015, el efectivo de los Fondos Administrados, se detalla 
como sigue: 

 
 2016  2015 
Banco Ficohsa, Moneda nacional L5,635,143  L 6,751,394
Banco del País, S. A., Moneda Nacional  1,067,434  - 
Banco Rural, S. A., Moneda Nacional -  81,281
Banco Ficohsa, Moneda Extranjera 2,242,452  1,356,116
Merrill Lynch, Moneda Extranjera 614,674  2,250,117
Morgan Stanley, Moneda Extranjera           262       188,482
Total Activos L9,559,965  L10,627,390

 
Al 31 de diciembre de 2016 y de 2015, dentro del efectivo del Fondo se incluyen depósitos 
en moneda extranjera por US$121,576 y US$305,106, respectivamente. 
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INVERSIONES 
 
Al 31 de diciembre de 2016 y de 2015, las inversiones de los Fondos Administrados, se 
detallan como sigue: 
 

 2016 2015 
Certificados de Depósitos:  
Moneda Nacional 1/ L244,150,000 L121,750,000
Moneda Extranjera  1/ 35,865,424 46,611,635
   

Bonos Corporativos:  
Moneda Nacional:  
Bonos de SEFIN 2/ 240,757,065 113,503,626
Bonos Empresa Nacional de Energía Eléctrica 3/ - 22,355,700
Bonos Corporativos Banco Ficohsa 4/ 63,600,000 41,600,000
   

Moneda Extranjera:  
Bonos de SEFIN 2/ 7,873,472 11,177,850
Bonos Corporativos Banco Ficohsa 5/ 74,386,679 66,396,428
Bonos Corporativos Banco del País, S. A. 5/ 3,525,435 - 
Bonos Corporativos Banco Industrial, S. A. 5/ 17,321,637 13,413,420
Grupo Financiero Ficohsa, S. A.  5/ 47,005,800 44,711,400
Bonos CABCORP  5/ 4,700,580 4,471,140
Bonos Millicon  5/ 18,802,320 13,413,420
Bono Cementos Pacamayo  5/ - 13,167,507
Bonos Instituto Costarricense de Energía  5/ 6,345,783 
Bonos Corporativos Banco Agrícola  5/ 11,751,450 5,588,925
Bonos Corporativos Banco Ficensa  5/ 9,283,646 10,618,958
Bonos Corporativos BAC  5/ 11,751,450 15,425,433
Bonos Corporativos Global Bank  5/ 9,871,218 - 
Bonos Corporativos Banco Nacional Costa Rica  
5/ 9,401,160 - 
Bonos Corporativos Banco Agromercantil  5/ ___________      22,355,700

816,393,119 566,561,142
Primas sobre inversiones 5,840,818 5,787,547
Descuentos sobre inversiones   (1,211,711)        (562,422)
Total L821,022,226 L  571,786,267

 
1/- Las inversiones en certificados de depósitos en moneda nacional, corresponden a 

certificados de depósitos colocado en los bancos del sistema financiero nacional, los 
cuales devengan tasas de interés entre el 8.00% y el 10.75% (entre 8.75% y 
10.50%., para 2015) y tienen vencimientos entre enero y diciembre de 2017 (entre 
enero y diciembre de 2016, para 2015). 

 
Las inversiones en certificados de depósitos en moneda extranjera, corresponden a 
certificados de depósitos colocado en los bancos del sistema financiero nacional, los 
cuales devengan tasas de interés entre el 3.50% y el 9.25% (entre 3% y 5%., para 
2015) y tienen vencimientos entre marzo y diciembre de 2017 (entre mayo y 
diciembre de 2016, para 2015). 

 
2/- Los Bonos de la Secretaría de Finanzas en moneda nacional, devengan tasas de 

interés de entre 9.50% y 12.75% (entre 10% y 12.75% en 2015) y tienen 
vencimientos entre julio de 2019 y noviembre de 2025 (entre julio de 2019 y marzo 
de 2022, para 2015). 
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Los Bonos de la Secretaría de Finanzas en moneda extranjera, devengan tasas de 
interés de 7.50% y vence en marzo de 2024. 

 
3/- Las inversiones en bonos de la Empresa Nacional de Energía Eléctrica correspondía 

a bono indexado a dólares de los Estados Unidos de América (US$1,000,000), el 
cual devengaba una tasa de interés del 5.5%, y venció el 25 de enero de 2016. 

 
4/- Las inversiones en Bonos Corporativos Banco Ficohsa en moneda nacional, 

corresponden a instrumentos de deuda de Banco Ficohsa, adquiridos por el Fondo, 
los cuales devengan tasas de interés entre el 9.25% y el 10.50% (10.50%, para 
2015) y tienen vencimientos entre agosto de 2018 y julio de 2020 (en julio de 2020, 
para 2015). 

 
5/- Las inversiones en Bonos Corporativos en moneda extranjera, corresponden a 

instrumentos de deuda emitidos por bancos locales y extranjeros, adquiridos por el 
Fondo, los cuales devengan tasas de interés entre el 3.50% y el 8.00% (entre el 
4.5% y 6.75%, para 2015) y tienen vencimientos entre julio de 2017 y marzo de 
2025 (marzo de 2016 y julio de 2022, para 2015). 

 
Al 31 de diciembre de 2016 y de 2015, las inversiones del Fondo en moneda extranjera, 
ascienden a US$ US$11,398,000 y US$12,868,000, respectivamente, las cuales son 
liquidables en dicha moneda. 
 
CUENTAS POR PAGAR 
 
Al 31 de diciembre de 2016 y de 2015, las cuentas por pagar se detallan como sigue: 
 

 2016 2015 
Comisiones por pagar L3,730,992 L1,434,689
Primas de seguros por pagar 30,249 15,448
Intereses pendientes de distribuir 973,867
Otras cuentas por pagar     111,408        1,611
Total L3,872,649 L2,425,615

 
ACTIVOS NETOS DISPONIBLES PARA BENEFICIOS 
 
Al 31 de diciembre de 2016 y de 2015, los activos netos disponibles para beneficios del 
fondo se movieron como sigue: 
 

 Aportaciones 
Ordinarias 

Aporta-ciones 
Extraor-dinarias 

Rendimientos 
Netos Total 

Saldo al 31 de diciembre de 
2015 L 409,658,703 L160,943,971 L17,267,108 L587,869,782 
Rentabilidad neta del año - - 45,143,036 45,143,036
Aportes 146,279,424 149,717,623  295,997,047
Retiros  (66,469,351) (25,185,335) __________ (91,654,686)
Saldo al 31 de diciembre de 
2016 L489,468,776 L285,476,259 L62,410,144 L837,355,179 
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 Aportaciones 

Ordinarias 
Aporta-ciones 

Extraor-dinarias 
Rendi-mientos 

Netos Total 
Saldo al 31 de diciembre de 2014     
Rentabilidad neta del año   L17,267,108 L 17,267,108 
Aportes L428,072,667 L164,910,658  592,983,325 
Retiros (18,413,964)   (3,966,687) __________ (22,380,651) 
Saldo al 31 de diciembre de 2015 L409,658,703 L160,943,971 L17,267,108 L587,869,782 

 
Al 31 de diciembre de 2016 y de 2015, dentro de los activos netos disponibles para 
beneficios, se incluyen saldos invertidos en dólares de los Estados Unidos de América por 
US$11,398,000 (L267,886,054) y US$11,952,638 (L267,351,816), respectivamente. 
 
 

18. INSTRUMENTOS FINANCIEROS 
 
Al 31 de diciembre de 2016 y de 2015, la Compañía mantenía dentro de sus estados 
financieros, las siguientes categorías de instrumentos financieros: 
 

 2016 2015 
Activos financieros a valor razonable:  
Efectivo  L 2,606,505 L 3,853,115
Activos financieros a costo amortizado:  
Inversiones 35,076,102 20,568,260
Cuentas por cobrar 4,072,229 1,834,322
Cuentas por cobrar a compañías relacionadas          5,442          4,166
Total L41,760,278 L26,259,863
Pasivos financieros a costo amortizado: 
Cuentas por pagar L 2,921,126 L 1,262,463
Cuentas por cobrar a compañías relacionadas 894,154 999,538
Gastos acumulados por pagar    7,601,619    6,769,274
Total L11,416,899 L 9,031,275

 
Riesgo de Crédito 
 
Es el riesgo que conlleva que una de las partes de un instrumento financiero incumpla 
sus obligaciones y ocasione que la otra parte incurra en pérdidas financieras. Los activos 
que potencialmente exponen a la Compañía a concentraciones de riesgo de crédito, 
consisten principalmente en los depósitos en Instituciones Financieras supervisadas por 
la Comisión Nacional de Bancos y Seguros.  
 
Riesgo de Liquidez 
 
a. Análisis de vencimiento de activos y pasivos aproximados de los principales 

instrumentos financieros de la Compañía al 31 de diciembre de 2016 y 2015, el 
cual se encuentra de acuerdo a los vencimientos: 

 
La siguiente tabla provee un análisis de los activos y pasivos financieros de acuerdo con 
los vencimientos, basados en los periodos remanentes de pago. 
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Al 31 de diciembre de 2016 Hasta 1 mes 

Entre 1 y 3 
meses 

Entre 3 meses 
y 1 año 

Entre 1 y 5 
años Total 

ACTIVOS  
Efectivo y equivalentes de 
efectivo L 1,066,505 L1,540,000 - - L  2,606,505 
Inversiones  L25,381,595 L8,385,819 33,767,414
Intereses sobre inversiones  335,382  335,382
Comisiones por cobrar 3,736,847  3,736,847
Cuentas por cobrar 
compañías relacionadas         5,442 ________ _________ _________          5,442 
Total Activos L5,144,176 L1,540,000 L25,381,595 L8,385,819 L40,451,590  
PASIVOS  
Cuentas por pagar   L2,921,126  L2,921,126
Cuentas por pagar compañías 
relacionadas  894,154   894,154 
Gastos acumulados por pagar   180,561 _________ 7,421,058   7,601,619
Total Pasivos L 180,561 L3,815,280 L7,421,058  L11,416,899
 

Al 31 de diciembre de 
2015 Hasta 1 Mes 

Entre 1 y 3 
meses 

Entre 3 meses 
y 1 año 

Entre 1 y 5 
años Total 

ACTIVOS  
Efectivo   L3,853,115 - - L   3,853,115
Inversiones  - L7,938,509 L   12,142,606 20,081,115
Intereses sobre inversiones  7,433 391,595 - 399,028
Comisiones por cobrar 1,435,294 - - 1,435,294
Cuentas por cobrar 
compañías relacionadas _________         4,166  ___________              4,166 
      

Total Activos L5,295,842 L8,334,270 L   12,142,606 L   25,772,718
 

PASIVOS 
Cuentas por pagar   - 1,262,463 -  L    1,262,463
Cuentas por pagar 
compañías relacionadas - 552,424 L      447,114  999,538 
Gastos acumulados por 
pagar L     45,113 ________     6,724,161 _______       6,769,274 
      

Total Pasivos L     45,113 1,814,887 L   7,171,275 L           . L     9,031,275   
 
Riesgo cambiario 
 
Es el riesgo a que está expuesta la Compañía por fluctuaciones en el valor de los activos 
y pasivos financieros ocasionados por cambios en las tasas de interés. 
 

 2016 2015 
Activos en moneda extranjera: 
Efectivo US$    37,523 US$130,937
Inversiones 550,000 355,100
Cuentas por cobrar           38,168              99
         625,691      486,136
Pasivos en moneda extranjera:  
Cuentas por pagar      (100,003)      (40,964)
Exposición neta US$1,251,382 US$972,272
  

Riesgo de Tasa de Interés 
 
Sustancialmente, todos los activos financieros de la Compañía generan intereses.  
 
Los intereses que generan los activos financieros de la Compañía, están basados en 
tasas que han sido establecidos de acuerdo con las tasas de mercado. La estructura de 
vencimiento de los activos y pasivos financieros de la Compañía se encuentran 
revelados en los cuadros anteriores. 

 
Riesgo Operacional 
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Es el riesgo de pérdida directa o indirecta resultante de procesos, personas y sistemas 
internos inadecuados o fallidos o de hechos externos. 
 
La Compañía ha establecido una estructura de control y procedimientos contables para 
disminuir el impacto de este riesgo, que incluye niveles de aprobación para 
transacciones significativas, segregación de funciones y un sistema de reporte 
financiero y monitoreo de los resultados, los controles sobre los sistemas de 
procesamiento electrónico de datos incluyen controles de acceso y pruebas antes y 
después de su implementación, el proceso de contratación de personal es formal y se 
han diseñado perfiles de puestos para contratar personal con el nivel académico 
requerido para cada posición, los puestos claves de la Compañía están a cargo de 
personal con capacidad, conocimiento y experiencia adecuados para el 
desenvolvimiento del puesto. 
 

19. REESTRUCTURACIÓN DE ESTADOS FINANCIEROS 
 
Algunas de las cifras previamente presentadas al 31 de diciembre de 2015 han sido 
reclasificadas a los estados financieros, según como se detalla a continuación: 
 
ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA 
 

 
Cifras 

previamente 
informadas 

Reclasificaciones 
Cifras 

reestructuradas 

Inversiones en valores corto plazo L20,568,260 L (12,629,751) L   7,938,509 
Inversiones a largo plazo  L    12,629,751 L 12,629,751 
Gastos pagados por anticipado  L        382,364 L     382,364 
Otros activos L 11,933,710 L (11,933,710)  
Activos intangibles  L   11,551,346 L 11,551,346 
Cuentas por pagar L  7,677,168 L  (7,677,168)  
Cuenta por pagar proveedores  L     1,262,463 L 1,262,463 
Gastos acumulados por pagar  L     6,769,274 L  6,769,274 
Impuesto al activo neto por pagar L     354,569 L     (354,569)  
 
 
ESTADO DE RESULTADOS 
 

 
Cifras 

previamente 
informadas 

Reclasificaciones 
Cifras 

Reestructuradas 

    

Intereses L  1,828,384 L  (584,243) L 1,244,141 
    

Otros ingresos  L     584,243 L    584,243 
    

Gastos en personal L 19,514,846 L     270,747 L19,785,593 
    

Gastos de administración L 21,976,479 L  (270,747) L21,705,732 
 

 
Las reclasificaciones en los estados financieros corresponden a una mejor presentación 
de las cuentas de acuerdo con su naturaleza. 
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20. CONTINGENCIAS 
 

Impuesto Sobre la Renta 
 
Al 31 de diciembre de 2016 y de 2015, la Compañía no ha producido ingresos 
suficientes, como para generar una renta neta gravable positiva, razón por la cual la 
responsabilidad fiscal ha derivado en el pago del impuesto al activo neto. 
 
A esas fechas, el impuesto al activo neto fue calculado como se muestra a continuación. 
 

 2016 2015 
Total activo L54,481,236 L38,944,033
Menos: Reservas para prestaciones sociales __________    (487,145)
Total activo Neto 54,481,236 38,456,888
Valor exento según ley (3,000,000) (3,000,000)
Valor gravable 51,481,236 35,456,888
Porcentaje aplicable        1.00%        1.00%
 Impuesto al activo neto L   514,812 L   354,569

 
De acuerdo con la legislación tributaria de Honduras, el impuesto al activo neto se 
calcula el 1% sobre el exceso de L3,000,000 en el total de activos y es pagadero 
solamente si este impuesto excede del impuesto sobre la renta calculado al 25%.   
 
Mediante el artículo 15 del Decreto Ley No. 278-2013, se reformó el Artículo No. 22 de 
la Ley de Equidad Tributaria, contenida en el Decreto No. 51-2003 del 3 de abril de 
2003 y sus reformas, el que en adelante debe leerse así: Las personas jurídicas, excepto 
las incluidas en los regímenes especiales de exportación y turismo sin perjuicio de lo 
establecido en el artículo 22 de la Ley del Impuesto sobre la renta, pagarán una 
aportación solidaria del cinco por ciento (5%) que se aplicará sobre el exceso de la 
renta neta gravable superior a un millón de lempiras (L1,000,000), a partir del período 
fiscal 2014 en adelante. 

 
La aportación solidaria constituye una sobretasa del Impuesto Sobre la Renta, por lo 
que no será deducible de dicho impuesto, quedando sujeta al Régimen de Pagos a 
Cuenta, Declaración Anual y demás disposiciones aplicables de la Ley del Impuesto 
Sobre la Renta.  
 
La declaración por el año terminado al 31 de diciembre 2016 aún no ha sido presentada 
por la Compañía a la fecha del informe. De acuerdo con el Artículo No.136 del Código 
Tributario reformado por el Decreto 139-2012, la responsabilidad de los contribuyentes, 
responsables o agentes de retención y las acciones y facultades del Fisco para revisar, 
investigar, practicar diligencias y exámenes, notificar ajustes, determinar y exigir el 
pago de las correspondientes obligaciones y para hacer efectivas las acciones previstas 
en este Código, prescribirán, en forma definitiva por el transcurso de:  
 
a. Cuatro (4) años en el caso de contribuyentes o responsables que hubiesen 

importado, exportado o realizado cualquier otra operación comprendida dentro de 
los regímenes aduaneros; 

b. Cinco (5) años en el caso de contribuyentes o responsables inscritos, así como 
para los contribuyentes o responsables que no estén legalmente obligados a 
inscribirse; 

c. Diez (10) años en el caso de contribuyentes o responsables que, estando 
legalmente obligados a inscribirse, no lo hubiesen hecho; y, 
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d. Diez (10) años cuando en las declaraciones se ocultaren datos, hechos o 
informaciones para eludir el pago total o parcial de un tributo o cuando la omisión 
sea constitutiva del delito de defraudación fiscal. 

 
Mediante el artículo 9 del Decreto Ley 278-2013 se reformó el artículo 22 de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta, adicionando el artículo 22-A el cual establece que “Las 
personas naturales o jurídicas domiciliadas en Honduras pagarán el uno punto cinco por 
ciento (1.5%) sobre los ingresos brutos iguales o superiores a DIEZ MILLONES DE 
LEMPIRAS (L10,000,000.00) del período impositivo cuando la aplicación de las tarifas 
señaladas en el literal a) y b) del Artículo 22 de la presente Ley, resultaren menores al 
uno punto cinco por ciento (1.5%)  de los ingresos brutos declarados”. 
 
No estarán sujetos al pago del uno punto cinco por ciento (1.5%) referido: 
 
Las empresas durante los primeros dos (2) años  de su constitución o en periodo pre-
operativo después de la vigencia de esta Ley, es decir hasta cuando den inicio a su 
primera transacción de venta  al comercio. 
 
Precios de transferencia 
Mediante Decreto No. 232-2011 del 10 de diciembre de 2011, el Gobierno de Honduras, 
emitió la Ley de Regulación de Precios de Transferencias, cuyo objetivo es regular las 
operaciones comerciales y financieras que se realizan entre partes relacionadas o 
vinculadas de acuerdo con el principio de libre o plena competencia, el ámbito de 
aplicación alcanza cualquier operación que se realice entre personas naturales o 
jurídicas domiciliadas o residentes, relacionadas o vinculadas con personas naturales o 
jurídicas no residentes o no domiciliadas y aquellas amparadas bajo regímenes 
especiales que gocen de beneficios fiscales. 
 
Esta regulación entró en vigencia a partir del 1 de enero de 2014, mientras que el 
Reglamento de la Ley de Regularización de Precios de Transferencia entró en vigencia 
el 18 de septiembre de 2015, de acuerdo al artículo No. 30 del reglamento, los 
contribuyentes sujetos a esta ley deben presentar ante las autoridades fiscales 
considerando la información del periodo fiscal anterior, una declaración informativa a 
través del Formulario Denominado “Declaración Jurada Informativa Anual Sobre Precios 
de Transferencia”, de acuerdo al artículo No. 32 del reglamento, los contribuyentes 
sujetos a esta ley deben presentar ante las autoridades fiscales cuando así sea 
solicitado, un estudio en materia de precios de transferencia. 
 
En el estudio de precios de trasferencia realizado para el periodo que terminó el 31 de 
diciembre de 2015 no se identificaron ajustes que deban ser considerados en los estados 
financieros, a la fecha de la emisión de estos estados financieros, la Compañía se 
encuentra en proceso de elaboración del estudio de precios de transferencia para el 
periodo que termina el 31 de diciembre de 2016, no se espera que existan posibles 
impactos sobre estos estados financieros y su operación de los periodos terminados el 
31 de diciembre de 2016, por considerar que todas sus transacciones con partes 
relacionadas y vinculadas han sido realizadas a precios de mercado, no obstante 
cualquier interpretación diferente puede darse en el futuro como resultados de 
revisiones por parte del Servicio de Administración de Rentas (SAR). 
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21. NEGOCIO EN MARCHA  
 
La Compañía comenzó operaciones en el mes de mayo de 2015, los resultados de la 
Compañía tanto para 2015 y 2016 han sido negativos, estos se deben principalmente 
a que la compañía está en una etapa temprana en cuanto al desarrollo de su mercado, 
razón por la cual estos resultados son considerados normales por la administración y 
dentro de lo planeado. Administradora de Fondo de Pensiones Ficohsa, S. A., cuenta 
con el apoyo económico-financiero de Grupo Financiero Ficohsa S.A., un Grupo 
Financiero Regional, del cual forma parte la Compañía. 
 
De acuerdo con las proyecciones financieras para los próximos 5 años se espera que la 
Compañía obtenga resultados positivos al final de su quinto año operativo, 2019. 
 
Adicionalmente como parte del plan de negocios se proyectó que Grupo Financiero 
Ficohsa (Holding) realizará aportes de capital de la siguiente manera:  
 

 Año 2017, L47,800,000 
 Año 2018, L38,500,000 
 Año 2019, L26,900,000  

 
 

22. DIFERENCIAS CON NORMAS INTERNACIONALES DE INFORMACIÓN FINANCIERA 
 
Las principales diferencias entre las normas, procedimientos y disposiciones de 
contabilidad utilizadas por la Compañía (Ver nota 2) y las Normas Internacionales de 
Información Financieras (NIIF) se detallan como sigue: 
 
Valor razonable de los instrumentos financieros – La Compañía registra el 
efectivo, cuentas por cobrar, y las cuentas por pagar al costo; las NIIF requieren de 
ajuste al valor razonable y del costo amortizado de estos rubros. Los efectos sobre los 
estados financieros de estas diferencias no han sido cuantificados por la administración 
de la Compañía. 
 
Indemnizaciones Laborales – la Compañía registra una provisión para el pago de 
prestaciones laborales por despido, muerte o renuncia voluntaria utilizando los 
porcentajes establecidos por la Comisión. El cambio más importante se refiere a la 
contabilización de los cambios en las obligaciones por beneficios definidos y los activos 
del plan. Las enmiendas requieren el reconocimiento de los cambios en las obligaciones 
por beneficios definidos y en el valor razonable de los activos del plan cuando se 
ocurran, y por lo tanto eliminar el "enfoque del corredor" permitido por la versión previa 
de la NIC 19 y acelerar el reconocimiento de los costos de servicios pasados. Las 
modificaciones requieren que todas las ganancias y pérdidas actuariales sean 
reconocidas inmediatamente a través de otro resultado integral para que el activo o 
pasivo neto reconocido en el estado de posición financiera refleje el valor total del déficit 
o superávit del plan. Por otra parte, el costo de los intereses y el rendimiento esperado 
de los activos utilizados en la versión anterior de la NIC 19 se sustituyen con un monto 
de "intereses netos", que se calcula aplicando la tasa de descuento a los beneficios 
definidos pasivos o activos netos. Las modificaciones de la NIC 19 requieren la 
aplicación retroactiva. 
 
Importe Depreciable de los Activos Fijos - La Compañía determina el importe 
depreciable de sus activos fijos después de deducir el 1% de su costo como valor 
residual. Las Normas Internacionales de información Financiera establecen que el 



 

27 
 

importe depreciable de un activo se determina después de deducir su valor residual 
pero establece que este valor residual es el importe estimado que la entidad podría 
obtener actualmente por desapropiarse del activo, después de deducir los costos 
estimados por tal desapropiación , si el activo, después de deducir los costos estimados 
por tal desapropiación si el activo ya hubiera alcanzado la antigüedad y las demás 
condiciones esperadas al término de su vida útil. 
 
Impuesto sobre la Renta Diferido – La Compañía no reconoce los impuestos 
diferidos, los cuales de acuerdo a la NIC 12 reflejan el efecto de las transacciones 
reconocidas en los estados financieros, pero no en las declaraciones de renta, o 
viceversa. 
 
Revelaciones - Las NIIF requieren un mayor nivel de revelación en las notas a los 
estados financieros. Las revelaciones insuficientes limitan la capacidad de los 
inversionistas y otros usuarios de los estados financieros a interpretar de manera 
apropiada los estados financieros y, consiguientemente, a tomar decisiones 
adecuadamente informadas. 
 
Deterioro de Activos– La Compañía registra sus activos de acuerdo a los 
requerimientos del ente regulador, las NIIF requieren que los activos sujetos al 
deterioro sean registrados a su valor recuperable. 
 
Cambios en políticas contables y corrección de errores - El manual de contabilidad 
para las instituciones reguladas por la Comisión, contempla una cuenta en la que se 
registrarán aquellos productos calculados o cobrados en exceso que correspondan a un 
ejercicio ya cerrado, o gastos que no se hayan afectado en su oportunidad. Las NIIF 
contemplan siempre que sea practicable la Compañía corregirá los errores materiales 
de periodos anteriores, de forma retroactiva, en los primeros estados financieros 
formulados después de haberlos descubierto: 
 
 Re expresando la información comparativa para el periodo o periodos anteriores en 

los que se originó el error; o 
 
 Si el error ocurrió con anterioridad al periodo más antiguo para el que se  presenta 

información, re expresando los saldos iníciales de activos, pasivos  y patrimonio para 
dicho periodo. 

 
Moneda Funcional –  La Compañía presenta sus estados financieros de acuerdo a las 
normas contables emitidas por la Comisión ente regulador, las NIIF requieren que la 
moneda funcional es la moneda del entorno económico principal en el que opera la 
entidad, cuando la entidad que informa prepara sus estados financieros, la NIC 21 
dispone que cada entidad individual incluida en esa entidad, ya se trate de una entidad 
aislada, una entidad con negocios en el extranjero (por ejemplo una controladora) o un 
negocio en el extranjero (por ejemplo una subsidiaria o sucursal) proceda a determinar 
su moneda funcional y calcule sus resultados y su situación financiera utilizando esa 
moneda. 
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23. APROBACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS 

 
Los estados financieros al 31 de diciembre de 2016, fueron aprobados para su emisión 
por la Gerencia General de la Compañía, el 31 de marzo de 2017.  
 
 

* * * * 
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DICTAMEN DE LOS AUDITORES INDEPENDIENTES 
 
A la Junta Directiva y Accionistas de 
 Divisas Corporativas, Casa de Cambio S.A. (Ficohsa, Casa de Cambio) y subsidiaria y a la 
Comisión Nacional de Bancos y Seguros de Honduras (CNBS) 
 
 
Opinión 
 
Hemos auditado los estados financieros consolidadosque se acompañan de Divisas 
Corporativas, Casa de Cambio,  S.A., (Ficohsa, Casa de Cambio) y Subsidiaria  (“La 
Compañía”), los cuales comprenden los balances generales consolidados al 31 de diciembre 
de 2016 y 2015, y los estados consolidados de resultados, los estados consolidados en la 
inversión de los accionistas y de flujos de efectivo por los años que terminaron en esas fechas, 
así como un resumen de las políticas contables significativas y otras notas explicativas. 
 
En nuestra opinión, los estados financieros consolidados que se acompañan presentan 
razonablemente, en todos sus aspectos importantes, la posición financiera consolidada de 
Divisas Corporativas, Casa de Cambio,  S.A., (Ficohsa, Casa de Cambio) y Subsidiaria  (“La 
Compañía”) al 31 de diciembre de 2016 y 2015, su desempeño financiero y sus flujos de 
efectivo para los años que terminaron  en esas fechas, de conformidad con Normas contables 
emitidas por la Comisión Nacional de Bancos y Seguros de Honduras (“CNBS”), descritas en 
la Nota 2 a los estados financieros consolidados. 
 
Base para la opinión  
 
Llevamos a cabo nuestra auditoría de acuerdo con las Normas Internacionales de Auditoría 
(NIA). Nuestras responsabilidades de acuerdo con dichas normas se describen más adelante 
en nuestro informe en la sección de Responsabilidades del Auditor en Relación con la Auditoría 
de los Estados Financieros. Somos independientes de la compañía de acuerdo con el Código 
de Ética  de Contadores para Profesionales de la Contabilidad (Código IESBA, por sus siglas 
en inglés) del Consejo de Normas Internacionales de Ética para Contadores y hemos cumplido 
otras responsabilidades de Ética de conformidad con esos requerimientos. Consideramos que 
la evidencia de auditoría que hemos obtenido es suficiente y adecuada para proporcionar una 
base para nuestra opinión. 
 
Énfasis en Asuntos 
 
Sin calificar nuestra opinión de auditoría, la compañía prepara sus estados financieros 
consolidados con base en las Normas contables emitidas por la Comisión Nacional de Bancos 
y Seguros en Honduras descritas en la Nota 2 a los estados financieros consolidados, para su 
presentación a la CNBS, las cuales difieren, en ciertos aspectos, de las Normas 
Internacionales de Información Financiera tal como se describe en la Nota 20. Por lo tanto, 
los estados financieros consolidados que se acompañan no tienen como propósito presentar 
la situación financiera, el desempeño financiero y los flujos de efectivo de la compañía de 
conformidad con las Normas Internacionales de Información Financiera y prácticas 
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generalmente aceptadas en países y jurisdicciones diferentes a los de la República de 
Honduras. 
 
Sin calificar nuestra opinión de auditoría, como se indica en la Nota 5 a los estados financieros 
consolidados, la Compañía realiza transacciones importantes con entidades relacionadas. 
 
Incertidumbre material relacionada con el supuesto de negocio en marcha 
 
Los estados financieros consolidados que se acompañan han sido preparados asumiendo que 
la Compañía continuará como negocio en marcha. Sin modificar nuestra opinión, llamamos la 
atención a la Nota 19 de los estados financieros consolidados, la cual indica que la 
administración de la “subsidiaria” ha presentado a la Junta Directiva un plan de liquidación de 
la compañía para 2017, lo que conlleva a una duda sustancial sobre la capacidad de la 
subsidiaria para continuar como negocio en marcha. Los planes de la Administración con 
relación a estos asuntos son descritos en la Nota 19 de los estados financieros consolidados. 
 
Responsabilidades de la administración y de los responsables del gobierno de la compañía en 
relación con los estados financieros  
 
La administración es responsable de la preparación y presentación razonable de los estados 
financieros consolidados de conformidad con las Normas contables emitidas por la Comisión 
Nacional de Bancos y Seguros descritas en la nota 2 de los estados financieros consolidados 
y por aquel control interno que la Administración determine necesario para permitir la 
preparación de estados financieros consolidados libres de errores materiales, tanto por fraude 
como por error. 
 
En la preparación de los estados financieros consolidados, la Administración es responsable 
de evaluar la capacidad de la compañía para continuar como negocios en marcha, revelando, 
si le fuese aplicable, los asuntos relacionados con el principio de negocio en marcha y 
utilizando dicho principio contable, a menos que la Administración tenga la intención de 
liquidar la compañía o de cesar sus operaciones, o bien no tenga otra alternativa realista que 
hacerlo así. 
 
Los encargados del gobierno de la compañía son responsables de la supervisión del proceso 
de generación de información financiera consolidada de la compañía. 
 
Responsabilidad del auditor en relación con la auditoría de los estados financieros 
consolidados 
 
Nuestros objetivos son obtener la seguridad razonable de que los estados financieros 
consolidados en su conjunto están libres de errores materiales, ya sea debido a fraude o 
error, y emitir un informe de auditoría que contenga nuestra opinión. La seguridad razonable 
es un alto nivel de seguridad, pero no garantiza que una auditoría realizada de conformidad 
con las Normas Internacionales de Auditoría detectará siempre un error material cuando 
exista. Los errores pueden deberse a fraude o error y se consideran materiales si, 
individualmente o de forma agregada, puede preverse  razonablemente que influyan en las 
decisiones económicas de los usuarios, tomadas con base en los estados financieros 
consolidados. 
 
Como parte de una auditoría de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoría, el 
auditor ejerce el juicio profesional y mantenemos una actitud de escepticismo profesional a 
lo largo de la auditoría. Nosotros también: 
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 Identificamos y valoramos los riegos de error material en los estados financieros 

consolidados, debido a fraude o error, diseñamos y aplicamos los procedimientos de 
auditoría para responder a dichos riesgos; y obtenemos evidencia de auditoría suficiente 
y adecuada para proporcionar una base para nuestra opinión. El riesgo de no detectar un 
error material debido a fraude es más elevado que en el caso de un error material debido 
a error, ya que el fraude puede implicar colusión, falsificación, omisiones deliberadas, 
manifestaciones intencionalmente erróneas o una elusión del control interno. 

 
 Obtenemos un entendimiento del control interno relevante para la auditoría, con el fin de 

diseñar procedimientos de auditoría que sean adecuados en las circunstancias y no con la 
finalidad de expresar una opinión sobre la eficacia del control interno de la compañía. 
 

 Evaluamos lo adecuado de las políticas contables aplicadas y la razonabilidad de las 
estimaciones contables y las revelaciones relativas hechas por la Administración. 
 

 Concluimos sobre lo apropiado de la utilización del principio de empresa en marcha por 
parte de la Administración de la compañía, basándonos en la evidencia de auditoría 
obtenida, concluimos sobre si existe o no una incertidumbre material relacionada con 
eventos o condiciones que puedan generar dudas significativas sobre la capacidad de la 
compañía para continuar como negocio en marcha. Si concluimos que existe una 
incertidumbre material, nos es requerido llamar la atención en nuestro informe de 
auditoría a las revelaciones correspondientes en los estados financieros consolidados o, si 
dichas revelaciones no son adecuadas, que modifiquemos nuestra opinión de auditoría. 
Nuestras conclusiones se basan en la evidencia de auditoría obtenida hasta la fecha de 
nuestro informe de auditoría. Sin embargo, eventos o condiciones futuros podrían  causar 
que la compañía cese de operar como negocio en marcha.  
 

 Evaluamos la presentación en general, estructura y el contenido de los estados financieros 
consolidados, incluyendo las revelaciones consolidadas, y si los estados financieros 
representan las transacciones y eventos subyacentes de forma que logren su presentación 
fiel. 

 
Nos comunicamos con los responsables del gobierno de la Compañía  en relación con, entre otros 
asuntos, el alcance planeado y la oportunidad de la auditoría y los hallazgos de auditoria 
significativos, así como cualquier deficiencia significativa en el control interno que identificamos 
en el transcurso de la auditoría. 
 
 
 
 
 
Honduras, C. A. 
30 de marzo de 2017 
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DIVISAS CORPORATIVAS, CASA DE CAMBIO, S. A. (FICOHSA CASA DE 
CAMBIO) Y SUBSIDIARIA 
(Ficohsa Casa de Cambio) 
 
BALANCES GENERALES CONSOLIDADOS 
31 DE DICIEMBRE DE 2016 Y 2015 
(Expresados en Lempiras) 
 
 Notas 2016 2015 
    

ACTIVOS    
ACTIVOS CIRCULANTE    
  Efectivo 3 L   19,692,257 L    14,368,053 
  Cuentas por cobrar – neto 2b, 4 17,734,770 13,949,865 
  Impuesto sobre la renta 2g,9           77,392          113,312 
    

             Total activo circulante  37,504,419 28,431,230 
MOBILIARIO Y  EQUIPO – Neto 2c, 6 10,831 12,006 
OTROS ACTIVOS               9,210              9,235 
    

TOTAL ACTIVOS  L   37,524,460 L    28,452,471 
    
PASIVOS E INVERSIONES DE LOS 
ACCIONISTAS:    
PASIVOS CIRCULANTES    
  Cuentas por pagar 7 L    3,738,041 L     4,051,367 
  Gastos acumulados por pagar 2f, 8 1,145,419 1,519,607 
  Impuesto sobre renta por pagar 2g,9      2,197,579          614,808 
    

            TOTAL PASIVO       7,081,039       6,185,782 
    
INVERSIÓN DE LOS ACCIONISTAS:    
  Capital social - Acciones comunes 10 1,000,100 1,000,100 
  Reserva legal 2h 939,476 939,476 
  Utilidades acumuladas      28,503,845      20,327,113 
    

Total inversión de los accionistas      30,443,321     22,266,689 
    

TOTAL PASIVOS E INVERSIÓN DE LOS 
ACCIONISTAS  L   37,524,460 L   28,452,471 
    

COMPROMISOS  L     1,000,000 L     1,000,000 
 
Las notas adjuntas son parte integral de los estados financieros consolidados. 
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DIVISAS CORPORATIVAS, CASA DE CAMBIO, S. A. (FICOHSA CASA DE 
CAMBIO) Y SUBSIDIARIA  
(Ficohsa Casa de Cambio) 
 
ESTADOS CONSOLIDADOS DE RESULTADOS  
AÑOS TERMINADOS EL 31 DE DICIEMBRE DE 2016 Y 2015 
(Expresados en Lempiras) 
 
 Notas 2016 2015 
 

INGRESOS:  
Ingresos 2i,11 L     14,058,280 L     10,701,895 
 14,058,280 10,701,895 
GASTOS OPERATIVOS:  
Gastos de administración 12 (2,142,413) (2,422,362)
  Gastos operativos 13 (1,308,602) (2,028,492)
  Gastos financieros 14           (190,144)          (180,875)
  

TOTAL GASTOS OPERATIVOS        (3,641,246)       (4,631,729)
  

UTILIDAD DE OPERACIÓN 10,417,034 6,070,166 
  

  Otros ingresos (gastos)  15         1,165,222            545,080 
  

UTILIDAD ANTES DE IMPUESTO  
SOBRE  LA RENTA 

 
11,582,256 6,615,247 

IMPUESTO SOBRE LA RENTA 2g, 9        (3,405,524)        (1,991,492)
    

UTILIDAD NETA DEL AÑO L       8,176,732 L       4,623,754   
 
Las notas adjuntas son parte integral de los estados financieros consolidados. 
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DIVISAS CORPORATIVAS, CASA DE CAMBIO, S. A. (FICOHSA CASA DE CAMBIO) Y SUBSIDIARIA 
(Ficohsa Casa de Cambio) 
 
ESTADOS CONSOLIDADOS DE CAMBIOS EN LA INVERSIÓN DE LOS ACCIONISTAS 
AÑOS TERMINADOS EL 31 DE DICIEMBRE DE 2016 Y 2015 
(Expresados en Lempiras) 
 

 Capital Social Reserva Legal 
Utilidades 

Acumuladas Total 
     

SALDO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2014 L  1,000,100 L    760,583 L  15,882,252 L   17,642,935 
  Traslado a la reserva legal  178,893 (178,893)  
Utilidad neta del año __________ _________      4,623,754      4,623,754 
     

SALDO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2015 1,000,100    939,476 20,327,113 22,266,689 
  Utilidad neta del año    __________ _________      8,176,732      8,176,732 
     

SALDO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2016 L 1,000,100 L    939,476 L  28,503,845 L   30,443,421 
     

 
Las notas adjuntas son parte integral de los estados financieros consolidados 
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DIVISAS CORPORATIVAS, CASA DE CAMBIO, S. A. (FICOHSA CASA 
DE CAMBIO) Y SUBSIDIARIA  
(Ficohsa Casa de Cambio) 
 
ESTADOS CONSOLIDADOS DE FLUJOS DE EFECTIVO 
AÑOS TERMINADOS EL 31 DE DICIEMBRE DE 2016 Y 2015 
(Expresados en Lempiras)  
 
 Notas 2016 2015 
    

FLUJO DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE 
OPERACION:  
   
  Utilidad neta del año L     8,176,732 L     4,623,754 
  Ajustes para conciliar la utilidad neta del año con  
    el efectivo neto provisto por (usado en) las  
     actividades de operación:   
  Gasto por depreciación reconocido en resultados  6,13 1,175 196 
  Gasto por intereses reconocido en resultados 14 19,962 7,338 
  Gasto por impuestos reconocido en resultados 9 3,405,524 1,991,492 
  Cambios netos en el capital de trabajo:   
  Otros Activos  24  
  Cuentas por cobrar (3,784,903) (2,031,408) 
  Impuesto por cobrar 35,920 (45,635) 
  Cuentas por pagar (313,326) (21,253,746) 
 Gastos acumulados        (374,188)         (109,505) 
Efectivo neto provisto por  (usado en) las 
actividades de operaciones antes de impuestos e 
intereses pagados 7,166,919 (16,817,514) 
  Impuesto sobre la renta pagado (1,822,753) (1,376,684) 
  Intereses pagados          (19,962)           (7,338) 
   

         Efectivo neto provisto por  (usado en) las 
           actividades de operación       5,324,204    (18,201,536) 
   

FLUJO DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE 
INVERSION: 

  

  Adiciones de activo fijo ___________          (11,871) 
   

Efectivo neto usado en las actividades de inversión  (11,871) 
   

AUMENTO (DISMINUCIÓN) NETO EN EL EFECTIVO       5,324,204 (18,213,457) 
EFECTIVO AL INICIO DEL AÑO     14,368,053     32,581,510 
   

EFECTIVO AL FINAL DEL AÑO 3 L   19,692,257 L   14,368,053 
 
 
Las notas adjuntas son parte integral de los estados financieros consolidados. 
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DIVISAS CORPORATIVAS, CASA DE CAMBIO, S. A. (FICOHSA CASA DE 
CAMBIO) Y SUBSIDIARIA  
(Ficohsa Casa de Cambio) 
 
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS CONSOLIDADOS 
31 DE DICIEMBRE DE 2016  Y 2015 
(Expresadas en Lempiras) 
 
1. NATURALEZA DEL NEGOCIO  
 

Divisas Corporativas, S.A y Subsidiaria (La compañía), está compuesto por dos 
compañías establecidas de acuerdo con las leyes de la República de Honduras. La 
finalidad principal de las compañías incluidas en los estados financieros consolidados se 
describe a continuación: 
 
Divisas Corporativas, S.A, Ficohsa Casa de Cambio-fue constituida en la República 
de Honduras, C.A. en 1992, como una sociedad anónima de capital fijo, por tiempo 
indefinido. Tiene su domicilio en Tegucigalpa, y su actividad principal es la compra-venta 
de divisas extranjeras en el mercado interbancario. 
 
La actividad principal de la compañía está regulada por la Comisión Nacional de Bancos 
y Seguros (La Comisión) y se desempeña de acuerdo a lo establecido en la Ley de Casas 
de Cambio y su Reglamento, Ley de la Comisión Nacional de Bancos y Seguros, Ley de 
Instituciones del Sistema Financiero, Ley contra el delito de Lavado de Activos, 
Resoluciones y Circulares emitidas por la Comisión, el Banco Central de Honduras y 
demás disposiciones legales vigentes aplicables. 
 
Según acuerdo del 28 de enero de 2010, La Junta Directiva decidió utilizar la marca 
comercial Ficohsa a fin de que la compañía se identifique al público como” Ficohsa Casa 
de Cambio”, relación que se regirá por las disposiciones de la ley de propiedad industrial, 
mediante un contrato de licenciamiento de uso de marca suscrito entre Banco Financiera 
Comercial Hondureña, S.A y la compañía  
 
Ficohsa Remesas S.A-fue constituida en la República de Honduras, C.A. en diciembre 
de 2010, iniciando operaciones a partir del 1 de enero 2011, como una sociedad 
anónima de capital fijo, por tiempo indefinido. Tiene su domicilio en Tegucigalpa, 
Municipio del Distrito Central, Departamento de Francisco Morazán, y su actividad 
principal es la de realizar de manera habitual el servicio de enviar y recibir transferencias 
de remesas de dinero ya sea a través de sistemas de transferencias, transmisión de 
fondos, o por cualquier otro medio dentro o fuera del país, operaciones o inversiones de 
conformidad con disposiciones emitidas por la Comisión. 
 

2. BASES DE PRESENTACIÓN Y PRINCIPALES POLÍTICAS CONTABLES  
 
Base de presentación: Por requerimiento de la Comisión, los estados financieros de 
la Compañía son preparados utilizando las normas contables emitidas por dicha entidad 
la cual es la base contable prevaleciente. Las diferencias entre las normas de la 
Comisión y las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF) deben 
divulgarse en una nota a los estados financieros, véase  (Nota 19). 
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Políticas Contables Significativas - Las principales políticas contables utilizadas en 
la preparación de los estados financieros consolidados se resumen como sigue: 
 
a. Principio de Consolidación - El principio de consolidación utilizado por la 

compañía es incluir activos, pasivos, utilidades no distribuidas y las operaciones 
de la subsidiaria controlada. Todos los saldos y transacciones importantes entre 
las compañías han sido eliminados en la consolidación. 
 

Nombre de la empresa Porcentaje de participación 
Ficohsa Remesas, S.A 99.90% 

 
b. Cuentas por Cobrar  – Las cuentas por cobrar se presentan en libros conforme 

a los montos de los cheques devueltos por los clientes y los montos por subastas, 
menos una estimación para cuentas de cobro dudoso, la cual se determina con 
base en un análisis de la antigüedad de la cartera y las posibilidades de cobro. 

 
c. Mobiliario y Equipo -están valorados al costo de adquisición. Los gastos de 

mantenimiento y reparación se cargan a los resultados del año en que se incurren. 
Las adiciones y mejoras son capitalizadas. Al darse de baja un bien, su valor 
actualizado y la depreciación acumulada son retirados de los libros y cualquier 
utilidad o pérdida sufrida es reflejada en los resultados de operación.  

 
La depreciación se calcula conforme al método de línea recta con base en la vida 
útil remanente de los activos, como sigue: 

Años 
Mejoras a propiedades  
Arrendadas                            10 
Mobiliario y Equipo                   10 

 
d. Uso de Estimaciones – Al preparar los estados financieros con base en las 

normas contables emitidas por la Comisión, la Administración efectúa estimados 
y premisas que afectan los montos informados de activos y pasivos así como los 
ingresos y gastos mostrados en los estados financieros.  Los resultados reales 
pudieran diferir de tales estimados.  Los estimados hechos por la Administración 
incluyen estimaciones de cuentas incobrables, provisiones por bonificaciones, y 
vida útil de las instalaciones mobiliario y equipo. 
 

e. Transacciones con Partes Relacionadas – La Compañía considera como partes 
relacionadas a todas aquellas personas o empresas que tienen la posibilidad de 
ejercer el control sobre la otra, o de ejercer influencia significativa sobre ella al 
tomar sus decisiones financieras y operativas. 

  
f. Provisiones - Las  provisiones son reconocidas por la compañía cuando: 

 
a) Tiene una obligación presente, ya sea legal o implícita, como resultado de un   

suceso pasado; 
b) Es probable que tenga que desprenderse de recursos, que incorporen beneficios 

                       económicos para cancelar la obligación; y 
c) Pueda hacerse una estimación fiable del importe de la obligación. 
 

g. Impuesto Sobre La Renta - El impuesto sobre la renta ha sido calculado sobre 
la base imponible de la Compañía, de acuerdo con las disposiciones tributarias y 
legales. Los créditos fiscales han sido reconocidos como una reducción al impuesto 
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causado. El gasto por el impuesto sobre las ganancias es el importe total que por 
este concepto, se incluye al determinar la ganancia neta del período. El impuesto 
corriente es la cantidad a pagar por el impuesto sobre la ganancia fiscal del 
período. 
 

h. Reserva Legal - De acuerdo al Código de Comercio de Honduras se establece 
que toda sociedad debe reservar de su utilidad neta un 5% hasta llegar a un 20% 
de su capital en acciones. 

 
i. Ingresos- Los ingresos por comisiones provenientes por venta de divisas, por 

pago de remesas y por intereses ganados sobre cuentas bancarias y otros, son 
reconocidos cuando los servicios son proveídos. 
 

j. Indemnizaciones a Empleados – De acuerdo con el Código del Trabajo de 
Honduras, la Compañía tiene la obligación de pagar indemnizaciones a los 
empleados que despida bajo ciertas circunstancias. Mediante decreto 
No.150/2008 del 3 de octubre de 2008, se reformó parcialmente el artículo 120 
del Código de Trabajo, dicha reforma consiste en que, los trabajadores tendrán 
derecho a recibir un treinta y cinco (35) por ciento del importe del auxilio de 
cesantía que le correspondería por los años de servicio después de quince años 
de trabajo continuo, si el trabajador decide voluntariamente dar por terminado un 
contrato de trabajo.  La empresa tiene como política pagar de acuerdo a lo 
estipulado por la Ley; Los desembolsos por este concepto se reconocen como 
gastos en el período en que se efectúan. De acuerdo con el Código del Trabajo de 
Honduras, la empresa tiene la obligación de pagar prestaciones a los empleados 
que despida bajo ciertas circunstancias.  
 

k. Moneda y Transacciones en Moneda Extranjera - El Lempira está sujeto a 
fluctuaciones con respecto al dólar estadounidense, de acuerdo con las políticas 
monetarias y cambiarias del Banco Central de Honduras. En Honduras todas las 
operaciones de compra y venta de divisas deben ser realizadas a través de los 
bancos nacionales y casas de cambio autorizadas a base de subasta, existiendo 
para estos propósitos las siguientes tasas de cambio: 

 

Fecha 

Tipo de 
cambio de 
compra 
(Lempiras 
por US$1)  

Tipo de 
cambio de 
venta 
(Lempiras 
por US$1) 

30 de marzo de 2017 23.5102 23.6748 
31 de diciembre de 2016 23.5029 23.6674 
31 de diciembre de 2015 22.3676 22.5242 

 
Por tanto, las transacciones denominadas en moneda legal de Honduras se 
registran a las tasas de cambio vigentes a la fecha de transacción, y las diferencias 
cambiarias originadas de la liquidación de activos y obligaciones denominadas en 
esa moneda, así como por el ajuste de los saldos a la fecha de cierre, son 
registradas como parte de los resultados de la compañía. 
 

l. Instrumentos Financieros y Riesgos Relacionados - Los instrumentos 
financieros de la Compañía son registrados inicialmente al costo y consisten de 
efectivo en bancos, cuentas por cobrar y cuentas por pagar.  Al 31 de diciembre 
de 2016  y 2015, el valor registrado de los instrumentos financieros de corto plazo 
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se aproxima a su valor justo debido a su naturaleza circulante. La Compañía no 
ha suscrito contrato alguno que involucre instrumentos financieros derivados tales 
como futuros, opciones y permutas financieras (“swaps”). 
 
 

3. EFECTIVO 
 

El efectivo al 31 de diciembre se detalla a continuación: 
 
 2016 2015 
   

  Caja general moneda nacional L            6,000 L            6,000 
  Bancos moneda nacional 12,837,601 7,955,525 
  Bancos moneda extranjera (US$289,371  
  y US$284,429 respectivamente)       6,848,656       6,406,528 
   

Total L   19,692,257 L   14,368,053 
   
 
 

4. CUENTAS POR COBRAR  
 
          Las cuentas por cobrar al 31 de diciembre se detallan a continuación: 
 

 2016 2015 
  

 Cuentas por cobrar remesadoras L   17,734,770 L   13,650,979 
 Otras cuentas por cobrar           17,421          300,293 
   

 17,752,191 13,951,272 
Menos: Estimación para cuentas incobrables          (17,421)            (1,407) 
   

Total L   17,734,770 L   13,949,865 
 
 
El movimiento de la estimación de cuentas incobrables al 31 de diciembre, se detalla 
a continuación: 
 
 2016 2015 
  

Saldo al inicio del año L        1,407 L     8,025 
Aumento (disminución)         16,014      (6,618) 
   

Saldo al final del año L      17,421 L     1,407 
   
 
Análisis de antigüedad de saldos se presenta a continuación: 
 
 2016 2015 
  

De 0 a 30 días L  17,734,770 L  13,650,979 
Mayor a 90 días          17,421         300,293 
   

Total L  17,752,191 L  13,951,272 
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5. TRANSACCIONES CON PARTES RELACIONADAS  

 
Las principales transacciones con partes relacionadas durante los años que terminaron 
el 31 de diciembre, se detallan a continuación: 
 

2016 2015 
  

Ingresos –Gastos Banco Financiera 
Comercial Hondureña S.A.   

Gastos por intereses L       19,962 L       7,338 
Gastos por comisiones bancarias 54,073 173,537 
Ingresos por intereses        (64,510)        (58,472) 

  

Total L         9,525 L    122,403 
  

 
Al 31 de Diciembre del 2015 los saldos por seguros pagados a Interamericana de 
Seguros S.A. ascienden a L 7,895 

 
 

6. MOBILIARIO Y EQUIPO 
 
Las mejoras a propiedades arrendadas, mobiliario y equipo al 31 de diciembre se 
detallan a continuación: 
 
 2015 Adiciones  2016 
    

Mobiliario y equipo de oficina L      44,937  L     44,937 
    

Depreciación acumulada        (32,931) L     (1,175)     (34,106)
    

Mobiliario y equipo – Neto L      12,006 L     (1,175) L     10,831 
    

    
 
 2014 Adiciones  2015 
    

Mobiliario y equipo de oficina L    33,066 L  11,871 L     44,937 
    

Depreciación acumulada      (32,735)        (196)     (32,931)
    

Mobiliario y equipo – Neto L         331 L  11,675 L    12,006 
    

    
 
 
7. CUENTAS POR PAGAR 

 
Las cuentas por pagar al 31 de diciembre se detallan de la manera siguiente: 
 
 2016 2015 
   

Cuentas por pagar remesadoras L  3,724,253 L  4,039,209 
Acreedores varios         13,788         12,158 
   

Total L  3,738,041 L  4,051,367 
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8. GASTOS ACUMULADOS POR PAGAR 
 
Los gastos acumulados por pagar al 31 de diciembre se detallan de la manera siguiente: 
 
 2016 2015 
   

Pasivo laboral 1/ L     721,849 L     813,952 
Bonificaciones  270,000 
Honorarios 119,791 50,000 
Décimo tercer mes 9,498 6,984 
Décimo cuarto mes 55,716 62,918 
Décimo quinto mes 78,878 66,247 
Décimo sexto mes 31,838 29,840 
Otras provisiones por pagar       127,849         219,666 
   

Total L  1,145,419 L    1,519,607 
 
1/El Pasivo laboral registrado al 31 de diciembre de 2016  y 2015, corresponde a los 
empleados que fueron trasladados de la empresa Ficohsa Casa de Cambio a la compañía 
Ficohsa Remesas por L  721,850 respectivamente; el mismo según acuerdo a partir del 
2013 es obligación de Ficohsa Remesas cancelarlo en el momento que corresponda a 
cada empleado  

 
 
9. IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

 
El impuesto sobre la renta, aportación solidaria y activo neto, al 31 de diciembre  se 
detalla a continuación: 
 

 2016 2015 
   

Utilidad antes de impuesto L     11,582,256 L     6,615,251 
Gastos (Ingresos) no gravables 102,827 356,391 
   

Renta neta gravable L     11,685,083 L     6,971,642 
   
Impuesto sobre la renta (25%)       2,921,271     1,742,910 
Impuesto solidario (5% )            484,254          248,582 
   

Total 3,405,525 1,991,492 
Crédito fiscal 1/ (35,920) (398,003) 
Ajuste de impuesto de años anteriores 174,796  
Pagos a cuentas efectuados        (1,346,822)        (978,681) 
   

Impuesto sobre la renta por pagar y 
cobrar  L        2,197,579 L        614,808 

   
  

1/El crédito fiscal a favor de Divisas Corporativas Casa de Cambio S.A, y corresponde 
a monto a favor de esta compañía, ya que los pagos a cuenta y aportación solidaria 
realizados en el período fueron mayores al impuesto sobre la renta que le correspondía 
pagar a dicha empresa del período 2015, siendo este en su totalidad L 113,312 del cual 
se utilizaron L 35,921 en este período, quedando a favor L 77,392 para el siguiente 
período para Divisas Corporativas Casa de Cambio S.A. 
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De acuerdo con la legislación tributaria de Honduras, el impuesto al activo neto se calcula 
el 1% sobre el exceso de L3, 000,000 en el total de activos y es pagadero solamente si 
este impuesto es mayor que el impuesto sobre la renta calculado al 25%.  
 
Mediante el artículo 15 del decreto No. 278-2013   , se reformó el artículo No. 22 de la 
Ley de Equidad Tributaria, contenida en el decreto No. 51-2003 del 3 de abril de 2003 
y sus reformas, el que en adelante debe leerse así: Las personas jurídicas, excepto las 
incluidas en los regímenes especiales de exportación y turismo sin perjuicio de lo 
establecido en el artículo 22 de la Ley del Impuesto sobre la renta, pagarán una 
aportación solidaria del cinco por ciento (5%) que se aplicará sobre el exceso de la renta 
neta gravable superior a un millón de lempiras (L1,000,000), a partir del período fiscal 
2014 en adelante. 

 
 
10. CAPITAL SOCIAL 

 
Al 31 de diciembre de 2016  y 2015 el capital social es de L1,000,100 integrado por 
1,000 acciones comunes con valor nominal de L1,000 cada una y 1 acción a un valor 
nominal de L100, se encuentran totalmente suscritas y pagadas. 
 
 

11. INGRESOS 
 
Los ingresos por los años terminados el 31 de diciembre se detallan a continuación: 
 
 2016 2015 
   

Ingresos por venta de divisas  L    1,822,301 L    2,071,456 
Ingresos por comisiones remesas    12,235,979      8,630,439 
   

Total L  14,058,280 L  10,701,895 
 
 

12. GASTOS DE ADMINISTRACIÓN 
 
Los gastos de administración por los años terminados el 31 de diciembre se detallan a 
continuación: 
 
 2016 2015 
   

Sueldos L   1,134,720 L   1,057,456 
Bonificaciones y aguinaldos 386,695 428,161 
Atenciones 116,385 224,975 
Viáticos 324,900 569,270 
Aportaciones  106,183 127,366 
Otros gastos          73,530           15,134 
   

Total L   2,142,413 L   2,422,362 
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13. GASTOS OPERATIVOS 
 
Los gastos operativos por los años terminados el 31 de diciembre se detallan a 
continuación: 
 
 2016 2015 
   

Honorarios profesionales L     322,664 L     321,348 
Costos,  pagos de  remesas y otros 106,117 558,958 
Transporte 3,740 8,087 
Publicidad y propaganda 459,868 558,897 
Impuesto y contribuciones 129,591 107,401 
Suscripciones 90,474 58,609 
Papelería y útiles de oficina 403 2,301 
Depreciación 1,175 196 
Varios         194,657         412,695 
   

 L   1,308,689 L   2,028,492 
   
 
 

14. GASTOS FINANCIEROS 
 
Los gastos financieros por los años terminados el 31 de diciembre se detallan a 
continuación: 
 
 2016 2015 
   

Intereses por sobregiro L       19,962 L         7,338 
Comisiones bancarias       170,182        173,537 
   

Total L     190,144 L     180,875 
   
 
 

15. OTROS INGRESOS (GASTOS)  
 
Los otros ingresos por los años terminados el 31 de diciembre se detallan a 
continuación: 
 
 2016 2015 
   

Diferencial cambiario   L     1,108,657     L       584,605 
Otros Gastos (61,721) (160,610) 
Otros ingresos         118,286       121,085 
   

Total L    1,165,222 L    545,080 
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16. RIESGO DE LIQUIDEZ DE ACTIVOS Y PASIVOS 
 
El riesgo de liquidez de los activos y pasivos al 31 de diciembre se detalla a 
continuación: 
 

 
Año 2016 
 

ACTIVOS 
Hasta 1 mes Entre 1 y 3 

meses 

Entre 3 
meses y  

1 año 
Total 

  

Efectivo  L   19,692,257   L  19,692,257 
Cuentas por cobrar     17,752,191 . .   17,752,191 
     

TOTAL ACTIVOS L   37,444,448 _________ _________ L  37,444,448 
 
 

PASIVOS 
Hasta 1 mes Entre 1 y 3 

meses 

Entre 3 
meses y 1 

año 
Total 

   

Cuentas por pagar L    5,290,352   L  5,290,352 
Gastos acumulados  L     59,791 L     33,316 93,107 
Impuesto sobre la Renta ___________ _________   2,223,933    2,223,933 
     

TOTAL PASIVO L    5,290,352 L     59,791 L 2,257,249 L  7,607,392 
     
 
Año 2015 
 

ACTIVOS 
Hasta 1 mes Entre 1 y 3 

meses 

Entre 3 
meses y  

1 año 
Total 

  

Efectivo  L  14,366,053   L   14,366,053 
Cuentas por cobrar    13,949,865 _________ L    247,086     14,196,951 
     

TOTAL ACTIVOS L  28,315,918 _________ L    247,086 L   28,563,004 
 

PASIVOS 
Hasta 1 mes Entre 1 y 3 

meses 

Entre 3 
meses y 1 

año 
Total 

   

Cuentas por pagar L    6,016,247  L       55,480 L   6,071,727 
Gastos acumulados  L     55,156 160,518 215,674 
Impuesto sobre la Renta ___________ _________       614,808        614,808 
     

TOTAL PASIVO L    6,016,247 L      55,156 L     830,806 L   6,902,209 
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17. RIESGO EN MONEDA EXTRANJERA DE ACTIVOS Y PASIVOS 
 
El riesgo de moneda extranjera de los activos y pasivos al 31 de diciembre se detalla 
a continuación: 
 
 2016 2015 
   

Activos financieros:   
 Efectivo US$   289,371 US$   284,429 
Cuentas por cobrar           46,978          134,028 
   

            Total activos US$   336,348 US$   418,457 
   

Pasivos financieros:   
  Cuentas por pagar US$    157,358 US$   179,328 
   

            Total pasivos           157,358           179,328 
   

Posición neta US$    178,990 US$    239,129 
 
 
18. COMPROMISOS Y CONTINGENCIAS 

 
COMPROMISOS 
 
Contratos de Divisas Corporativas Casa de Cambio S.A. 
 
Con Banco Financiera Comercial Hondureña,  S. A. (El Banco) 
 

a) Contrato por Uso de Marca - La Compañía firmó un contrato con el Banco Ficohsa 
el 28 de enero 2010, por concepto de uso de marca en el que el Banco concede a la 
compañía una licencia de la marca para ser utilizada como nombre comercial en el 
territorio, esta última no podrá usar la marca en unión con otros nombres, logotipos, 
anagramas o marcas u otros distintos, sin el previo y escrito consentimiento del Banco. 
La duración de este contrato es de cinco años, renovable mediante la manifestación 
expresa de las partes manifestada por escrito por un periodo de tiempo igual. 

 
Contratos de Ficohsa Remesas  
 
Con Banco Financiera Comercial Hondureña, S.A (El Banco) 

 
a) Contrato de prestación de servicios de pagos por cuenta ajena -Contrato 

firmado el 28 de enero 2010, con el Banco, para prestación de servicios de pagos por 
cuenta ajena a través del cual el Banco prestará el servicio de entrega de 
transferencias en lempiras a los beneficiarios que aparezcan registrados en la base de 
datos transmitida por el cliente  y residente en el computador central del Banco todos 
los días hábiles del año y en horarios de servicio bancario: previa identificación del 
beneficiario. 
 
La comisión será acordada por ambas partes en el mes de diciembre de cada año por 
cada remesa pagada al beneficiario. 
 
La duración de este contrato es por tiempo indefinido. 
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Al 31 de diciembre de 2012, se reformo la “cláusula cuarta”, del contrato 
estableciéndose que el Banco no efectuará ningún cobro a la compañía a partir de la 
suscripción de este adendum, comprometiéndose está a venderle el cien por ciento de 
las divisas recibidas para el pago de las remesas, dicha cláusula fue firmada en el mes 
de julio 2012. 
 

b) Contrato Banco Hondureño del Café, S.A.- BANHCAFE 
 

La Compañía tiene un contrato firmado con BANHCAFE el 28 de enero 2010, el cual 
indica que el Banco prestará el servicio de entrega de transferencias en lempiras a los 
beneficiarios que aparezcan registrados en la base de datos transmitida por el cliente  
y residente en el computador central del banco todos los días hábiles del año y en 
horarios de servicio bancario: previa identificación del beneficiario. 
 
Por los servicios de entrega de transferencias convenidas en este contrato, la compañía 
pagará a BANHCAFE una comisión de US$1.70 por cada transferencia recibida, 
cantidad que podrá ser modificada de acuerdo con la fluctuación  de precios de 
mercado y que se notificará en un período no menor de 30 días a su vigencia. El monto 
total de los valores y transmitidos más la comisión que corresponde por todas las 
transferencias del día, será debitado diariamente a la cuenta de cheques indicada por 
el cliente. 
 
La vigencia del contrato es de un año prorrogable automáticamente por periodos 
iguales, previo acuerdo de ambas partes. 
 
Addendum: La compañía y BANHCAFE suscribieron un addendum al contrato que 
incluye lo siguiente: 

 
BANHCAFE deberá mantener durante 5 años los comprobantes de las remesas pagadas 
y sistemas que permitan dejar constancia de las remesas pagadas con el objeto de 
facilitar verificaciones posteriores. 
 
A petición del cliente, BANHCAFE les devolverá los comprobantes de las remesas 
pagadas con lo cual BANHCAFE quedará relevado de toda responsabilidad respecto a 
dichos comprobantes. 

 
El cliente y el BANHCAFE serán los responsables por el debido cumplimiento de la 
regulación y normativa aplicable en materia de Lavado de Activos, el decreto 45-2002 
(Ley Contra el Delito de Lavado de Activos) y decreto 241/2010 (Ley Contra el 
Financiamiento al Terrorismo) sus reglamentos y sus reformas, debiendo incorporar 
las modificaciones futuras, así como lo estipulado en el Reglamento para la 
autorización y funcionamiento de las Sociedades Remesadoras de Dinero en la 
República de Honduras. 
 
El contrato fue rescindido por ambas partes en el mes de marzo del año 2016.  
 

Contrato con casas remesadoras-  
 
Al 31 de diciembre de 2016  y 2015, la compañía ha suscrito contratos de remesas de 
dinero con diferentes casas remesadoras, en los cuales se establece el proceso de 
remesas, mediante el cual la Compañía acepta dinero de los remitentes y se lo transmite 
al pagador (Ficohsa Remesas), acompañado con las instrucciones de pago, para que se 
entregue el monto remesado a los beneficiarios ubicados en el territorio. 
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Como consecuencia de la designación y los servicios que provee Ficohsa Remesas bajo 
cada contrato, Ficohsa Remesas, S.A., tiene derecho a una compensación en la forma 
establecida en cada contrato. 
 
Cada contrato, tiene una vigencia de un (1) año, llegado el término de su duración, los 
contratos podrán ser renovados automáticamente por periodos de tiempo adicionales, 
salvo que alguna de las partes entregue a la otra un aviso escrito en el que comunique 
su deseo  de no renovar el contrato. 
 

 
CONTINGENCIAS 
 
Impuesto sobre la renta –Conforme a las disposiciones del Código Tributario vigente 
en Honduras, el derecho de las autoridades fiscales para fiscalizar las declaraciones de 
impuesto presentadas, vence ordinariamente a los cinco años a partir de la fecha de su 
presentación.  A la fecha de estos estados financieros consolidados, las declaraciones 
de impuestos sujetas a posible fiscalización son; 
 

 Divisas Corporativas, S.A. (Ficohsa Casa de Cambio) años 2012 al 2016 
 Ficohsa Remesas, S.A. años 2012 al 2016 

 
La Gerencia de la Compañía considera que ha aplicado e interpretado adecuadamente 
las regulaciones fiscales. 
 
De acuerdo con el Artículo No.136 del código tributario reformado por el Decreto 130-
2012, la responsabilidad de los contribuyentes, responsables o agentes de retención y 
las acciones y facultades del Fisco para revisar, investigar, practicar diligencias y 
exámenes, notificar ajustes, determinar y exigir el pago de las correspondientes 
obligaciones y para hacer efectivas las acciones previstas en este Código, prescribirán, 
en forma definitiva por el transcurso de:  
 
1. Cuatro (4) años en el caso de contribuyentes o responsables que hubiesen 

importado, exportado o realizado cualquier otra operación comprendida dentro de 
los regímenes aduaneros; 
 

2. Cinco (5) años en el caso de contribuyentes o responsables inscritos, así como 
para los contribuyentes o responsables que no estén legalmente obligados a 
inscribirse; 

 
3. Diez (10) años en el caso de contribuyentes o responsables que, estando 

legalmente obligados a inscribirse, no lo hubiesen hecho; y  
 

4. Diez (10) años cuando en las declaraciones se ocultaren datos, hechos o 
informaciones para eludir el pago total o parcial de un tributo o cuando la omisión 
sea constitutiva del delito de defraudación fiscal. 

 
Garantías- Al 31 de diciembre de 2016  y 2015, Divisas Corporativas Casa de Cambio, 
S.A tiene una garantía bancaria de L1,000,000 emitida por el Banco a favor del Banco 
Central de Honduras, para garantizar las operaciones de compra y venta de moneda 
extranjera que realice en el mercado extra bancario, así como el cumplimiento de la Ley 
de Casas de Cambio y resoluciones que emita el Banco Central de Honduras. 
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Precios de transferencia - Mediante Decreto No. 232-2011 del 10 de diciembre de 
2011, el Gobierno de Honduras, emitió la Ley de Regulación de Precios de 
Transferencias, cuyo objetivo es regular las operaciones comerciales y financieras que 
se realizan entre partes relacionadas o vinculadas de acuerdo con el principio de libre o 
plena competencia, el ámbito de aplicación alcanza cualquier operación que se realice 
entre personas naturales o jurídicas domiciliadas o residentes, relacionadas o vinculadas 
con personas naturales o jurídicas no residentes o no domiciliadas y aquellas amparadas 
bajo regímenes especiales que gocen de beneficios fiscales. 

 
Esta regulación entró en vigencia a partir del 1 de enero de 2014, mientras que el 
Reglamento de la Ley de Regularización de Precios de Transferencia entró en vigencia 
el 18 de septiembre de 2015, de acuerdo al artículo No. 30 del reglamento, los 
contribuyentes sujetos a esta ley deben presentar ante las autoridades fiscales 
considerando la información del periodo fiscal anterior, una declaración informativa a 
través del Formulario Denominado “Declaración Jurada Informativa Anual Sobre Precios 
de Transferencia”, de acuerdo al artículo No. 32 del reglamento, los contribuyentes 
sujetos a esta ley deben presentar ante las autoridades fiscales cuando así sea 
solicitado, un estudio en materia de precios de transferencia. 
 
En el estudio de precios de trasferencia realizado para el período que terminó el 31 de 
diciembre de 2015 no se identificaron ajustes que deban ser considerados en los 
estados financieros de Dicorp, Ficohsa Casa de Cambio, S.A., a la fecha de la emisión 
de estos estados financieros, la Compañía se encuentra en proceso de elaboración del 
estudio de precios de transferencia para el período que termina el 31 de diciembre de 
2016, no se espera que existan posibles impactos sobre estos estados financieros 
consolidados y su operación de los períodos terminados el 31 de diciembre de 2016, 
por considerar que todas sus transacciones con partes relacionadas y vinculadas han 
sido realizadas a precios de mercado, no obstante cualquier interpretación diferente 
puede darse en el futuro como resultados de revisiones por parte del Servicio de 
Administración de Rentas (SAR). 

 
 

19. NEGOCIO EN MARCHA 
 
La Administración de Ficohsa Remesas, S.A., la subsidiaria ha desarrollado un plan y un 
cronograma que será presentado a la Asamblea General de accionistas que será 
celebrada en marzo de 2017, el propósito de dicho plan es recomendar y a la vez exponer 
el proceso y fechas de liquidación de la compañía, dicha recomendación está basada en 
ciertas premisas y sinergias que dejaron de tener vigencia para el negocio, por lo tanto 
las expectativas de crecimiento y rentabilidad del negocio se vieron reducidas 
significativamente. 
 
 

20. DIFERENCIAS ENTRE LAS NORMAS CONTABLES EMITIDAS POR LA COMISION 
Y LAS NORMAS INTERNACIONALES DE INFORMACION FINANCIERA. (NIFF – 
NIC) 
 
Impuesto Sobre la Renta Diferido –La Compañía no reconoce los impuestos 
diferidos, los cuales de acuerdo a la NIC 12 reflejan el efecto de las transacciones 
reconocidas en los estados financieros pero no en las declaraciones de renta, o 
viceversa. 
 



 

21 
 

Revelaciones – Las NIIF requieren un mayor nivel de revelación en las notas a los 
estados financieros. Las revelaciones insuficientes limitan la capacidad de los 
inversionistas y otros usuarios de los estados financieros a interpretar de manera 
apropiada los estados financieros y, consiguientemente, a tomar decisiones 
adecuadamente informadas.  
 
Deterioro de Activos– La Compañía registra sus activos de acuerdo a los 
requerimientos del ente regulador, las NIIF requieren que los activos sujetos al deterioro 
sean registrados a su valor recuperable. 
 
Moneda Funcional – La Compañía presenta sus estados financieros de acuerdo a las 
normas contables emitidas por la Comisión ente regulador, las NIIF requieren que la 
moneda funcional es la moneda del entorno económico principal en el que opera la 
entidad, cuando la entidad que informa prepara sus estados financieros, la NIC 21 
dispone que cada entidad individual incluida en esa entidad, ya se trate de una entidad 
aislada, una entidad con negocios en el extranjero (por ejemplo una controladora) o un 
negocio en el extranjero (por ejemplo una subsidiaria o sucursal) proceda a determinar 
su moneda funcional y calcule sus resultados y su situación financiera utilizando esa 
moneda. 
 
Cambios en políticas contables y corrección de errores - El manual de contabilidad 
para las instituciones reguladas por la Comisión, contempla una cuenta en la que se 
registrarán aquellos productos calculados o cobrados en exceso que correspondan a un 
ejercicio ya cerrado, o gastos que no se hayan afectado en su oportunidad. Las NIIF 
contemplan siempre que sea practicable la Compañía corregirá los errores materiales 
de periodos anteriores, de forma retroactiva, en los primeros estados financieros 
formulados después de haberlos descubierto: 
 

 Re expresando la información comparativa para el período o períodos 
anteriores en los que  se originó el error; o 
 

 Si el error ocurrió con anterioridad  al periodo más antiguo para el que se  
presenta información, re expresando los saldos iníciales de activos, pasivos  
y patrimonio para dicho periodo. 

 
21. ADOPCIÓN DE LAS NORMAS INTERNACIONALES DE INFORMACIÓN 

FINANCIERA (NIIF) 
 

Mediante CIRCULAR CNBS No.013/2016, la Comisión Nacional de Bancos y Seguros 
resolvió ampliar el plazo para las Casas de Cambio y remesadoras la implementación 
en el período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2019, estableciéndose como año 
de transición para la adopción por primera vez de las NIIF el período del 01 de enero al 
31 de diciembre de 2018. 
 
 

22. APROBACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS CONSOLIDADOS 
 
Los estados financieros consolidados al 31 de diciembre de 2016, fueron aprobados para 
su emisión final por la gerencia de la Compañía el 30 de marzo de 2017. 

 
 

* * * * * 
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INFORME DE LOS AUDITORES INDEPENDIENTES 
 
A la Junta Directiva y Accionistas de 
  Casa de Bolsa Promotora Bursátil, S.A. (Ficohsa Casa de Bolsa) y a la  
  Comisión Nacional de Bancos y Seguros de Honduras (CNBS) 
 
Opinión 
 
Hemos auditado los estados financieros de Casa de Bolsa Promotora Bursátil, S.A. (Ficohsa 
Casa de Bolsa), (“La Compañía”), los cuales comprenden los balances generales al 31 de 
diciembre de 2016 y 2015, y los estados de resultados, de cambios en la inversión de los 
accionistas y de flujos de efectivo por los años que terminaron en esas fechas, así como un 
resumen de las políticas contables significativas y otras notas explicativas. 
 
En nuestra opinión, los estados financieros que se acompañan presentan razonablemente, en 
todos sus aspectos importantes, la posición financiera de Casa de Bolsa Promotora Bursátil, 
S.A. (Ficohsa Casa de Bolsa), al 31 de diciembre de 2016 y 2015, su desempeño financiero y 
sus flujos de efectivo para los años que terminaron  en esas fechas, de conformidad con 
normas contables emitidas por la Comisión Nacional de Bancos y Seguros de Honduras 
(“CNBS”), descritas en la Nota 2 a los estados financieros. 
 
Base para la  opinión  
 
Llevamos a cabo nuestras auditorías de acuerdo con las Normas Internacionales de Auditoria 
(NIA). Nuestras responsabilidades de acuerdo con dichas normas se describen más adelante 
en nuestro informe en la sección de Responsabilidades del Auditor en Relación con la Auditoría 
de los Estados Financieros. Somos independientes de la compañía de acuerdo con el Código 
de Ética de Contadores para Profesionales de la Contabilidad (Código IESBA, por sus siglas 
en inglés) del Consejo de Normas Internacionales de Ética para Contadores y hemos cumplido 
otras responsabilidades de Ética de conformidad con esos requerimientos. Consideramos que 
la evidencia de auditoría que hemos obtenido es suficiente y adecuada para proporcionar una 
base para nuestra opinión. 
 
Énfasis en Asuntos 
 
Sin calificar nuestra opinión de auditoría, indicamos que la compañía prepara sus estados 
financieros con base en las normas contables emitidas por la Comisión Nacional de Bancos y 
Seguros en Honduras descritas en la Nota 2 a los estados financieros, para su presentación a 
la CNBS, las cuales difieren, en ciertos aspectos, de las Normas Internacionales de 
Información Financiera tal como se describe en la Nota 15. Por lo tanto, los estados financieros 
que se acompañan no tienen como propósito presentar la situación financiera, el desempeño 
financiero y los flujos de efectivo de la compañía de conformidad con las Normas 
Internacionales de Información Financiera y prácticas generalmente aceptadas en países y 
jurisdicciones diferentes a los de la República de Honduras. 
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Sin calificar nuestra opinión de auditoría, como se indica en la Nota 5 a los estados financieros, 
la Compañía realiza transacciones importantes con entidades relacionadas. 
 
Sin calificar nuestra opinión de auditoría, algunas cifras previamente presentadas para el año 
terminado al 31 de diciembre de 2015 han sido reestructuradas, registrando la provisión de 
dividendos por pagar que debió quedar provisionada, tal como se menciona en la nota 13. 
 
Responsabilidades de la administración y de los responsables del gobierno de la compañía en 
relación con los estados financieros  
 
La administración es responsable de la preparación y presentación razonable de los estados 
financieros de conformidad con las normas contables emitidas por la Comisión Nacional de 
Bancos y Seguros descritas en la nota 2 de los estados financieros y por aquel control interno 
que la Administración determine necesario para permitir la preparación de estados financieros 
libres de errores materiales, tanto por fraude como por error. 
 
En la preparación de los estados financieros, la Administración es responsable de evaluar la 
capacidad de la compañía para continuar como negocio en marcha, revelando, si le fuese 
aplicable, los asuntos relacionados con el principio de negocio en marcha y utilizando dicho 
principio contable, a menos que la Administración tenga la intención de liquidar la compañía 
o de cesar sus operaciones, o bien no tenga otra alternativa realista que hacerlo así. 
 
Los encargados del gobierno de la compañía son responsables de la supervisión del proceso 
de generación de información financiera de la compañía. 
 
Responsabilidad del auditor en relación con la auditoria de los estados financieros 
 
Nuestros objetivos son obtener la seguridad razonable de que los estados financieros en su 
conjunto están libres de errores materiales, ya sea debido a fraude o error, y emitir un 
informe de auditoría que contenga nuestra opinión. La seguridad razonable es un alto nivel 
de seguridad, pero no garantiza que una auditoría realizada de conformidad con las Normas 
Internacionales de Auditoria detectará siempre un error material cuando exista. Los errores 
pueden deberse a fraude o error y se consideran materiales si, individualmente o de forma 
agregada, puede preverse  razonablemente que influyan en las decisiones económicas de los 
usuarios, tomadas con base en los estados financieros. 
 
Como parte de una auditoría de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoría, el 
auditor ejerce el juicio profesional y mantenemos una actitud de escepticismo profesional a 
lo largo de la auditoría. Nosotros también: 
 
 Identificamos y valoramos los riegos de error material en los estados financieros, debido 

a fraude o error, diseñamos y aplicamos los procedimientos de auditoría para responder a 
dichos riesgos; y obtenemos evidencia de auditoría suficiente y adecuada para 
proporcionar una base para nuestra opinión. El riesgo de no detectar un error material 
debido a fraude es más elevado que en el caso de un error material debido a error, ya que 
el fraude puede implicar colusión, falsificación, omisiones deliberadas, manifestaciones 
intencionalmente erróneas o una elusión del control interno. 

 
 Obtenemos un entendimiento del control interno relevante para la auditoría, con el fin de 

diseñar procedimientos de auditoría que sean adecuados en las circunstancias y no con la 
finalidad de expresar una opinión sobre la eficacia del control interno de la compañía. 
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 Evaluamos lo adecuado de las políticas contables aplicadas y la razonabilidad de las 
estimaciones contables y las revelaciones relativas hechas por la Administración. 
 

 Concluimos sobre lo apropiado de la utilización del principio de empresa en marcha por 
parte de la Administración de la compañía, basándonos en la evidencia de auditoría 
obtenida, concluimos sobre si existe o no una incertidumbre material relacionada con 
eventos o condiciones que puedan generar dudas significativas sobre la capacidad de la 
compañía para continuar como negocio en marcha.Si concluimos que existe una 
incertidumbre material, nos es requerido llamar la atención en nuestro informe de 
auditoría a las revelaciones correspondientes en los estados financieros o, si dichas 
revelaciones no son adecuadas, que modifiquemos nuestra opinión de auditoría. Nuestras 
conclusiones se basan en la evidencia de auditoría obtenida hasta la fecha de nuestro 
informe de auditoría. Sin embargo, eventos o condiciones futuros podrían  causar que la 
compañía cese de operar como negocio en marcha.  
 

 Evaluamos la presentación en general, estructura y el contenido de los estados financieros, 
incluyendo las revelaciones, y si los estados financieros representan las transacciones y 
eventos subyacentes de forma que logren su presentación fiel. 

 
Nos comunicamos con los responsables del gobierno de la Compañía  en relación con, entre 
otros asuntos, el alcance planeado y la oportunidad de la auditoría y los hallazgos de auditoria 
significativos, así como cualquier deficiencia significativa en el control interno que 
identificamos en el transcurso de la auditoría. 
 
 
 
 
 
Honduras, C. A. 
31 de marzo de 2017 
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CASA DE BOLSA PROMOTORA BURSÁTIL, S.A.  
(Ficohsa Casa de Bolsa), Entidad poseída en un 95% por el Grupo Financiero Ficohsa, S.A. 
 
BALANCES GENERALES 
31 DE DICIEMBRE DE 2016 Y 2015 
(Expresados en Lempiras) 
  
 Notas 2016 2015 

Reestructurado 
(Nota 13) 

    

ACTIVO   
Activo Circulante:   
  Efectivo y equivalentes de efectivo 2b,3 L       478,165 L        673,606 
  Inversiones en valores  2c,4 1,500,000 800,000 
  Cuentas por cobrar  73,426  
  Cuentas por cobrar a partes relacionadas 2j,5           58,193           60,070 
    

        Total activo circulante  2,109,784 1,533,676 
    
Inversiones en Acciones 2e,6 3,523,770 3,523,770 
Otros Activos   47,840 
Mobiliario y Equipo, Neto               5,129           11,284 
    

TOTAL ACTIVO  L     5,638,683 L     5,116,570 
    
PASIVO INVERSIÓN DE LOS 
ACCIONISTAS: 

   

Pasivo Circulante:    
  Cuentas por Pagar 7 L          97,387 L     90,536 
  Dividendos por pagar 10  453,000 
  Cuentas por pagar relacionadas 2j,5 47,130 65,165 
  Impuesto sobre la renta por pagar 2i,8          100,534 297,034 
    

Total pasivo circulante  245,051 905,735 
    
INVERSIÓN DE LOS ACCIONISTAS:    
  Capital Social - acciones comunes 9 2,500,000 2,500,000 
  Reserva Legal 2g 447,177 447,177 
  Utilidades Acumuladas        2,446,455       1,263,658 
    

Total inversión de los accionistas        5,393,632       4,210,835 
    

TOTAL PASIVO E INVERSIÓN DE LOS 
ACCIONITAS 

 L     5,638,683 L     5,116,570 

    
 
Las notas adjuntas son parte integral de estos estados financieros 
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CASA DE BOLSA PROMOTORA BURSÁTIL, S.A.  
(Ficohsa Casa de Bolsa), Entidad poseída en un 95% por el Grupo Financiero Ficohsa, S.A. 
 
ESTADOS DE RESULTADOS 
AÑOS TERMINADOS EL 31 DE DICIEMBRE DE 2016 Y 2015 
(Expresados en Lempiras) 
 

 Notas 2016 2015 
    

INGRESOS:  L     1,763,135 L      1,804,558 
    

Comisiones  2h       1,763,135        1,804,558
GASTOS OPERATIVOS:    
Gastos operativos 11         (265,440)        (380,511)
    

UTILIDAD DE OPERACIÓN:  1,497,695 1,424,047 
Otros Ingresos 12             96,657            41,760 
    

UTILIDAD ANTES DE IMPUESTO SOBRE LA 
RENTA 

  
1,594,352 

 
1,465,807 

IMPUESTO SOBRE LA RENTA 2i, 8         (411,554)        (414,693)
    

UTILIDAD NETA DEL AÑO  L       1,182,798 L     1,051,114 
 
Las notas adjuntas son parte integral de estos estados financieros. 
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CASA DE BOLSA PROMOTORA BURSÁTIL, S.A.  
(Ficohsa Casa de Bolsa), Entidad poseída en un 95% por el Grupo Financiero Ficohsa, S.A. 
 
ESTADOS DE CAMBIOS EN LA INVERSIÓN DE LOS ACCIONISTAS 
AÑOS TERMINADOS EL 31 DE DICIEMBRE DE 2016 Y 2015 
(Expresados en Lempiras) 
 

 
 

Nota
Capital 
Social 

Reserva 
Legal 

Utilidades 
Acumuladas Total 

       

Saldos al 31 de diciembre de 2014 L    2,500,000 L   394,621 L        718,099 L     3,612,720 
  Traslado reserva legal  52,556 (52,556)  
  Dividendos por pagar  13   (453,000) (453,000) 
  Utilidad neta del año ___________ _________      1,051,114       1,051,114 
       

Saldos al 31 de diciembre de 2015 2,500,000 447,177 1,263,657 4,210,835 
Utilidad neta del año ___________ _________      1,182,798       1,182,798 
       

Saldos al 31 de diciembre de 2016 L    2,500,000 L    447,177 L    2,446,455 L     5,393,632 
 
 
Las notas adjuntas son parte integral de los estados financieros. 
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CASA DE BOLSA PROMOTORA BURSÁTIL, S.A. 
(Ficohsa Casa de Bolsa), Entidad poseída en un 95% por el Grupo Financiero Ficohsa, S.A. 
 
ESTADOS DE FLUJOS DE EFECTIVO 
AÑOS TERMINADOS EL 31 DE DICIEMBRE DE 2016 Y 2015 
(Expresados en Lempiras) 
 
 Notas 2016 2015 
    

FLUJO DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES 
DE OPERACIÓN: 

 
  

  Utilidad neta del año  L     1,182,798 L      1,051,114 
  Ajustes para conciliar la utilidad neta del año 
con el efectivo Neto provisto por las actividades 
de operación: 

 
  

  Depreciaciones  6,155 6,156 
  Gasto por impuesto reconocido en resultados 8 411,554 414,692 
  Cambios netos en el capital de trabajo:    
  Cuentas por cobrar  (73,426) 353,993 
  Cuentas por cobrar partes relacionadas  1,877 (57,602)
  Impuesto por cobrar    162,628 
  Cuentas por pagar   6,851 (323,595)
  Cuentas por pagar a partes relacionadas  (18,036) 56,165 
  Otros Activos           47,840           (47,840)
    

 Efectivo provisto por las actividades de 
operación antes de impuestos pagados 

  
1,565,613 

 
1,615,711 

   Impuesto sobre la renta pagado         (608,054)        (117,659)
    

Efectivo neto provisto por las actividades de 
operación 

  
         957,559 

 
       1,498,052 

    

FLUJO DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES
DE INVERSIÓN: 

   

  Inversiones en valores          (900,000)       1,200,000 
    

Efectivo neto (usado en) provisto por las    
actividades  de inversión 

  
        (900,000) 

 
      1,200,000 

    

FLUJO DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES 
DE FINANCIAMIENTO: 

   

  Dividendos pagados 10         (453,000)      (3,335,032)
Efectivo neto usado en las actividades de 
Financiamiento 

  
        (453,000) 

 
     (3,335,032)

    

DISMINUCIÓN NETA EN EL EFECTIVO Y 
EQUIVALENTES DE EFECTIVO 

  
(395,441) 

 
(636,980)

    

EFECTIVO Y EQUIVALENTES DE EFECTIVO 
AL INICIO DEL AÑO 

  
         873,606 

 
      1,510,586 

    

EFECTIVO Y EQUIVALENTES DE EFECTIVO 
AL FINAL DEL AÑO 

2b 3  
L         478,165 

 
L        873,606 

    
 
Las notas adjuntas son parte integral de estos estados financieros. 
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CASA DE BOLSA PROMOTORA BURSÁTIL, S.A.  
(Ficohsa Casa de Bolsa), Entidad poseída en un 95% por el Grupo Financiero Ficohsa, S.A. 
 
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
31 DE DICIEMBRE DE 2016 Y 2015 
(Expresados en Lempiras) 
 
1. NATURALEZA DEL NEGOCIO  

 
Naturaleza del Negocio - Casa de Bolsa Promotora Bursátil, S.A. (Ficohsa Casa de 
Bolsa) (la “Compañía”), fue constituida en la República de Honduras, C.A. en 1993, por 
tiempo indefinido.  Tiene su domicilio en Tegucigalpa y su actividad principal es la 
intermediación bursátil y toda operación relacionada directamente con dicha actividad. 
 
La compañía opera un puesto de bolsa, razón por la cual está regulada por la Comisión 
Nacional de Bancos y Seguros (La Comisión) tiene que apegarse a lo establecido en la 
Ley de Mercado de Valores, Ley de la Comisión, Ley de Instituciones del Sistema 
Financiero, Ley contra el delito de Lavado de Activos, Resoluciones y Circulares emitidas 
por la Comisión el Banco Central de Honduras y por la Bolsa Centroamericana de Valores 
y demás normativas aplicables para este tipo de entidades. 
 
La Junta Directiva de la compañía, según Acta No.109 del 18 de diciembre de 2009 
acordó utilizar la marca comercial FICOHSA a fin de que la compañía se identifique 
como “Ficohsa Casa de Bolsa” relación que se regirá por las disposiciones de la ley de 
propiedad industrial, mediante un contrato de licenciamiento de uso de marca suscrito 
entre la compañía y Banco Financiera Comercial Hondureña, S.A (el Banco). 
 

2. BASES DE PRESENTACIÓN Y PRINCIPALES POLÍTICAS CONTABLES  
 
Base de Presentación - En requerimiento de la Comisión, los estados financieros de la 
Compañía son preparados utilizando las normas contables emitidas por dicha entidad la 
cual es la base contable prevaleciente. Las diferencias entre las normas de la Comisión 
y las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF) deben divulgarse en una 
nota a los estados financieros, véase (Nota 15). 
 
 
Políticas Contables Significativas - Las políticas contables utilizadas en la 
preparación de los estados financieros de la Compañía se resumen como sigue: 
 
a. Moneda y transacciones en Moneda Extranjera - El Lempira está sujeto a 

fluctuaciones con respecto al Dólar estadounidense, de acuerdo con las políticas 
monetarias y cambiarias del Banco Central de Honduras. En Honduras todas las 
operaciones de compra y venta de divisas deben ser realizadas a través de los 
bancos nacionales y casas de cambio autorizadas a base de subasta, existiendo 
para estos propósitos las siguientes tasas de cambio:  

 
  



 

 9

 

Fecha 

Tipo de cambio 
de compra 

(Lempiras por 
US$1) 

Tipo de cambio 
de venta 

(Lempiras por 
US$1) 

30 de marzo de 2017   23.5102 23.6748 
31 de diciembre de 2016 22.3676 22.5242 
31 de diciembre de 2015 21.5124 21.6630 

 
Por tanto, las transacciones denominadas en moneda legal de Honduras se 
registran a las tasas de cambio vigentes a la fecha de transacción, y las diferencias 
cambiarias originadas de la liquidación de activos y obligaciones denominadas en 
esa moneda, así como por el ajuste de los saldos a la fecha de cierre, son 
registradas como parte de los resultados de la compañía. 

b. Efectivo y Equivalentes de Efectivo – La Compañía considera los depósitos a 
plazo colocados en instituciones financieras con vencimientos originales de tres 
meses o menos como equivalentes de efectivo. 

c. Inversiones en Valores– Los depósitos a plazo colocados en instituciones 
financieras con vencimiento de más de 3 meses son consideradas como 
inversiones temporales y son registradas al costo amortizado.  

d. Cuentas Por Cobrar - Las cuentas por cobrar se presentan al valor nominal 
pendiente de cobro, menos una estimación para cuentas de cobro dudoso, la cual 
se determina con base a las posibilidades de cobro. 

e. Inversiones en Acciones - Las inversiones en acciones de otras empresas en las 
cuales se tiene participación en el capital social mayor al 50% se registran por el 
método de consolidación de estados financieros. La inversión en acciones cuya 
participación se encuentra entre el 20% y 50% del capital de la empresa emisora 
se registran conforme al método de participación, mediante este método las 
inversiones son ajustadas en proporción respectiva en los resultados netos del año 
de cada empresa emisora de acciones. Otras inversiones con una participación 
menor al 20% se registran al costo. 

 
f. Uso de Estimaciones - Al preparar los estados financieros con base en las normas 

contables emitidas por la Comisión, la Administración efectúa estimados y 
premisas que afectan los montos informados de activos y pasivos así como los 
ingresos y gastos mostrados en los estados financieros. Los resultados reales 
pudieran diferir de tales estimados. Los estimados hechos por la Administración 
incluyen, la vida útil de mobiliario y equipo y provisiones por concepto de 
Honorarios, Membresía Bolsa Centroamericana de Valores (BCV), entre otros. 

 
g. Reserva Legal - Conforme a lo establecido en el Código de Comercio de la 

República de Honduras, la reserva legal debe formarse separando anualmente por 
lo menos el 5% de las utilidades del periodo, hasta completar la quinta parte del 
capital social. 

 
h. Ingresos - Los ingresos por comisiones y otros servicios varios provenientes de 

la intermediación Bursátil son reconocidos sobre la base de acumulación cuando 
los servicios son provistos a los clientes. 
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i. Impuesto Sobre la Renta - El impuesto sobre la renta ha sido calculado sobre 
la base imponible de la Compañía, de acuerdo con las disposiciones tributarias y 
legales. Los créditos fiscales han sido reconocidos como una reducción al impuesto 
causado. El gasto por el impuesto sobre las ganancias es el importe total que por 
este concepto, se incluye al determinar la ganancia neta del período. El impuesto 
corriente es la cantidad a pagar por el impuesto sobre la ganancia fiscal del 
período. 

 
j. Transacciones con Partes Relacionadas - La Compañía considera como 

relacionadas a aquellas personas naturales o jurídicas, o grupo de ellas, que 
guarden relación con la Compañía y que además mantengan entre sí relaciones 
directas o indirectas por propiedad, por gestión ejecutiva, por parentesco con los 
socios y administradores de la Compañía dentro del segundo grado de 
consanguinidad y primero de afinidad, o que estén en situación de ejercer o 
ejerzan control o influencia significativa. 

 
k. Instrumentos Financieros - Los instrumentos financieros son registrados 

inicialmente al costo y consisten de efectivo, cuentas por cobrar y cuentas por 
pagar a largo plazo Al 31 de diciembre de 2016 y 2015, el valor registrado de los 
instrumentos financieros de corto plazo se aproxima a su valor justo debido a su 
naturaleza circulante. La Compañía no ha suscrito contrato alguno que involucre 
instrumentos financieros derivados, tales como futuros, opciones y permutas 
financieras (“swaps”).   

 
3. EFECTIVO 
 

El efectivo al 31 de diciembre de 2016 y de 2015, corresponde a depósitos en cuenta 
corriente en Banco Financiera Comercial Hondureña S.A. por L478,165 y L673,606, 
respectivamente. 

 
Para propósitos del estado de flujos de efectivo, el efectivo y equivalentes de efectivo 
se detalla a continuación: 
 

 2016 2015 
   

Efectivo en bancos moneda nacional L   478,165 L     673,606 
Inversiones en valores  1/ _________       200,000 
   

Total L   478,165 L    873,606 
 
1/ Al 31 de diciembre de 2015, las inversiones en valores corresponden a depósitos a 
plazo en moneda nacional que tienen una vigencia hasta de 90 días, devengan tasas 
de interés de 5.75%, y no existen restricciones sobre los mismos. 
 
 

4. INVERSIONES EN VALORES 
 
Al 31 de diciembre de 2016 y de 2015, las inversiones en valores corresponden a 
certificados de depósitos emitidos por Banco Ficohsa por L1,500,000 y L800,000, 
respectivamente, en moneda nacional, con vigencias de entre seis meses y un año, con 
vencimientos entre enero y marzo de 2017 (entre marzo y septiembre de 2016). Estos 
depósitos devengan tasas de interés de entre 6.25% y 7.50%  (entre 4.25 y 8% para 
2015). 
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5. SALDOS Y TRANSACCIONES CON PARTES RELACIONADAS 
 
Los saldos por cobrar y por pagar a compañías relacionadas al 31 de diciembre se 
detallan a continuación: 
 
Cuentas por Cobrar: 

 2016 2015 
   

Banco Financiera Comercial Hondureña, S.A.:  
Intereses sobre depósitos a plazo L     54,231 L     60,070 
Comisiones 2,440  
Otros         1,522 _________ 
   

Total L     58,193 L    60,070 
 

 
Cuentas por Pagar: 
 

 2016 2015 
   

Servicios Corporativos Regionales, S. A. 1/ L    30,071 
Banco Financiera Comercial Hondureña, S. A. 2/  L     66,165 
Ficohsa Pensiones y Cesantías, S. A. 3/      17,059 _________ 
   

Total L    47,130 L     65,165 
 
1/ Al 31 de diciembre de 2016 las cuentas por pagar a Servicios Corporativos 
Regionales, corresponden a reembolsos de gastos pendientes por valores pagados por 
dicha compañía por cuenta de PROBURSA. 
 
2/ Al 31 de diciembre de 2015 las cuentas por pagar a Banco Financiera Comercial 
Hondureña, S.A, corresponden a pagos realizados por concepto de servicio de custodia 
y registro de valores y pagos en exceso por concepto de operaciones bursátiles. 
 
3/ Al 31 de diciembre de 2016 las cuentas por pagar a Ficohsa Pensiones y Cesantías, 
S.A., corresponden a comisiones recibidas de más de dicha entidad, y que se 
encuentran pendientes de liquidación. 
 
Las principales transacciones con partes relacionadas durante los años que terminaron 
al 31 de diciembre, se detallan a continuación: 
 

 2016 2015 
   

Comisiones Devengadas:   
Banco Financiera Comercial Hondureña, S. A. L   1,561,797 L  1,501,517 
Interamericana de Seguros, S. A. 40,184  
Ficohsa pensiones y Cesantías, S. A. 87,728  
   
Intereses Sobre Depósitos a Plazo:   
Banco Financiera Comercial Hondureña, S. A.          92,196       39,836 
   

Total L   1,781,905 L 1,541,353 
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6. INVERSIONES EN ACCIONES 
 
Al 31 de diciembre de 2016 y de 2015 las inversiones en acciones corresponden a 3,900 
acciones comunes de la Bolsa Centroamericana de Valores, S. A., de las cuales 3,130 
acciones tienen un costo de L1,000.00 cada una y 750 acciones tienen un costo de 
L498.36 cada una, para un costo total de L3,523,770. A esas mismas fechas, la 
participación de la compañía en el patrimonio de la emisora es del 19.5%. 
 
 

7. CUENTAS POR PAGAR 
 
Al 31 de diciembre, las cuentas y gastos acumulados por pagar se detallan como sigue: 
 

 2016 2015 
   

Cuentas por Pagar:  
Comisiones por operaciones bursátiles L    24,475 L    59,058 
Retenciones de impuestos 45,300  
Honorarios 7,600  
Membresías 9,000  
Servicios de publicidad 10,268 31,478 
Otros           744 _________ 
   

Total L    97,387 L     90,536 
 
 
8. IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

 
El Impuesto Sobre la Renta al 31 de diciembre, fue calculado de la siguiente manera: 
 

 2016 2015 
   

Utilidad antes de impuesto sobre la renta L     1,594,352 L       1,465,807 
Ingresos no gravables (92,196) (39,836) 
Gastos no deducibles          36,357           123,004  
   

Renta neta gravable 1,538,513 1,548,975 
   

Impuesto sobre la renta 25% 384,628 387,244 
Aportación solidaria (5%)          26,926             27,449 
   

Total Impuesto  411,554 414,693 
Pagos a cuenta efectuados      (311,020)          (117,659) 
   

Impuesto sobre la renta por pagar  L      100,534 L          297,034 
 

De acuerdo con la legislación tributaria de Honduras, el impuesto al activo neto se calcula 
el 1% sobre el exceso de L3,000,000 en el total de activos y es pagadero solamente si 
este impuesto excede del impuesto sobre la renta calculado al 25%. Están exentas de 
este pago las compañías que están sujetas a regímenes especiales tales como Régimen 
de Importación Temporal, Zona Libre y otros. 
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Mediante decreto No. 278-2013 en el artículo 15, se reformó el artículo No. 22 de la Ley 
de Equidad Tributaria, contenida en el decreto No. 51-2003 del 3 de abril de 2003 y sus 
reformas, el que en adelante debe leerse así: Las personas jurídicas, excepto las 
incluidas en los regímenes especiales de exportación y turismo sin perjuicio de lo 
establecido en el artículo 22 de la Ley del Impuesto sobre la renta, pagarán una 
aportación solidaria del cinco por ciento (5%) que se aplicará sobre el exceso de la renta 
neta gravable superior a un millón de Lempiras (L1,000,000), a partir del período fiscal 
2014 en adelante. 
 
 

9. CAPITAL SOCIAL 
 
Al 31 de diciembre del 2016 y 2015 el capital suscrito y pagado es de L2,500,000, 
integrado por 25,000 acciones comunes y nominativas, con valor nominal de L100 cada 
una. 
 
 

10. DIVIDENDOS 
 
Al 31 de diciembre de 2016, la Compañía pago dividendos por L 453,000, basado en la 
declaración de dividendos efectuada por la Asamblea General de Accionistas celebrada 
el 13 de abril de 2015. 
 
 

11. GASTOS DE OPERACIÓN 
 
Los gastos de operación por el año terminado al 31 de diciembre, se detallan a 
continuación: 
 

 2016 2015 
   

Suscripciones y aportaciones L      61,654 L     68,914 
Impuestos 28,259 22,209 
Aporte presupuestario CNBS 36,198 17,247 
Honorarios  49,432 17,381 
Fondo de garantía Bolsa Centro Americana de 

Valores 
 

17,427 
 

23,854 
Multas y Suscripciones  16,000 115,822 
Gastos varios        56,470      115,084 
   

Total L    265,440 L    380,511 
 

 
12. OTROS INGRESOS 

 
Los otros ingresos por el año terminado al 31 de diciembre, se detallan a continuación: 
 
 2016 2015 
   

Intereses sobre inversiones L     92,197 L    39,836 
Ingresos varios        4,460       1,924 
   

Total L     96,657 L   41,760 
 

  



 

 14

13. REESTRUCTURACIÓN 
 

Algunas cifras previamente presentadas al 31 de diciembre de 2015, han sido 
ajustadas en los estados financieros, según se detalla a continuación: 
 

Descripción Balance previo 
2015 

Ajustes 
débitos/créditos 

Reestructurado 
2015 

    
    

TOTAL ACTIVO L   5,116,570  L     5,116,570 
TOTAL PASIVO 1/ L   (452,735) L       (453,000)   L     (905,735) 
PATRIMONIO 1/ L(4,663,835) L         453,000 L  (4,210,835) 
 
1/ Ajuste realizado en los pasivos y utilidades retenidas por dividendos que debieron 
quedar provisionados en el año 2015 y que por error no se realizó.  
 

14. CONTINGENCIAS Y COMPROMISOS 
 
1. CONTINGENCIAS  
 

a) Impuesto sobre la Renta – Conforme a las disposiciones del Código 
Tributario vigente en Honduras, el derecho de las autoridades fiscales para 
fiscalizar las declaraciones de impuesto presentadas, vence ordinariamente a 
los cinco años a partir de la fecha de su presentación.  A la fecha de estos 
estados financieros, las declaraciones de impuestos sujetas a posible 
fiscalización son las correspondientes a los años 2011 al 2016 presentadas por 
la Compañía, no han sido revisadas por las autoridades fiscales. La Gerencia 
de la Compañía considera que ha aplicado e interpretado adecuadamente las 
regulaciones fiscales. 

 
De acuerdo con el Artículo No.136 del código tributario reformado por el 
Decreto 130-2012, la responsabilidad de los contribuyentes, responsables o 
agentes de retención y las acciones y facultades del Fisco para revisar, 
investigar, practicar diligencias y exámenes, notificar ajustes, determinar y 
exigir el pago de las correspondientes obligaciones y para hacer efectivas las 
acciones previstas en este Código, prescribirán, en forma definitiva por el 
transcurso de:  
 
1. Cuatro (4) años en el caso de contribuyentes o responsables que hubiesen 

importado, exportado o realizado cualquier otra operación comprendida 
dentro de los regímenes aduaneros; 
 

2. Cinco (5) años en el caso de contribuyentes o responsables inscritos, así 
como para los contribuyentes o responsables que no estén legalmente 
obligados a inscribirse; 

 
3. Diez 10) años en el caso de contribuyentes o responsables que, estando 

legalmente obligados a inscribirse, no lo hubiesen hecho; y 
 

4. Diez 10) años cuando en las declaraciones se ocultaren datos, hechos o 
informaciones para eludir el pago total o parcial de un tributo o cuando la 
omisión sea constitutiva del delito de defraudación fiscal. 

 



 

 15

b) Contrato de Intermediación Bursátil – La compañía mantiene un contrato 
con Banco Financiera Comercial Hondureña S.A (El Inversionista), firmado a los 
4 días del mes de septiembre del año 2007, es un contrato de duración 
indefinida, en donde el inversionista realizará por medio de la compañía, y por 
su propia cuenta operaciones de compra o adquisición de títulos valores 
autorizados y de empresas inscritas, habilitadas y autorizadas por la Bolsa 
Centroamericana de Valores de acuerdo a lo estipulado en la Ley de Mercado de 
Valores. Para la realización de la intermediación bursátil la compañía, podrá 
realizar las siguientes operaciones: 

 
1. Recibir fondos y valores por concepto de las operaciones que se le 

encomienden y administren carteras de inversión de su cliente. 
 

2. Prestar asesoría en materia bursátil y operaciones de bolsa, 
 

3. Realizar custodia de títulos valores de su cliente y  
 

4. Toda otra actividad relacionada con los negocios de la BCV. 
 

La compañía, queda autorizada, salvo instrucciones en contrario por escrito para 
reinvertir los recursos financieros obtenidos al vencimiento de las inversiones 
originales. 

 
El inversionista se compromete incondicionalmente a pagar a la compañía, por 
concepto de servicios a prestarse bajo este contrato, los costos y comisiones 
establecidas por esta última, los cuales serán informados al inversionista al 
momento de firmar la orden de inversión. 

 
Ambas partes manifiestan que las operaciones bursátiles que realice la 
compañía, deben liquidarse mediante los mecanismos que autorice o establezca 
la Bolsa Centroamericana de Valores, (BCV). 
 

c) Precios de transferencia - Mediante Decreto No. 232-2011 del 10 de diciembre de 
2011, el Gobierno de Honduras, emitió la Ley de Regulación de Precios de 
Transferencias, cuyo objetivo es regular las operaciones comerciales y financieras que 
se realizan entre partes relacionadas o vinculadas de acuerdo con el principio de libre 
o plena competencia. El ámbito de aplicación alcanza cualquier operación que se realice 
entre personas naturales o jurídicas domiciliadas o residentes, relacionadas o 
vinculadas con personas naturales o jurídicas no residentes o no domiciliadas y aquellas 
amparadas bajo regímenes especiales que gocen de beneficios fiscales. Esta regulación 
entró en vigencia a partir del 1 de enero de 2014, mientras que el Reglamento de la 
Ley de Regularización de Precios de Transferencia entró en vigencia el 18 de 
septiembre de 2015.  
 
De acuerdo con el artículo No. 32 del Reglamento de la Ley de Regularización de Precios 
de Transferencia, los contribuyentes sujetos a esta ley deben entregar al Servicio de 
Administración de Rentas (SAR) cuando así sea solicitado, un estudio en materia de 
precios de transferencia. 
 
Con base a lo establecido en el acuerdo-DEI-SG-004-2016 la compañía no está sujeta 
a la presentación ante el Servicio de Administración de Rentas (SAR) de la “Declaración 
Jurada Informativa Anual Sobre Precios de Transferencia” ni a elaborar el estudio de 
precios de transferencia, debido a que la compañía: 
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 Fue categorizada como pequeña empresa. 
 No realizó operaciones comerciales y financieras con empresas amparadas bajo 

regímenes especiales. 
 No realizó operaciones comerciales y financieras con empresas residentes en paraísos 

fiscales, y 
 No realizó operaciones comerciales y financieras con partes relacionadas o vinculadas       

que ascendieran a USD 1,000,000. 
 
15. DIFERENCIA ENTRE LAS NORMAS CONTABLES EMITIDAS POR LA COMISIÓN Y 

LAS NORMAS INTERNACIONALES DE INFORMACION FINANCIERA (NIFF) 
 

Inversión en Acciones –La compañía contabiliza las inversiones que se registran al 
costo mediante el método de participación, las NIIF requieren que se clasifiquen al valor 
razonable con cambios en los resultados del período, mantenidos hasta el vencimiento 
o disponibles para la venta y con base a esta clasificación realizar la valuación de las 
inversiones.  
 
Impuesto sobre la Renta Diferido – La compañía no reconoce los impuestos 
diferidos, los cuales de acuerdo a la NIC 12 reflejan el efecto de las transacciones 
reconocidas en los estados financieros pero no en las declaraciones de renta, o vice 
versa. 
 
Revelaciones - Las NIIF requieren un mayor nivel de revelación en las notas a los 
estados financieros. Las revelaciones insuficientes limitan la capacidad de los 
inversionistas y otros usuarios de los estados financieros a interpretar de manera 
apropiada los estados financieros y, consiguientemente, a tomar decisiones 
adecuadamente informadas. 
 
Cambios en políticas contables y corrección de errores - El manual de contabilidad 
para las instituciones reguladas por la Comisión, contempla una cuenta en la que se 
registrarán aquellos productos calculados o cobrados en exceso que correspondan a un 
ejercicio ya cerrado, o gastos que no se hayan afectado en su oportunidad. Las NIIF 
contemplan siempre que sea practicable la Compañía corregirá los errores materiales 
de periodos anteriores, de forma retroactiva, en los primeros estados financieros 
formulados después de haberlos descubierto: 
 
 Re expresando la información comparativa para el periodo o periodos anteriores en 

los que  se originó el error; o 
 
 Si el error ocurrió con anterioridad al período más antiguo para el que se  presenta 

información, re expresando los saldos iníciales de activos, pasivos  y patrimonio 
para dicho periodo. 
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16. ADOPCIÓN DE LAS NORMAS INTERNACIONALES DE INFORMACIÓN 

FINANCIERA (NIIF) 
 

Mediante CIRCULAR CNBS No.013/2016, la Comisión Nacional de Bancos y Seguros 
resolvió ampliar el plazo para las remesadoras la implementación en el período del 01 
de enero al 31 de diciembre de 2019, estableciéndose como año de transición para la 
adopción por primera vez de las NIIF el período del 01 de enero al 31 de diciembre de 
2018. 
 
 

17. FECHA DE APROBACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS 
 
Los estados financieros al 31 de diciembre de 2016 fueron aprobados para su emisión 
por la Junta Directiva de la Compañía el 30 de marzo del 2017. 
  

 
* * * * *  
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INFORME DE LOS AUDITORES INDEPENDIENTES 
 
A la Junta Directiva y Accionistas de 
  Ficohsa Remesas, S.A. y a la Comisión 
  Nacional de Bancos y Seguros de Honduras 
 
Opinión 
 
Hemos auditado los estados financieros adjuntos de Ficohsa Remesas, S.A., (“La Compañía”), 
que comprenden los balances generales al 31 de diciembre de 2016 y 2015, los estados de 
resultados, de cambios en la inversión de los accionistas y de flujos de efectivo por los años 
que terminaron en esas fechas, así como un resumen de las políticas contables significativas 
y otras notas explicativas. 
 
En nuestra opinión, los estados financieros que se acompañan presentan razonablemente, en 
todos sus aspectos importantes, la posición financiera de Ficohsa Remesas, S.A., al 31 de 
diciembre de 2016 y 2015, su desempeño financiero y sus flujos de efectivo para los años que 
terminaron  en esas fechas, de conformidad con normas contables emitidas por la Comisión 
Nacional de Bancos y Seguros de Honduras (“CNBS”), descritas en la Nota 2 a los estados 
financieros. 
 
Bases para la opinión  
 
Hemos llevado a cabo nuestra auditoría de acuerdo con las Normas Internacionales de 
Auditoría (NIA). Nuestras responsabilidades de acuerdo con dichas normas se describen más 
adelante en nuestro informe en la sección de Responsabilidades del Auditor en Relación con 
la Auditoría de los Estados Financieros. Somos independientes de la compañía de acuerdo con 
el Código de Ética de Contadores para Profesionales de la Contabilidad (Código IESBA, por 
sus siglas en inglés) del Consejo de Normas Internacionales de Ética para Contadores y hemos 
cumplido otras responsabilidades de Ética de conformidad con esos requerimientos. 
Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido es suficiente y adecuada 
para proporcionar una base para nuestra opinión. 
 
Énfasis en Asuntos 
 
Sin calificar nuestra opinión de auditoría, la Compañía prepara sus estados financieros con 
base en las normas contables emitidas por la Comisión Nacional de Bancos y Seguros en 
Honduras descritas en la Nota 2 a los estados financieros, para su presentación a la CNBS, 
las cuales difieren, en ciertos aspectos, de las Normas Internacionales de Información 
Financiera tal como se describe en la Nota 17. Por lo tanto, los estados financieros que se 
acompañan no tienen como propósito presentar la situación financiera, el desempeño 
financiero y los flujos de efectivo de la compañía de conformidad con las Normas 
Internacionales de Información Financiera y prácticas generalmente aceptadas en países y 
jurisdicciones diferentes a los de la República de Honduras. 
 
Sin calificar nuestra opinión de auditoría, como se indica en la Nota 5 a los estados financieros, 
la Compañía realiza transacciones importantes con entidades relacionadas. 
 

 

 

Deloitte & Touche, S. de R.L. 
R.T.N.: 08019002267146 
Tegucigalpa, Honduras 
Edificio Plaza América 5to. Piso 
Colonia Florencia Norte 
Apartado Postal 3878 
Tel.: (504) 2231 3131 
Fax: (504) 2232 370 
www.deloitte.com/hn 
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Incertidumbre material relacionada con el supuesto de negocio en marcha 
 
Los estados financieros que se acompañan han sido preparados asumiendo que la Compañía 
continuará como negocio en marcha. Sin modificar nuestra opinión, llamamos la atención a la 
Nota 16 de los estados financieros, la cual indica se ha presentado a la Junta Directiva un plan 
de liquidación de la compañía para 2017, lo que conlleva a una duda sustancial sobre la 
capacidad de continuar como negocio en marcha. Los planes de la Administración con relación 
a estos asuntos son descritos en la Nota 16 de los estados financieros. 
 
Responsabilidades de la administración y de los responsables del gobierno de la compañía en 
relación con los estados financieros  
 
La administración es responsable de la preparación y presentación razonable de los estados 
financieros de conformidad con las normas contables emitidas por la Comisión Nacional de 
Bancos y Seguros, y por aquel control interno que la administración determine necesario para 
permitir la preparación de estados financieros que estén libres de errores materiales, ya sea 
debido a  fraude o error. 
 
En la preparación de los estados financieros, la Administración es responsable de evaluar la 
capacidad de la compañía para continuar como negocio en marcha, revelando, según 
corresponda, los asuntos relacionados con el principio de negocio en marcha y utilizando dicha 
base contable, a menos que la Administración tenga la intención de liquidar la compañía o de 
cesar sus operaciones, o bien no tenga otra alternativa realista que hacerlo así. 
 
Los encargados del gobierno de la compañía son responsables de la supervisión del proceso 
de generación de información financiera de la compañía. 
 
Responsabilidad del auditor en relación con la auditoria de los estados financieros 
 
Nuestros objetivos son obtener la seguridad razonable de que los estados financieros en su 
conjunto están libres de errores materiales, ya sea debido a fraude o error, y emitir un informe 
de auditoría que contenga nuestra opinión. La seguridad razonable es un alto nivel de 
seguridad, pero no garantiza que una auditoría realizada de conformidad con las Normas 
Internacionales de Auditoria detectará siempre un error material cuando exista. Los errores 
pueden deberse a fraude o error y se consideran materiales si, individualmente o de forma 
agregada, puede preverse  razonablemente que influyan en las decisiones económicas de los 
usuarios, tomadas con base en los estados financieros. 
 
Como parte de una auditoría de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoría, el 
auditor ejerce el juicio profesional y mantiene el escepticismo profesional a lo largo de la 
auditoría. Nosotros también: 
 
 Identificamos y valoramos los riegos de error material en los estados financieros, debido 

a fraude o error, diseñamos y realizamos los procedimientos de auditoría para responder 
a dichos riesgos; y obtenemos evidencia de auditoría suficiente y adecuada para 
proporcionar una base para nuestra opinión. El riesgo de no detectar un error material 
debido a fraude es más elevado que en el caso de un error material debido a error, ya que 
el fraude puede implicar colusión, falsificación, omisiones deliberadas, manifestaciones 
intencionalmente erróneas o una elusión del control interno. 
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 Obtuvimos un entendimiento del control interno relevante para la auditoría, con el fin de 
diseñar procedimientos de auditoría que sean adecuados en las circunstancias y no con la 
finalidad de expresar una opinión sobre la eficacia del control interno de la compañía. 

 
 Evaluamos lo adecuado de las políticas contables aplicadas y la razonabilidad de las 

estimaciones contables y las revelaciones relativas hechas por la Administración. 
 

 Concluimos sobre lo apropiado de la utilización por la Administración del principio contable 
de negocio en marcha, basándonos en la evidencia de auditoría obtenida, concluimos sobre 
si existe o no una incertidumbre material relacionada con eventos o condiciones que 
puedan generar dudas significativas sobre la capacidad de la compañía para continuar 
como negocio en marcha. Si concluimos que existe una incertidumbre material, nos es 
requerido llamar la atención en nuestro informe de auditoría Sin embargo, eventos o 
condiciones futuros podrían causar que la compañía cese de operar como negocio en 
marcha.  
 

 Evaluamos la presentación en general, estructura y contenido de los estados financieros, 
incluyendo las revelaciones, y si los estados financieros representan las transacciones y 
eventos subyacentes de forma que logran una presentación razonable. 

 
Nos comunicamos con los responsables del gobierno de la Compañía en relación con, entre 
otros asuntos, el alcance planeado y la oportunidad de la auditoría y los hallazgos de auditoria 
significativos, así como cualquier deficiencia significativa en el control interno que 
identificamos en el transcurso de la auditoría. 
 
 
 
 
 
 
Honduras, C. A. 
31 de marzo de 2017 
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FICOHSA REMESAS, S.A 
 
BALANCES GENERALES  
31 DE DICIEMBRE DE 2016 Y 2015 
(Expresados en Lempiras) 
 
 Notas 2016 2015 
    

ACTIVOS    
ACTIVOS CIRCULANTE    
  Efectivo 2a , 3 L  11,931,502 L    7,482,717 
  Cuentas por cobrar – neto 2b, 4    17,734,769     13,949,865 
    

             Total activo circulante  29,666,271 21,432,582 
MOBILIARIO Y  EQUIPO – Neto  2c               331                 331 
    

TOTAL ACTIVOS  L  29,666,602 L   21,432,913 
   
PASIVOS E INVERSIÓN DE LOS 
ACCIONISTAS:   
PASIVOS CIRCULANTES    
  Cuentas por pagar  6 L    3,738,041 L    4,051,367 
  Gastos acumulados por pagar 7 1,052,312 1,377,226 
  Impuesto sobre la renta por pagar 2g, 8      2,197,579          614,808 
    

            Total pasivos circulantes       6,987,932       6,043,401 
    
INVERSIÓN DE LOS ACCIONISTAS:    
  Capital social - Acciones comunes 9 4,100,000 4,100,000 
  Reserva legal 2i 739,476 739,476 
  Utilidades acumuladas      17,839,193     10,550,036 
    

      22,678,669     15,389,512 
    

TOTAL PASIVOS E INVERSIÓN DE LOS 
ACCIONISTAS  L   29,666,602 L   21,432,913 
    

 
Las notas adjuntas son parte integral de estos estados financieros. 
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FICOHSA REMESAS, S.A 
 
ESTADOS DE RESULTADOS 
AÑOS TERMINADOS EL 31 DE DICIEMBRE DE 2016 Y 2015 
(Expresados en Lempiras) 
 

 Notas 2016 2015 
    

INGRESOS:   
  Ingresos por comisiones 2h L  12,235,979 L       8,630,439
    

GASTOS OPERATIVOS:    
  Gastos operativos  10 (3,022,034) (3,958,396)
  Gastos financieros          (41,962)             (27,453)
    

TOTAL GASTOS OPERATIVOS    (3,063,996)        (3,985,849)
    

UTILIDAD DE OPERACIÓN  9,171,983 4,644,590
    
OTROS (GASTOS) INGRESOS:   
  Diferencial cambiario  1,108,657 584,605
  Otros gastos  (5,194) (160,610)
  Otros ingresos  11          92,365              91,893
    

UTILIDAD ANTES DE IMPUESTO SOBRE LA RENTA  10,367,811 5,160,477
IMPUESTO SOBRE LA RENTA 2g, 8    (3,078,654)       (1,582,620)
    

UTILIDAD NETA DEL AÑO  L    7,289,157 L       3,577,858
    
 
Las notas adjuntas son parte integral de los estados financieros. 
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FICOHSA REMESAS, S.A 
 
ESTADOS DE CAMBIOS EN LA INVERSIÓN DE LOS ACCIONISTAS 
AÑOS TERMINADOS EL 31 DE DICIEMBRE DE 2016 Y 2015 
(Expresados en Lempiras) 
 

 Capital Social 
Reserva  

Legal 
Utilidades 

Acumuladas Total 
     
SALDO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2014 L  4,100,000 L   560,583 L  7,151,071 L  11,811,654 
  Traslado a la reserva legal  178,893 (178,893)  
  Utilidad neta del año __________ ________ 3,577,858 3,577,858 
     

SALDO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2015 L 4,100,000 L 739,476 L 10,550,036 L 15,389,512 
  Utilidad neta del año __________ ________ 7,289,157 7,289,157 
     

SALDO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2016 l  4,100,000 L 739,476 L 17,839,193 L 22,678,669 
     
 
Las notas adjuntas son parte integral de los estados financieros 
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FICOHSA REMESAS, S.A 
 
ESTADOS DE FLUJOS DE EFECTIVO 
AÑOS TERMINADOS EL 31 DE DICIEMBRE DE 2016 Y 2015 
(Expresados en Lempiras)  
 
 Notas 2016 2015 
    

FLUJO DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES 
DE OPERACION:  
   

  Utilidad neta del año L     7,289,157 L     3,577,858 
  Ajustes para conciliar la utilidad neta del año 
con el efectivo neto provisto por las 
actividades de operación:   
  Gasto por intereses reconocido en resultados  19,962 7,338 
  Gasto por impuestos reconocido en  
   resultados 

 
8 3,078,654 1,582,620 

  Cambios netos en el capital de trabajo:   
  Cuentas por cobrar (3,784,903) (2,031,408) 
  Cuentas por pagar (313,326) 376,954 
  Gastos acumulados por pagar         (324,916)        (131,415) 
   

Efectivo provisto por las actividades de 
operaciones antes de impuestos e intereses 
pagados 6,139,428 3,381,952 
  Impuesto sobre la renta pagado (1,495,883) (1,411,450) 
  Intereses pagados          (19,960)            (7,338) 
   

            Efectivo neto provisto por las 
              actividades de operación        4,448,785       1,963,164 
   

AUMENTO EN EL EFECTIVO    4,448,785        1,963,164 
EFECTIVO AL INICIO DEL AÑO        7,482,717       5,519,553 
   

EFECTIVO AL FINAL DEL AÑO  2a , 3 L    11,931,502 L     7,482,717 
   
Las notas adjuntas son parte integral de los estados financieros 
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FICOHSA REMESAS, S.A 
 
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
31 DE DICIEMBRE DE 2016 Y 2015 
(Expresadas en Lempiras) 
 
1. INFORMACIÓN GENERAL  
 

Naturaleza del negocio - La Compañía fue constituida en la República de Honduras, 
C.A. en diciembre de 2010 iniciando operaciones a partir de enero 2011, como una 
sociedad anónima de capital fijo, por tiempo indefinido. Tiene su domicilio en 
Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central, Departamento de Francisco Morazán, y su 
actividad principal es la de realizar de manera habitual el servicio de enviar y recibir 
transferencias de remesas de dinero ya sea a través de sistemas de transferencias, 
transmisión de fondos, o por cualquier otro medio dentro o fuera del país, operaciones 
o inversiones de conformidad con disposiciones emitidas por la Comisión Nacional de 
Bancos y Seguros (la Comisión). 
 
Las actividades de la compañía están reguladas por la Comisión y se rigen por lo 
dispuesto en el Reglamento de Remesadoras y en lo que les fuere aplicable por la Ley 
del Sistema Financiero, Ley de la Comisión Nacional de Bancos y Seguros, Ley del Banco 
Central de Honduras, Ley Monetaria, Ley Contra el Delito de Lavado de Activos y sus 
reformas; así como, por los Reglamentos y Resoluciones emitidos por autoridades 
competentes. 
 

2. BASES DE PRESENTACIÓN Y PRINCIPALES POLÍTICAS CONTABLES  
 
Base de Presentación: La Comisión requiere que los estados financieros de la 
Compañía sean preparados utilizando las normas contables emitidas por dicha entidad, 
las cuales son la base contable prevaleciente. Las diferencias entre las normas de la 
Comisión y las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF) deben 
divulgarse a los estados financieros, véase (Nota 17). 
 
Políticas Contables Significativas - Las principales políticas contables utilizadas en la 
preparación de los estados financieros de la Compañía se resumen como sigue: 
 
a. Efectivo y Equivalentes de Efectivo - La Compañía considera los depósitos a 

plazo colocados en instituciones financieras con vencimientos originales de tres 
meses o menos como equivalentes de efectivo. 
 

b. Cuentas por Cobrar – Las cuentas por cobrar se presentan en libros conforme a 
los montos de las remesas pagadas a los beneficiarios, menos una estimación para 
cuentas de cobro dudoso, la cual se determina con base en un análisis de la 
antigüedad de la cartera y las posibilidades de cobro. 

 
c. Mobiliario y Equipo - Los activos están valorados al costo de adquisición. Los 

gastos de mantenimiento y reparación se cargan a los resultados de operación del 
año en que se incurren. Las adiciones y mejoras son capitalizadas. Al darse de 
baja un bien, su valor actualizado y la depreciación acumulada son retirados de 
los libros y cualquier utilidad o pérdida sufrida es reflejada en los resultados de 
operación.  
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La depreciación se calcula conforme al método de línea recta con base en la vida 
útil remanente de los activos, como sigue: 

Años 
Mobiliario y Equipo                   10 
 

d. Uso de Estimaciones – Al preparar los estados financieros con base en las 
normas contables emitidas por la Comisión, la Administración efectúa estimados y 
premisas que afectan los montos informados de activos y pasivos así como los 
ingresos y gastos mostrados en los estados financieros.  Los resultados reales 
pudieran diferir de tales estimados.  Los estimados hechos por la Administración 
incluyen estimaciones de cuentas incobrables, provisiones de bonificaciones y vida 
útil del mobiliario y equipo. 
 

e. Transacciones con Partes Relacionadas – La Compañía considera como partes 
relacionadas a todas aquellas personas o empresas que tienen la posibilidad de 
ejercer el control sobre la otra, o de ejercer influencia significativa sobre ella al 
tomar sus decisiones financieras y operativas. 

  
f. Provisiones - Las provisiones son reconocidas por la compañía cuando: 

 
a) Tiene una obligación presente, ya sea legal o implícita, como resultado de un 
suceso pasado; 
b) Es probable que tenga que desprenderse de recursos, que incorporen beneficios 
económicos para cancelar la obligación; y 
c) Pueda hacerse una estimación fiable del importe de la obligación. 
 

g. Impuesto Sobre La Renta - El impuesto sobre la renta ha sido calculado sobre 
la base imponible de la Compañía, de acuerdo con las disposiciones tributarias y 
legales. Los créditos fiscales han sido reconocidos como una reducción al impuesto 
causado. El gasto por el impuesto sobre las ganancias es el importe total que por 
este concepto, se incluye al determinar la ganancia neta del período. El impuesto 
corriente es la cantidad a pagar por el impuesto sobre la ganancia fiscal del 
período. 
   

h. Ingresos- Los ingresos por comisiones provenientes por pago de remesas y por 
intereses ganados sobre cuentas bancarias y otros, son reconocidos cuando los 
servicios son proveídos.  

 
i. Reserva Legal - De acuerdo al Código de Comercio de Honduras se establece que 

toda sociedad debe reservar de su utilidad neta un 5% como mínimo hasta llegar 
a un 20% de su capital en acciones. 

 
j. Indemnizaciones a Empleados –  De acuerdo con el Código del Trabajo de 

Honduras, la Compañía tiene la obligación de pagar indemnizaciones a los 
empleados que despida bajo ciertas circunstancias. Mediante decreto No.150/2008 
del 3 de octubre de 2008, se reformó parcialmente el artículo 120 del Código de 
Trabajo, dicha reforma consiste en que, los trabajadores tendrán derecho a recibir 
un treinta y cinco (35) por ciento del importe del auxilio de cesantía que le 
correspondería por los años de servicio después de quince años de trabajo 
continuo, si el trabajador decide voluntariamente dar por terminado un contrato 
de trabajo.  La Compañía tiene como política pagar de acuerdo a lo estipulado por 
la Ley; los desembolsos por este concepto se reconocen como gastos en el período 
en que se efectúan.  
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k. Transacciones en Moneda Extranjera – El Lempira está sujeto a fluctuaciones 

con respecto al Dólar estadounidense, de acuerdo con las políticas monetarias y 
cambiarias del Banco Central de Honduras. En Honduras todas las operaciones de 
compra y venta de divisas deben ser realizadas a través de los bancos nacionales 
y casas de cambio autorizadas a base de subasta, existiendo para estos propósitos 
las siguientes tasas de cambio:  

 

Fecha 
Tipo de cambio de 
compra (Lempiras 

por US$1) 

Tipo de cambio de 
venta (Lempiras 

por US$1) 
29 de marzo de 2017 23.5102 23.6748 
31 de diciembre de 2016 23.5029 23.6674 
31 de diciembre de 2015 22.3676  22.5242 

 
Por tanto, las transacciones denominadas en moneda legal de Honduras se 
registran a las tasas de cambio vigentes a la fecha de transacción, y las diferencias 
cambiarias originadas de la liquidación de activos y obligaciones denominadas en 
esa moneda, así como por el ajuste de los saldos a la fecha de cierre, son 
registradas como parte de los resultados de la compañía. 
 

l. Instrumentos Financieros y Riesgos Relacionados - Los instrumentos 
financieros de la Compañía son registrados inicialmente al costo y consisten de 
efectivo en bancos, cuentas por cobrar y cuentas por pagar.  Al 31 de diciembre 
de 2016 Y 2015, el valor registrado de los instrumentos financieros de corto plazo 
se aproxima a su valor justo debido a su naturaleza circulante. La Compañía no ha 
suscrito contrato alguno que involucre instrumentos financieros derivados. 
 
 

3. EFECTIVO 
 
El efectivo al 31 de diciembre se detalla a continuación: 
 
 2016 2015 
   

  Caja general moneda nacional L          2,000 L          2,000 
  Bancos moneda nacional 7,757,564 2,975,672 
  Bancos moneda extranjera (US$201,409 y 
  US$177,507)        4,171,938      4,505,045 
   

Total L   11,931,502 L    7,482,717 
 
 

4. CUENTAS POR COBRAR  
 
Las cuentas por cobrar al 31 de diciembre se detallan a continuación: 
 
 2016 2015 
  

Remesadoras1/ L   17,734,769 L   13,650,979 
Otras cuentas por cobrar            17,421          300,293 
   

Sub total 17,752,190 13,951,272 
Estimación de cuentas incobrables          (17,421)            (1,407) 
   

Total L   17,734,769 L   13,949,865 
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1/ Las cuentas por cobrar a empresas remesadoras tienen un vencimiento de 30 días. 
 
El movimiento de la estimación de cuentas incobrables al 31 de diciembre, se detalla a 
continuación: 
 
 2016 2015 
  

Saldo al inicio del año L       1,407 L     8,085 
Aumento (disminución)       16,014      (6,678) 
   

Saldo al final del año L     17,421 L     1,407  
   
 
 

5. TRANSACCIONES CON PARTES RELACIONADAS  
 
Las principales transacciones con partes relacionadas durante los años que terminaron 
el 31 de diciembre, se detallan a continuación: 
 
 2016 2015 
   

Banco Financiera Comercial Hondureña S.A.   
Gastos por comisiones bancarias L      22,000 L    20,115 
Gastos por intereses por sobregiro        19,962        7,338 
   

Ingreso por intereses sobre depósitos bancarios L    (49,275) L   (40,817) 
   

 
 

6. CUENTAS POR PAGAR 
 
Las cuentas por pagar al 31 de diciembre se detallan de la manera siguiente: 
 
 2016 2015 
   

Casa de Cambio Delgado L 1,175,145 L  1,117,785 
Intermex 705,087 670,671
Mundial Money Transfer 235,029 810,201 
Rapid Envíos  334,385 
Trans-Fast 1,439,157 649,290 
Viamericas  267,721 
More Money Transfer 117,515 111,779 
I Transfer  42,773 
Mateo  7,351 
OmnexGroup 52,319 27,254 
Otras cuentas por pagar       13,789         12,157 
   

Total L 3,738,041 L  4,051,367 
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7. GASTOS ACUMULADOS POR PAGAR 
 
Los gastos acumulados por pagar al 31 de diciembre se detallan de la manera siguiente: 
 
 2016 2015 
   

Pasivo laboral 1/ L    721,850 L 813,952 
Bonificaciones  270,000 
Honorarios 60,000 50,000 
Décimo tercer mes 9,498 6,984 
Décimo cuarto mes 55,716 62,918 
Décimo quinto mes 78,878 66,247 
Décimo sexto mes 31,838 29,840 
Otras provisiones por pagar        94,532        77,285 
   

Total L  1,052,312 L 1,377,226 
 
1/  Pasivo laboral registrado al 31 de diciembre de 2016 y 2015, corresponde a los 
empleados que fueron trasladados de la empresa Ficohsa Casa de Cambio a la compañía 
Ficohsa Remesas por 721,850 y 813,952 respectivamente; el mismo según acuerdo a 
partir de 2013 es obligación de Ficohsa Remesas cancelarlo en el momento que 
corresponda a cada empleado. 
 
 

8. IMPUESTO SOBRE LA RENTA 
 
El impuesto sobre la renta al 31 de diciembre  se detalla a continuación: 
 
 2016 2015 
   

Utilidad antes de impuesto sobre la renta L    10,367,811 L    5,160,477 
Gastos no deducibles 110,310 354,940 
Ingresos no gravables            (49,275)          (73,350) 
   

Renta neta gravable L    10,428,846 L    5,442,067 
   

Impuesto sobre la renta (25%) 2,607,212 1,360,517 
Impuesto solidario (5%)             471,442        222,103 
   

Impuesto sobre la renta  3,078,654 1,582,620 
Ajustes de impuesto años anteriores 174,796  
Pagos a cuenta efectuados      (1,055,871)        (967,812) 
   

Impuesto sobre la renta a pagar L      2,197,579 L       614,808 
 
De acuerdo con la legislación tributaria de Honduras, el impuesto al activo neto se calcula 
el 1% sobre el exceso de L3,000,000 en el total de activos y es pagadero solamente si 
este impuesto excede del impuesto sobre la renta calculado al 25%. Están exentas de 
este pago las compañías que están sujetas a regímenes especiales tales como Régimen 
de Importación Temporal, Zona Libre y otros. 
 
Mediante decreto No. 278-2013  en el artículo 15 , se reformó el artículo No. 22 de la 
Ley de Equidad Tributaria, contenida en el decretoNo.51-2003 del 3 de abril de 2003 y 
sus reformas, el que en adelante debe leerse así: Las personas jurídicas, excepto las 
incluidas en los regímenes especiales de exportación y turismo sin perjuicio de lo 
establecido en el artículo 22 de la Ley del Impuesto sobre la renta, pagarán una 
aportación solidaria del cinco por ciento (5%) que se aplicará sobre el exceso de la renta 
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neta gravable superior a un millón de Lempiras (L1,000,000), a partir del período fiscal 
2014 en adelante. 
 
 

9. CAPITAL SOCIAL 
 
El capital social es de L 4,100,000 integrado por 41,000 acciones comunes con valor 
nominal de L100 cada una. Las cuales al 31 de Diciembre de 2016 y 2015,  se encuentran 
totalmente suscritas y pagadas. 
 
 

10. GASTOS OPERATIVOS 
 
Los gastos operativos por el año terminado el 31 de diciembre se detallan a 
continuación: 
 
 2016 2015 
   

Bonificaciones y aguinaldos L    386,695 L     428,161 
Sueldos y salarios 1,134,720 1,057,456 
Costos,  pagos de  remesas y otros 106,117 558,958 
Atenciones 94,599 209,435 
Honorarios profesionales 102,244 169,418 
Viáticos 324,900 569,270 
Impuesto y contribuciones 84,395 80,276 
Comunicaciones 11,888 10,871 
Suscripciones 41,388 36,156 
Transporte  5,157 
Papelería y útiles de oficina  722 
Publicidad y propaganda 406,113 481,897 
Otros gastos       328,975          350,619 
   

Total L   3,022,034 L     3,958,396 
   
 
 

11. OTROS INGRESOS  
 
Los otros ingresos por el año terminado el 31 de diciembre se detallan a continuación: 
 
 2016 2015 
   

Intereses sobre depósitos  L      49,275 L   40,817 
Otros ingresos        43,090     51,076 
   

Total L      92,365 L   91,893 
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12. RIESGO DE LIQUIDEZ ACTIVOS Y PASIVOS 
 
El riesgo de liquidez de los activos y pasivos al 31 de diciembre se detalla a 
continuación: 
 
AÑO 2016 

ACTIVOS 
Hasta 1 mes Entre 1 y 3 

meses 

Entre 3 
meses y  

1 año 
Total 

   

Efectivo  L  11,931,502   L  11,931,502
Cuentas por cobrar    17,752,191      17,752,191
     

TOTAL ACTIVOS L  29,683,693   L  29,683,693
 

PASIVOS 
Hasta 1 mes Entre 1 y 3 

meses 

Entre 3 
meses y 1 

año 
Total 

     

Cuentas por pagar L   5,290,352   L   5,290,352 
     

Impuesto sobre la renta __________  L  2,197,579     2,197,579 
     

TOTAL PASIVO L   5,290,352  L  2,197,579 L   7,487,931 
 
AÑO 2015 

ACTIVOS 
Hasta 1 mes Entre 1 y 3 

meses 

Entre 3 meses 
y  

1 año 
Total 

   

Efectivo  L      7,480,717   L       7,480,717 
Cuentas por cobrar      13,949,865         13,949,865 
     

TOTAL ACTIVOS L    21,430,582   L     21,430,582 
 

PASIVOS Hasta 1 mes Entre 1 y 3 
meses 

Entre 3 meses 
y 1 año Total 

   

Cuentas por pagar L    5,396,439   L  5,396,439 
     

Impuesto sobre la renta ___________  L    614,808       614,808 
     

TOTAL PASIVO L    5,396,439  L     614,808 L  6,011,247 
 
 

13. CONCENTRACIÓN DE ACTIVOS Y PASIVOS 
 

La concentración de los activos y pasivos al 31 de diciembre se detalla a continuación: 
 
 2016 2015 
   

Activos financieros:  
 Efectivo US$ 176,274 US$   201,409
Cuentas por cobrar        127,554          134,967
   

            Total activos US$ 303,828 US$   336,376
   
   

Pasivos financieros:  
  Cuentas por pagar US$ 156,487 US$   165,581
   

            Total pasivos       156,487           165,581
   

Posición neta US$ 147,341 US$    170,795
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14. COMPROMISOS Y CONTINGENCIAS 

 
COMPROMISOS 
 

a. Contrato Banco Hondureño del Café, S.A.- BANHCAFE - Al 31 de diciembre 
de 2016 Y 2015,  la Compañía tiene un contrato firmado con BANHCAFE (el 
banco), el cual indica que BANHCAFE prestará el servicio de entrega de 
transferencias en Lempiras a los beneficiarios que aparezcan registrados en la 
base de datos transmitida por el cliente  y residente en el computador central del 
banco todos los días hábiles del año y en horarios de servicio bancario: previa 
identificación del beneficiario. 

 
Por los servicios de entrega de transferencias convenidas en este contrato, 
Ficohsa Remesas pagará a BANHCAFE una comisión por cada transferencia 
recibida, el monto cobrado podrá ser modificado de acuerdo con la fluctuación  
de precios de mercado y que se notificará en un período no menor de 30 días a 
su vigencia. El monto total de los valores transferidos más la comisión que 
corresponde por todas las transferencias del día, será debitado diariamente a la 
cuenta de cheques indicada por el cliente. 
 
El plazo del contrato es de un año, y será renovado por el mismo periodo 
mediante simple intercambio de notas.  
 
Addendum al contrato de prestación de servicios de pago por cuenta ajena, el 5 
de abril de 2013, en el cual se incluyeron tres disposiciones al contrato:  
 

 El banco deberá mantener durante 5 años los comprobantes de las 
remesas pagadas y sistemas que permitan dejar constancia de las 
remesas pagadas con el objeto de facilitar verificaciones posteriores 

 
 A petición del cliente, el Banco les devolverá los comprobantes de las 

remesas pagadas con lo que el Banco quedará relevado de toda 
responsabilidad respecto a dichos comprobantes. 

 
 El cliente y el Banco serán los responsables por el debido cumplimiento de 

la regulación y normativa aplicable en materia de Lavado de Activos, el 
decreto 45-2002 (Ley Contra el Delito de Lavado de Activos) y decreto 
241/2010 (Ley Contra el Financiamiento al Terrorismo) sus reglamentos 
y sus reformas, debiendo incorporar las modificaciones futuras, así como 
lo estipulado en el Reglamento para la autorización y funcionamiento de 
las Sociedades Remesadoras de Dinero en la República de Honduras.  

 
 Este contrato fue rescindido por acuerdo entre las partes el 31 de marzo 

de 2016. 
 

b. Contrato Banco Financiera Comercial Hondureña, S.A.- (El Banco) – Existe 
un contrato firmado el 28 de enero 2010, con el Banco para la prestación de 
servicios de pagos por cuenta ajena el cual indica que el Banco prestará el servicio 
de entrega de transferencias en Lempiras a los beneficiarios que aparezcan 
registrados en la base de datos transmitida por el cliente  y residente en el 
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computador central del banco todos los días hábiles del año y en horarios de 
servicio bancario: previa identificación del beneficiario. 

 
La comisión será acordada por ambas partes en el mes de diciembre de cada año 
por cada remesa pagada al beneficiario. 
 
La duración de este contrato es por tiempo indefinido. 
 
Al 31 de diciembre de 2012, se reformó la “cláusula cuarta”, del contrato 
estableciéndose que el Banco no le efectuará ningún cobro a la compañía a partir 
de la suscripción de este adendum, comprometiéndose está a venderle el cien 
por ciento de las divisas recibidas para el pago de las remesas, dicha cláusula fue 
firmada en el mes de julio 2012. 

 
c. Contrato con casas remesadoras- Al 31 de diciembre de 2016 y 2015, la 

compañía ha suscrito contratos de remesas de dinero, en los cuales se establece 
el proceso de las remesas, mediante el cual la compañía acepta dinero de los 
remitentes y se lo transmite al pagador (Ficohsa Remesas), acompañado con las 
instrucciones de pago, para que se entregue el monto remesado a los 
beneficiarios ubicados en el territorio. 

 
Como consecuencia de la designación y los servicios que proveerá Ficohsa 
Remesas bajo cada contrato, Ficohsa remesas tendrá derecho a una 
compensación en la forma establecida en cada contrato. 
 
Cada contrato, tiene una vigencia por el término de un (1) año, llegado el término 
de su duración, los contratos podrán ser renovados automáticamente por 
períodos de tiempo adicionales, salvo que alguna de las partes entregue a la otra 
un aviso escrito en el que comunique su deseo  de no renovar el contrato. 

 
CONTINGENCIAS 
 
Impuesto sobre la renta –Conforme a las disposiciones del Código Tributario vigente 
en Honduras, el derecho de las autoridades fiscales para fiscalizar las declaraciones de 
impuesto presentadas, vence ordinariamente a los cinco años a partir de la fecha de su 
presentación. A la fecha de estos estados financieros, las declaraciones de impuestos 
sujetas a posible fiscalización son las correspondientes a los años 2012 al 2016. La 
Gerencia de la Compañía considera que ha aplicado e interpretado adecuadamente las 
regulaciones fiscales. 
  
De acuerdo con el Artículo No.136 del código tributario reformado por el Decreto 130-
2012, la responsabilidad de los contribuyentes, responsables o agentes de retención y 
las acciones y facultades del Fisco para revisar, investigar, practicar diligencias y 
exámenes, notificar ajustes, determinar y exigir el pago de las correspondientes 
obligaciones y para hacer efectivas las acciones previstas en este Código, prescribirán, 
en forma definitiva por el transcurso de:  
 
1. Cuatro (4) años en el caso de contribuyentes o responsables que hubiesen 

importado, exportado o realizado cualquier otra operación comprendida dentro de 
los regímenes aduaneros; 
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2. Cinco (5) años en el caso de contribuyentes o responsables inscritos, así como 
para los contribuyentes o responsables que no estén legalmente obligados a 
inscribirse; 

 
3. Diez 10) años en el caso de contribuyentes o responsables que, estando 

legalmente obligados a inscribirse, no lo hubiesen hecho; y  
 

Diez (10) años cuando en las declaraciones se ocultaren datos, hechos o informaciones 
para eludir el pago total o parcial de un tributo o cuando la omisión sea constitutiva del 
delito de defraudación fiscal. 
 
Precios de transferencia - Mediante Decreto No. 232-2011 del 10 de diciembre de 
2011, el Gobierno de Honduras, emitió la Ley de Regulación de Precios de 
Transferencias, cuyo objetivo es regular las operaciones comerciales y financieras que 
se realizan entre partes relacionadas o vinculadas de acuerdo con el principio de libre o 
plena competencia. El ámbito de aplicación alcanza cualquier operación que se realice 
entre personas naturales o jurídicas domiciliadas o residentes, relacionadas o vinculadas 
con personas naturales o jurídicas no residentes o no domiciliadas y aquellas amparadas 
bajo regímenes especiales que gocen de beneficios fiscales. Esta regulación entró en 
vigencia a partir del 1 de enero de 2014, mientras que el Reglamento de la Ley de 
Regularización de Precios de Transferencia entró en vigencia el 18 de septiembre de 
2015.  
 
De acuerdo con el artículo No. 32 del Reglamento de la Ley de Regularización de Precios 
de Transferencia,  los contribuyentes sujetos a esta ley deben entregar al Servicio de 
Administración de Rentas (SAR) cuando así sea solicitado, un estudio en materia de 
precios de transferencia. De acuerdo a los parámetros establecidos en la 
supramencionada Ley, la Compañía no está sujeta a la presentación del estudio de 
precios de transferencia y con base a lo establecido en el acuerdo-DEI-SG-004-2016 la 
compañía no está sujeta a la presentación ante el Servicio de Administración de Rentas 
(SAR) de la “Declaración Jurada Informativa Anual Sobre Precios de Transferencia” 
debido a que la compañía fue categorizada como pequeña empresa, no realizó 
operaciones comerciales y financieras con empresas amparadas bajo regímenes 
especiales, no realizó operaciones comerciales y financieras con empresas residentes 
en paraísos fiscales y no realizó operaciones comerciales y financieras con partes 
relacionadas o vinculadas que ascendieran a USD 1,000,000. 
 

15. INSTRUMENTOS FINANCIEROS Y RIESGOS 
 

Instrumentos Financieros y Riesgos Relacionados - Los instrumentos financieros 
de la Compañía son registrados inicialmente al costo y consisten de efectivo en bancos, 
cuentas por cobrar y cuentas por pagar.  Al 31 de Diciembre de 2016 y 2015, el valor 
registrado de los instrumentos financieros de corto plazo se aproxima a su valor justo 
debido a su naturaleza circulante. La Compañía no ha suscrito contrato alguno que 
involucre instrumentos financieros derivados. 

 
Riesgo Crediticio - Los instrumentos financieros que eventualmente sujetan a la 
Compañía al riesgo de crédito consisten principalmente de efectivo y cuentas por cobrar 
por los cheques devueltos por los clientes.  El efectivo en bancos se mantiene con 
instituciones financieras sólidas.  Generalmente, estos instrumentos pueden ser 
negociados en un mercado líquido, pueden ser redimidos a la vista y tienen un riesgo 
mínimo. 
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Riesgo de Tasas de Interés - Los ingresos y los flujos operativos de la Compañía son 
sustancialmente independientes de los cambios en las tasas de interés.  La Compañía 
no tiene activos ni pasivos importantes que generen intereses.   
 
Riesgo de Liquidez - La Compañía requiere tener efectivo para hacer frente a sus 
obligaciones y por lo tanto, mantiene suficientes fondos en efectivo. 
 
Riesgo Cambiario - El Lempira experimenta fluctuaciones con respecto al Dólar 
estadounidense, de acuerdo con las políticas monetarias y cambiarias del Banco Central 
de Honduras. 

 
La Compañía tiene activos y pasivos monetarios denominados en Dólares 
estadounidenses, por lo que cualquier fluctuación en el valor del Lempira hondureño con 
respecto al dólar afecta los resultados, la posición financiera y los flujos de efectivo de 
la Compañía. 
 
 

16. NEGOCIO EN MARCHA 
 
La Administración de la compañía ha desarrollado un plan y un cronograma que será 
presentado a la Asamblea General de accionistas que será celebrada en marzo de 2017, 
el propósito de dicho plan es recomendar y a la vez exponer el proceso y fechas de 
liquidación de la compañía, dicha recomendación está basada en ciertas premisas y 
sinergias que dejaron de tener vigencia para el negocio, por lo tanto las expectativas de 
crecimiento y rentabilidad del negocio se vieron reducidas significativamente. 
 
 

17. DIFERENCIA ENTRE LAS NORMAS CONTABLES EMITIDAS POR LA COMISIÓN Y 
LAS NORMAS INTERNACIONALES DE INFORMACION FINANCIERA (NIIF).  
 
Impuesto Sobre la Renta Diferido – La Compañía no reconoce los impuestos 
diferidos, los cuales de acuerdo a la NIC 12 reflejan el efecto de las transacciones 
reconocidas en los estados financieros pero no en las declaraciones de renta, o viceversa. 

 
Revelaciones – Las NIIF requieren un mayor nivel de revelación en las notas a los 
estados financieros y otros usuarios de los estados financieros a interpretar de manera 
apropiada los estados financieros y, consiguientemente, a tomar decisiones 
adecuadamente informadas. 

 
Moneda Funcional – La Compañía presenta sus estados financieros de acuerdo a las 
normas contables emitidas por el ente regulador, las NIIF requieren que la moneda 
funcional es la moneda del entorno económico principal en el que opera la entidad, 
cuando la entidad que informa prepara sus estados financieros, la NIC 21 dispone que 
cada entidad individual incluida en esa entidad, ya se trate de una entidad aislada, una 
entidad con negocios en el extranjero (por ejemplo una controladora) o un negocio en 
el extranjero (por ejemplo una subsidiaria o sucursal) proceda a determinar su moneda 
funcional y calcule sus resultados y su situación financiera utilizando esa moneda. 
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18. ADOPCIÓN DE LAS NORMAS INTERNACIONALES DE INFORMACIÓN 
FINANCIERA (NIIF) 
 
Mediante CIRCULAR CNBS No.013/2016, la Comisión Nacional de Bancos y Seguros 
resolvió ampliar el plazo para las remesadoras, la implementación será en el período del 
01 de enero al 31 de diciembre de 2019, estableciéndose como año de transición para 
la adopción por primera vez de las NIIF el período del 01 de enero al 31 de diciembre 
de 2018. 
 

 
19. APROBACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS 

 
Los estados financieros al 31 de diciembre de 2016, fueron aprobados para su emisión 
final por la gerencia de la Compañía el 30 de marzo de 2017. 
 

 
* * * * * 
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INFORME DE LOS AUDITORES INDEPENDIENTES 
 
A la Junta Directiva de 
Fundación Ficohsa para la Educación Infantil 
(Institución sin Fines de Lucro)  
 
Opinión 
 
Hemos auditado los estados financieros adjuntos de la Fundación Ficohsa para la Educación 
Infantil (“la Fundación”) (Institución sin Fines de Lucro), que comprenden los balances 
generales al 31 de diciembre de 2016 y 2015, los estados de resultados, fondos acumulados 
y de flujos de efectivo  para los años que terminaron en esas fechas, así como un resumen 
de las políticas contables significativas y otras notas explicativas.  
 
En nuestra opinión, los estados financieros que se acompañan presentan razonablemente, en 
todos los aspectos importantes, la posición financiera de Fundación Ficohsa para la Educación 
Infantil al 31 de diciembre de 2016 y 2015, su desempeño financiero y sus flujos de efectivo 
para los años que terminaron en esas fechas, de conformidad con las políticas contables 
descritas en la nota 1. 
 
Base para la Opinión 
 
Hemos llevado a cabo nuestras auditorías de conformidad con las Normas Internacionales de 
Auditoría (NIA). Nuestras responsabilidades de acuerdo con dichas normas se describen más 
adelante en nuestro informe en la sección Responsabilidades del Auditor en Relación con la 
Auditoría de los Estados Financieros. Somos independientes de la Fundación de acuerdo con 
las disposiciones del Código de Ética para Profesionales de la Contabilidad (Código IESBA, por 
sus siglas en inglés) del Consejo de Normas Internacionales de Ética para Contadores y hemos 
cumplido nuestras otras responsabilidades de ética de conformidad con esos requerimientos. 
Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido es suficiente y adecuada 
para proporcionar una base para nuestra opinión. 
 
Base Contable 
 
Hacemos referencia a la nota 1 de los estados financieros, que describe las bases de 
contabilidad. Las políticas contables utilizadas y las divulgaciones hechas no tienen por objeto 
cumplir, y no cumplen con todos los requisitos de la Norma Internacional de Información 
Financiera (NIIF PYMES). Los estados financieros  han sido preparados para ayudar a la 
administración de la Fundación en la presentación a la Junta Directiva de los estados 
financieros anuales de la misma de acuerdo con las regulaciones del Código de Comercio. 
Consecuentemente, los estados financieros pueden no ser adecuados para otro propósito. 
Nuestro informe está destinado exclusivamente para la Fundación Ficohsa para la Educación 
Infantil y la Junta Directiva. 
 

 

 

 

 

Deloitte & Touche, S. de R.L. 
R.T.N.: 08019002267146 
 
Tegucigalpa, Honduras 
Edificio Plaza América 
5to. Piso 
Colonia Florencia Norte 
Apartado Postal 3878 
Tel.: (504) 2231 3131 
Fax: (504) 2232 370 
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Énfasis en Asuntos 
 
Sin calificar nuestra opinión de auditoría y conforme se detalla en la nota 9 a los estados 
financieros, la Fundación realiza transacciones importantes con partes relacionadas. 
 
Responsabilidades de la Administración y de los Responsables de la Junta Directiva de la 
Fundación en relación con los Estados Financieros.  
 
La administración es responsable por la preparación y presentación razonable de los estados 
financieros de conformidad con las políticas contables descritas en la Nota 1 y por aquel 
control interno que la Administración determine necesario para permitir la preparación de 
estados financieros que estén libres de errores materiales, ya sea debido a fraude o error. 
 
En la preparación de los estados financieros, la Administración es responsable de evaluar la 
capacidad de la Fundación para continuar como negocio en marcha, revelando, según 
corresponda, los asuntos relacionados con el principio de negocio en marcha y utilizando dicha 
base contable, a menos que la Administración tenga la intención de liquidar la Fundación o 
de cesar sus operaciones, o bien no tenga otra alternativa realista que hacerlo así. 
 
Los encargados de la Junta Directiva son responsables de la supervisión del proceso de 
generación de información financiera de Fundación Ficohsa para la Educación Infantil. 
 
Responsabilidades del Auditor en relación con la Auditoría de los Estados Financieros  
 
Nuestra responsabilidad es la de expresar una opinión sobre estos estados financieros basada 
en nuestras auditorías. Realizamos nuestras auditorías de conformidad con las Normas 
Internacionales de Auditoría, estas normas requieren que cumplamos con requisitos éticos, y 
que planifiquemos y realicemos la auditoría para obtener una seguridad de que los estados 
financieros están libres de errores significativos. 
 
Una auditoría comprende la ejecución de procedimientos para obtener evidencia de auditoría 
sobre los montos y revelaciones en los estados financieros. Los procedimientos seleccionados 
dependen del juicio del auditor, incluyendo su evaluación de riesgo de error significativo en 
los estados financieros, ya sea por el fraude o error. Al realizar estas evaluaciones, el auditor  
considera los controles internos de la fundación, que sean relevantes en la preparación de los 
estados financieros a fin de diseñar procedimientos de auditoría que sean apropiados en las 
circunstancias, pero no con el propósito de expresar una opinión sobre la efectividad de los 
controles internos de la Fundación. Una auditoría también incluye la evaluación de lo apropiado 
de las políticas contables utilizadas y de las estimaciones contables efectuadas por la 
administración, así como la evaluación de la presentación general de los estados financieros.  
 
 
 
 
 
Honduras, C. A. 
25 de Abril de 2017 
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FUNDACIÓN FICOHSA PARA LA EDUCACIÓN INFANTIL 
(Institución sin Fines de Lucro) 
 
BALANCES GENERALES 
31 DE DICIEMBRE DE 2016 Y 2015 
(Expresados en Lempiras) 
  
 Notas 2016 2015 
 

ACTIVO   
ACTIVO CIRCULANTE:   
  Efectivo  2a L     5,555,424  L       4,839,394  
  Inversiones temporales 1c, 3 40,897,463 38,670,980 
  Cuentas por cobrar 1a 158,350 136,099 
  Cuentas por cobrar partes relacionadas 1g, 9          250,000           503,853 
    

            Total activo circulante  46,861,236 44,150,326 
    

MOBILIARIO Y EQUIPO DE OFICINA – Neto 1b, 4          178,044             206,143
    

TOTAL ACTIVO  L   47,039,281 L     44,356,469
    

PASIVO Y FONDOS ACUMULADOS    
PASIVO CIRCULANTE:    
  Cuentas por pagar 5          276,960 L          262,086
    

         TOTAL PASIVO           276,960 L          262,086
    

FONDOS ACUMULADOS:    
  Aporte inicial 11 1,000,000 1,000,000 
  Fondos acumulados        45,762,320        43,094,383
    

Total fondos acumulados       46,762,320        44,094,383
    

TOTAL PASIVO Y FONDOS ACUMULADOS   L   47,039,281  L     44,356,469
    

 
Las notas adjuntas son parte integral de estos estados financieros. 
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FUNDACIÓN FICOHSA PARA LA EDUCACIÓN INFANTIL 
(Institución sin Fines de Lucro) 
 
ESTADOS DE INGRESOS, EGRESOS Y FONDOS ACUMULADOS 
AÑOS QUE TERMINARON EL 31 DE DICIEMBRE DE 2016 Y 2015 
(Expresados en Lempiras) 
 
 Notas 2016 2015 
 

INGRESOS   
  Ingresos por donaciones 1d, 6 L      20,547,191 L     22,535,014 
  Intereses 1d 3,525,872 4,002,717 
  Otros ingresos           1,649,772             708,691 
    

  25,722,836 27,246,422
    

EGRESOS    
  Gastos por proyectos 1j,7 (18,488,490) (18,995,704) 
  Gastos de administración 8 (4,566,408)       (5,718,261) 
    

        (23,054,898)      (24,713,965) 
EXCESO DE LOS INGRESOS SOBRE LOS 
EGRESOS DEL AÑO  2,667,937    2,532,457 
SALDO DE  FONDOS ACUMULADOS AL 
  INICIO DEL AÑO         43,094,383        40,561,926 
    

SALDO DE FONDOS ACUMULADOS AL  
  FINAL DEL AÑO  L      45,762,320 L      43,094,383 
    

 
Las notas adjuntas son parte integral de estos estados financieros. 
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FUNDACIÓN FICOHSA PARA LA EDUCACIÓN INFANTIL 
(Institución sin Fines de Lucro) 
 
ESTADOS DE FLUJOS DE EFECTIVO 
AÑOS QUE TERMINARON EL 31 DE DICIEMBRE DE 2016 Y 2015 
(Expresados en Lempiras) 
 
 Notas 2016 2015 
    

ACTIVIDADES DE OPERACIÓN   
  Exceso de los ingresos sobre los egresos   L     2,667,937 L    2,532,457 
  Ajustes para conciliar el exceso de los ingresos 
  sobre los egresos con el efectivo neto provisto 
por  las actividades de operación: 

 

  
    Gasto por depreciación 1b, 4,8 28,099 29,020 
    

  Efectivo proveniente de actividades de 
operaciones: 

 
  

    Cuentas por cobrar  (22,252) 226,610 
    Cuentas por cobrar relacionadas   253,853 (203,853)
    Cuentas por pagar            14,874         217,056 
    

           Efectivo neto provisto por las actividades 
de operación 

 
      2,942,512      2,801,290 

    

ACTIVIDADES DE INVERSIÓN    
  Certificados de depósito adquiridos  (40,897,463) (38,670,980)
  Certificados de depósitos cancelados      38,670,980      37,404,174 
    

            Efectivo neto usado en las actividades de 
              inversión  

 
     (2,226,483)       (1,266,806)

    

AUMENTO NETO EN EL EFECTIVO  716,030 1,534,483 
EFECTIVO AL INICIO DEL AÑO        4,839,394        3,304,911 
    

EFECTIVO AL FINAL DEL AÑO 2a L     5,555,424 L     4,839,394 
 
Las notas adjuntas son parte integral de estos estados financieros. 
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FUNDACIÓN FICOHSA PARA LA EDUCACIÓN INFANTIL 
(Institución sin Fines de Lucro) 
 
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
31 DE DICIEMBRE DE 2016 Y 2015 
(Expresados en Lempiras) 
 
1. NATURALEZA DE LA FUNDACIÓN, BASES DE PRESENTACIÓN Y PRINCIPALES 

POLÍTICAS CONTABLES 
 
Naturaleza de la Fundación - Es una Institución sin fines de lucro que se constituyó 
en Honduras el 23 de octubre de 1998, por miembros de la Junta Directiva del Grupo 
Financiero Ficohsa, quienes decidieron crear una Fundación con el propósito de 
contribuir con la educación infantil, con el apoyo de diferentes instituciones dentro y 
fuera del país. El domicilio de la misma es en la ciudad de Tegucigalpa.  

 
Su objetivo principal está orientado en apoyar la educación preescolar de zonas rurales 
y urbano-marginales de Honduras (construcción, rehabilitación, mantenimiento, 
dotación de merienda escolar, útiles escolares, libros de texto, botiquín médico, 
bonificación a voluntarias, capacitación a maestras y voluntarias), otros objetivos son: 

 
 Promover la utilización e implementación de un sistema de educación continua 

supervisada. 
 Promover, organizar y difundir actividades para fomentar la mayor participación 

de la sociedad en el desarrollo de la educación. 
 Promover los servicios de la Fundación  en cualquier lugar donde exista necesidad 

de los mismos. 
 Promover el acercamiento de la Fundación  a diferentes instituciones 

internacionales relacionadas con la educación preescolar, escolar, media y 
superior. 

 Contribuir al mejoramiento del proceso de enseñanza y aprendizaje, mediante el 
fortalecimiento y la creación de los jardines de niños. 

 Coordinar acciones y actividades con el Instituto Hondureño de la Niñez y Familia 
(IHNFA). 

 Contribuir en rehabilitación de reconstrucción y construcción de escuelas en 
diferentes zonas del país. 

 
Base de presentación: - Conforme la resolución emitida por la Junta Técnica de 
Normas de Contabilidad y de Auditoría, de fecha 27 de agosto de 2010, la Fundación 
debería presentar sus primeros estados financieros de propósito general con base en las 
Normas internacionales de Información Financiera para pequeñas y medianas entidades 
(NIIF para PYMES) por el ejercicio que inició el 1 de enero de 2012; sin embargo, la 
Fundación no ha realizado el proceso de adopción de las Normas Internacionales de 
Información Financiera para pequeñas y medianas entidades. En consecuencia, de 
conformidad con la publicación de la Junta Técnica de Normas de Contabilidad y de 
Auditoría, de fecha 31 de diciembre de 2016 y 2015, estos estados financieros se 
consideran de propósito especial. 
 
Los estados financieros de la Fundación han sido preparados con base a las siguientes 
políticas contables definidas por la Administración para la presentación a los miembros 
de la Junta Directiva los estados financieros anuales de la misma. Estas políticas 
contables son conceptualmente diferentes a la Norma Internacional de Información 
Financiera para Pequeñas y Medianas Entidades (NIIF para PYMES). 
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Políticas Contables Significativas - Un resumen de las políticas de contabilidad más 
significativas de la Fundación se presenta a continuación: 
 
a. Efectivo- La Fundación considera los depósitos a plazo colocados en las 

instituciones financieras con vencimientos originales de tres meses o menos como 
equivalentes de efectivo. 
 

b. Cuentas por Cobrar – Las cuentas por cobrar se presentan al valor nominal y 
son disminuidas por estimaciones para los montos irrecuperables estimados. 

 
c. Mobiliario y Equipo de Oficina - Los activos fijos se registran al costo de 

adquisición. Las mejoras y erogaciones que prolongan la vida útil de los bienes 
son capitalizadas y las reparaciones menores y el mantenimiento son cargados a 
resultados. La depreciación se calcula por el método de línea recta, con base en la 
vida útil estimada de los activos depreciables los cuales son a 10 años. 

 
d. Inversiones Temporales – Los depósitos a plazo colocados en instituciones 

financieras con vencimientos de más de 3 meses son considerados como 
inversiones temporales y son registradas al costo en que son negociados. 

 
e. Ingresos - Los ingresos por donaciones recibidas en efectivo y en especie, 

aportaciones recibidas por convenios de cooperación e intereses en depósitos a 
plazo, son registrados inicialmente como una cuenta por cobrar contra el ingreso 
y al recibir la donación se revierte la cuenta por cobrar. 

  
f. Moneda y Transacciones en Moneda Extranjera - Las transacciones 

efectuadas en moneda extranjera se registran al tipo de cambio vigente a la fecha 
de la transacción.  Los saldos relacionados se ajustan al tipo de cambio vigente a 
la fecha de la transacción de referencia del Banco Central de Honduras.  Las 
ganancias o pérdidas derivadas de estos ajustes se registran en los resultados del 
año corriente. 

 
g. Unidad Monetaria.- La Fundación mantiene sus libros de contabilidad en 

Lempiras moneda oficial de la República de Honduras. En Honduras todas las 
operaciones de compra y venta de divisas deben ser realizadas a través de los 
bancos nacionales y de casas de cambio autorizadas, existiendo para este 
propósito una tasa de cambio que al 31 de Diciembre 2016 y 2015, era de:  
 

Fecha 

Tipo de 
cambio de 
compra 
(Lempiras 
por US$1)  

Tipo de cambio 
de venta 
(Lempiras por 
US$1) 

25 de Abril de 2017 23.4643 23.6286 
31 de diciembre de 2016 23.5029 23.6774 
31 de diciembre de 2015 22.3557 22.5122 

 
Por tanto, las transacciones denominadas en moneda legal de Honduras se registran 
a las tasas de cambio vigentes a la fecha de transacción, y las diferencias cambiarias 
originadas de la liquidación de activos y obligaciones denominadas en esa moneda, 



8 

así como por el ajuste de los saldos a la fecha de cierre, son registradas como parte 
de los resultados de la Fundación. 

 
h. Transacciones con Partes Relacionadas - La Fundación considera como 

relacionadas a aquellas entidades que son controladas básicamente por la misma 
administración. 
 

i. Instrumentos Financieros - Los instrumentos financieros de la Fundación son 
registrados inicialmente al costo y consisten en: efectivo, inversiones temporales, 
cuentas por cobrar y cuentas por pagar. Al 31 de diciembre de 2016 y 2015, el 
valor registrado de los instrumentos financieros de corto plazo se aproxima a su 
valor justo debido a su naturaleza circulante. La Fundación no ha suscrito contrato 
alguno que involucre instrumentos financieros derivados, tales como futuros, 
opciones y permutas financieras (“swaps”). 

 
j. Gastos Por Proyectos- La Fundación considera los gastos por proyectos a las 

remodelaciones que se le realizan a los centros preescolares de excelencia, gastos 
por proyectos estudiantiles que consisten en: donaciones realizadas a Proyectos 
de becas Escuela Agricultura Zamorano, becas Juan Atala y donación a sociedades 
amigos de los niños. 

 
 

2. EFECTIVO  
 
El efectivo al 31 de diciembre se detalla a continuación: 
 

      2016 2015 
  

Caja chica L            3,000 L          3,000 
Moneda nacional 4,863,174 3,373,873 
Moneda extranjera (US$ 31,613 y EUR 0.92 en el 
2016 y US$ 65,420 y EUR0.92 en el 2015)            689,250      1,462,521 
   

 L     5,555,424 L    4,839,394 
   

 
 

3. INVERSIONES TEMPORALES  
 
Las inversiones temporales al 31 de diciembre se detallan a continuación:  

 
   2016 2015

  

BANCO FINANCIERA COMERCIAL 
HONDUREÑA S.A. (FICOHSA) 
Depósitos a plazo en Lempiras al 31 de Diciembre 
de 2016 y 2015, a una tasa de interés nominal 
promedio de 10.11% y 12.13% respectivamente, 
con vencimiento en diciembre de 2017 y 2016. 

L 12,014,250    L   17,500,000

   

Depósito a plazo  en moneda extranjera al 31 de 
Diciembre de 2015 por US$115,000 y US$ 65,000, 
con tasa de interés anual del 4.50% y 4.30% 
respectivamente, con vencimiento en marzo de 
2016. 

 2,570,906
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Concluye) 
 

 2016 2015 
   

BANCO PROMERICA S.A.  
Depósito a plazo en Lempiras, a una tasa de interés 
nominal promedio de 9% y 9.42% respectivamente, 
con vencimiento en noviembre de 2017 y noviembre 
de 2016. 

 
 
 

9,535,175 6,035,175
Depósito a plazo  en moneda extranjera US$ 70,000 
y US$70,000, a una  tasas de interés anual 3% y 
3.75%, con vencimiento en julio de 2017 y 2016 
respectivamente. 

 
 
 

1,645,203 1,564,899
BANCO AZTECA  
Depósito a plazo  en lempiras, a una tasa de interés 
anual de 11.50% y con vencimiento en enero de 
2016. 

 
 

- 1,000,000
BANCO DE DESARROLLO RURAL (BANRURAL)  
Depósito a plazo en Lempiras, a una tasa de interés 
nominal promedio de 8.15% y 9.50%, con 
vencimiento en julio de 2017 y julio de 2016, 
respectivamente. 

 
 
 

9,000,000 2,000,000

Depósito a plazo  en moneda extranjera US$ 
115,000, a una  tasas de interés anual 3.5%, con 
vencimiento en Marzo de 2017. 

 
 
 

2,702,835 -
BANCO DAVIVIENDA HONDURAS S.A.  
Depósito a plazo en Lempiras, a una tasa de interés 
nominal promedio de 7.75% y  10.25%, con 
vencimiento en enero de 2017 y enero de 2016, 
respectivamente. 

 
 
 

2,000,000 4,000,000
BANCO LAFISE, S.A  
Depósito a plazo en Lempiras, a una tasa de interés 
nominal promedio de 9.85% y 9.68%, con 
vencimiento en diciembre de 2017 y 2016 
respectivamente. 

 
 
 

2,000,000 4,000,000
BANCO BANPAIS  

Depósito a plazo en Lempiras, a una tasa de interés 
nominal promedio de 8%, con vencimiento en 
febrero de 2017. 

 
 

       2,000,000 ______________
   

 L    40,897,463 L       38,670,980
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4. MOBILIARIO Y EQUIPO DE OFICINA 
 
El mobiliario y equipo de oficina al 31 de diciembre se detalla a continuación: 
 
 2015 Adiciones 2016 
  

Mobiliario y equipo L    358,478  L  358,478 
Software        43,810  43,810 
    

 402,288  402,288 
Menos: depreciación acumulada     (196,145) (28,099) (224,244) 
    

 L    206,143 L (28,099) L  178,044 
 

  2014 Adiciones 2015 
    

Mobiliario y equipo L     358,478  L       358,478
Software         43,810            43,810
    

 402,288  402,288
Menos: depreciación acumulada      (167,125) L  (29,020)      (196,145)
    

 L     235,163 L  (29,020) L       206,143
 
 

5. CUENTAS POR PAGAR 
 
Las cuentas por pagar al 31 de diciembre se detallan a continuación: 
 

 2016 2015 
  

Hartsook Companies, Inc.  L        246,044
Otras cuentas por pagar L    276,960            16,042
   

Total L    276,960 L        262,086
 

 
 
6. INGRESOS POR DONACIONES 

 
Los ingresos por donaciones en efectivo por el año terminado el 31 de diciembre se 
detallan a continuación: 
 
 Notas 2016 2015 
 

Donaciones no restrictos  1/ L      17,328,052 L    19,054,537 
Proyecto dar para educar Supermercados la 
Colonia, S.A. 1/ 2,712,543 2,840,229 
Proyecto Transatlántic Reinsurance Company 225,380 217,097 
Proyecto Lácteos de Honduras, S.A de C.V 12c 79,316 83,583 
Proyecto Luz y Fuerza de San Lorenzo S.A de 
C.V (Luffusa) 12b 72,761 70,086 
Proyecto Farinter, S.A. 12d 13,400 11,476 
Proyecto Wells Fargo  219,707 
COPA AIRLINES                                              12e 48,239 0 
Otras donaciones                                                67,500            38,299 
   

 L      20,547,191 L    22,535,014 
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1/ Corresponde a donaciones que permiten flexibilidad en cuanto al uso de 
rendimientos de los fondos los cuales no están destinados para un proyecto 
específico, las cuales en su mayor parte corresponden a donaciones provenientes de 
partes relacionadas. 

 
7. GASTOS POR PROYECTOS 

 
Los gastos por proyectos por el año terminado el 31 de diciembre se detallan a 
continuación: 
 
 2016 2015 
  

Proyectos de excelencia                          1j L       2,322,413 L     4,813,990
Merienda escolar (ver nota 12) 5,741,775 4,623,525
Proyectos estudiantiles 1/                       1j 6,724,487 4,851,333
Materiales educativos 977,977 969,081
Reparaciones centros escolares 792,610 1,026,957
Programa una computadora por niño  194,980 209,781
Donaciones  388,000
Muebles y artículos escolares 143,092 241,100
Incentivos a educadores escolares 469,831 460,354
Transporte 229,414 267,951
Capacitación educadores 606,038 260,016
Gastos por estudio impacto Fundación Ficohsa  486,903  
Programa educación ambiental  59,901
Evaluaciones niños 140,457 142,120
Programa Aflatot 65,498 60,755
Celebración Día del Niño 51,845 
Otros gastos              28,074           133,937
   

 L    18,488,490 L    18,995,704
 
1/ Este gasto Corresponde al pago de las becas que son proporcionadas por el Proyecto 
Becas Juan Atala las cuales son para beneficio de alumnos seleccionados de los centros. 
 

8. GASTOS DE ADMINISTRACIÓN  
 
Los gastos de administración por el año terminado el 31 de diciembre se detallan a 
continuación: 
 
 2016 2015 
  

Gastos de Personal L    2,598,597 L     4,039,875 
Honorarios profesionales  168,536 
Gastos de representación 72,000 72,000 
Gastos de viaje 156,305 6,179 
Transporte  12,962 
Eventos 196,304 411,575 
Depreciación 28,099 29,020 
Publicidad y propaganda  12,075 
Otros gastos administrativos       922,670          966,039 
   

 L  4,566,408 L     5,718,261 
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9. SALDOS Y TRANSACCIONES ENTRE COMPAÑÍAS RELACIONADAS 
 
Las cuentas por cobrar entre compañías relacionadas al 31 de Diciembre de 2016  y 
2015 por un monto de L 250,000 y L 503,853 respectivamente no tienen garantía, no 
devengan intereses, no tiene fecha de vencimiento, ni condiciones de pago pactadas. 
Los saldos que se dan por transacciones entre las compañías relacionadas son 
generados por las donaciones recibidas de parte de las mismas, las mismas se detallan 
a continuación: 
 
 2016 2015 
  

Supermercados La Colonia L    250,000 L     279,729 
Banco Ficohsa Honduras _________        224,124 
   

 L    250,000 L     503,853 
 
Las principales transacciones con compañías relacionadas durante los años que 
terminaron el 31 de diciembre, se detallan a continuación: 
 
Ingresos por donaciones: 
 2016 2015 
 

Banco Financiera Comercial Hondureña, S.A. L  10,448,094 L  10,943,627  
Proyecto dar para educar Supermercados la Colonia, 
S.A. 2,712,543 2,840,229 
Interamericana de Seguros, S.A. 6,014,646 2,000,000 
Alcance, S.A de C.V         572,088      1,559,648 
   

 L  19,747,371 L 17,343,504 
   
 
Ingresos y gastos Banco Financiera Comercial Hondureña, S.A 
 
 2016 2015 
 

Ingresos por intereses certificados de depósito L  1,305,929 L  1,765,003 
   

   

 
Las transacciones con compañías relacionadas se originan principalmente por los 
intereses generados por certificados de depósitos, el recaudo por concepto de 
donaciones en efectivo y en especie, de los cuales no se ha firmado ningún convenio 
por estos conceptos. 
 
 

10. BENEFICIOS FISCALES  
 
Por Delegación de la Secretaría General de la Secretaría de Estado en el Despacho de 
Finanzas quien Certifica la resolución No. DGCFA-EISR-0149-2012 en la cual se concede 
la exoneración de pago de Impuesto Sobre la Renta, Aportación Solidaria Temporal y 
Activo Neto para los períodos fiscales de 2016 y 2015 en virtud de ser una institución 
sin fines de lucro, sin embargo queda obligada a presentar la correspondiente 
declaración de Impuesto Sobre la Renta. 
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11. APORTE INICIAL  
 

Los fondos acumulados al 31 de Diciembre de 2016  y 2015 están formados tanto por 
el Aporte inicial de los fundadores por un monto de L1,000,000, como por los excedentes 
derivados de las operaciones de la Fundación. 
 
 

12.  CONVENIOS 
 

Los principales convenios que tiene la Fundación son suscritos con las siguientes 
Instituciones: 
 
a) Programa Mundial de Alimentos (PMA) de las Naciones Unidas –El donante 

se compromete a otorgar una contribución en efectivo de US$245,618.84 
(doscientos cuarenta y cinco mil seiscientos diez y ocho dólares con 84/100) a fin 
de atender con merienda escolar a 8,539 niños y niñas que residen en las áreas 
de los departamentos de: Atlántida, Choluteca, Colón, Comayagua, Copán, Cortés, 
El Paraíso Francisco Morazán, Islas de la Bahía, Olancho, Valle y Yoro de acuerdo 
al siguiente desglose: 8,539 niños y niñas en Educación Pre-Básica a un costo total 
de US$. 245,618.84, que se segrega de la siguiente forma: Dos Remesas cada 
una con 65 días de programación, con excepción de la última remesa, que son 50 
días, a una tasa de US$ 0.1598 por ración. 

 
Obligación de Fundación Ficohsa - El donante efectuará la contribución al PMA 
mediante transferencia bancaria a la cuenta del PMA.  Las contribuciones de los 
socios deben ser informadas al PMA de manera formal y por escrito (copia del 
cheque o depósito) cada vez que se efectué una transacción, en respaldo de la 
entrega de la contribución. 
 
2.2 Esta Contribución será utilizada por el PMA de acuerdo con sus reglas y 
regulaciones, para apoyar sus operaciones y actividades del Programa  País CP 
200240 Componente 1, en Honduras. 
 
Obligación del PMA - Entregar los alimentos sujetos a la disponibilidad de 
recursos alimentarios en general y de cada producto en particular, toda compra 
que el PMA efectúe con la contribución bajo el presente contrato se efectuará 
exclusivamente de conformidad con las normas y procedimientos internos del 
PMA. 
 
Este contrato entrará en vigencia a partir de su firma por el PMA y el Donante y 
estará en vigor por un plazo de 12 meses, desde el 1 de marzo de 2016 expirando 
el 1 de marzo de 2017. 

 
b) Luz y Fuerza de San Lorenzo (LUFUSSA) - En el año 2004, se celebró un 

convenio de cooperación para el beneficio de la educación de la infancia 
hondureña: 

 
a. Construcción y rehabilitación de tres centros escolares designados en común 

acuerdo por las partes conforme al cruce de notas que se efectúe entre estas, 
mismas (notas) que formarán parte de este convenio, cuyo presupuesto no será 
menor al monto determinado por las partes el cual tendrá un límite. 



14 

b. Después del primer año de vigencia del presente convenio una aportación de 
trescientos dólares, los que deberán ser cancelados por LUFUSSA a La 
Fundación a más tardar el 15 de enero de cada año de vigencia del convenio. 

c. Al inicio del año escolar una aportación de diez centavos de dólar por cada niño 
como apoyo a la merienda escolar con un máximo de doscientos (200) días de 
clase, monto que deberá ser cancelado por LUFUSSA a la Fundación al momento 
que esta última le notifique el número de alumnos por cada centro, siendo 
acordado que la cooperación ser para un máximo de tres centros. 

d. Vigencia del convenio es indefinida. 
 
c) Lácteos de Honduras, S.A. (LACTHOSA) – En el año 2004, se celebró un 

convenio de cooperación para el beneficio de la educación de la infancia 
hondureña: 

 
a. Construcción de un centro escolar designado en común acuerdo por las partes 

conforme al cruce de notas que se efectúe entre estas, mismas (notas) que 
formarán parte de este convenio, cuyo presupuesto tiene un piso de 
contribución anual, monto que será destinado para materiales de construcción. 

b. Después del primer año de vigencia del presente convenio una aportación en 
dólares, los que deberán ser cancelados por LACTHOSA a La Fundación a más 
tardar el 15 de enero de cada año de vigencia del convenio. 

c. Al inicio del año escolar una aportación equivalente al precio de la ración de la 
merienda establecida por el PMA por cada por cada niño con un máximo de 
doscientos (200) días de clase, monto que deberá ser cancelado por LACTHOSA 
a la Fundación al momento que esta última le notifique el número de alumnos 
por cada centro, siendo acordado que la cooperación debe ser para un centro. 

d. Vigencia del convenio es indefinida. 
 

d) Farmacéutica Internacional, S.A. (Farinter) – En el año 2004, se celebró 
un convenio de cooperación para el beneficio de la educación de la 
infancia hondureña: 
a. Construcción de un centro escolar designado en común acuerdo por las partes 

conforme al cruce de notas que se efectúe entre estas, mismas (notas) que 
formarán parte de este convenio, cuyo presupuesto anual será cubierto por 
FARINTER. 

b. Después del primer año de vigencia del presente convenio una aportación 
anual, estos fondos deberán ser cancelados por Farmacéutica Internacional, 
S.A. (Farinter) a La Fundación a más tardar el 15 de enero de cada año de 
vigencia del convenio. 

 
c. Al inicio del año escolar una aportación equivalente al precio de la ración de 

la merienda establecida por el PMA por cada niño con un máximo de 
doscientos (200) días de clase, monto que deberá ser cancelado por 
Farmacéutica Internacional, S.A (Farinter) a la Fundación al momento que 
esta última le notifique el número de alumnos por cada centro, siendo 
acordado que la cooperación debe ser para un centro. 

 
d. Vigencia del convenio es indefinida. 

 
e) Copa Airlines (Copa) - Manifiesta el Cooperante que producto del presente 

convenio ha convenido con la Fundación en apoyar las actividades que esta 
desarrolla de la siguiente manera: 
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Construcción de un centro escolar designado de común acuerdo por las partes 
conforme al cruce de notas que se efectúe entre estas, mismas (notas) que 
formaran parte de este convenio, cuyo presupuesto no será menor A CINCO MIL 
DOLARES EXACTOS (US$ 5,000.00) 
 
Después del primer año de vigencia del presente convenio una aportación de 
TRESIENTOS DOLARES, los que deberán ser cancelados por EL COOPERANTE a LA 
FUNDACION a más tardar el 15 de enero de cada año de vigencia del presente 
convenio.    
 
Al inicio del año escolar el COOPERANTE aportara ONCE CENTAVOS DE DÓLAR por 
cada niño como apoyo a la merienda escolar con un máximo de doscientos (200) 
días de clase, monto que deberá ser cancelado por el cooperante a la fundación al 
momento que esta última le notifique el número de alumnos.  
Manifiesta la FUNDACION es cierto lo manifestado por el COOPERANTE y que 
mediante este convenio se compromete en lo siguiente: 
 
Permitir la colocación del nombre FUNDACION DESPEGA CON COPA AIRLINES y 
una placa conmemorativa en CADA UNO de los centro preescolar asistido por la 
Fundación con colaboración del COOPERANTE,  a través de este convenio, 
permitiendo que se haga mención del apoyo brindado por COOPERANTE, cada vez 
que se haga relación en los medios de comunicación de la construcción efectuada 
por LA FUNDACION a este centro preescolar. 
 
Entregar con fondos provenientes del COOPERANTE y conforme a lo señalado en 
el literal C de la cláusula segunda de este convenio la merienda escolar, el botiquín 
médico y el material didáctico a los alumnos de los centros escolares asistidos 
mediante este convenio, mismas que serán entregados al inicio del año escolar, 
asimismo la Fundación se compromete a brindar capacitación a las maestras y 
voluntarias que trabajen en dichos centros. 
 
El presente convenio tendrá vigencia de un año a partir de la suscripción del mismo 
y será renovado automáticamente excepto que una de las partes decida lo 
contrario, debiendo notificarlo con 30 días de anticipación a la terminación del 
convenio. Es entendido y convenido entre las partes que para la terminación del 
presente convenio las cuotas deberán estar al día. 

 
f) Convenio de Cooperación Interinstitucional “Secretaría de estado en el 

Despacho de Educación” – El objetivo general de éste convenio es generar una 
sinergia entre la “Secretaría” y “La Fundación” con el fin de impulsar acciones que 
de manera coordinada contribuyan al fortalecimiento de la calidad educativa que 
reciben los niños (as) que asisten a los centros de Educación Pre-básica 
beneficiados por el proyecto  “Educando Nuestro Futuro” que ejecuta “La 
Fundación” 
Compromisos de “La Secretaría” 

 
Designar como enlace a la Unidad de Educación Pre básica para el cumplimiento 
de las actividades contraídas en el marco del presente Convenio. 
Realizar en la medida de la disponibilidad financiera de “La Secretaría” y previa 
investigación realizada por las Direcciones Departamentales y Distritales de 
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Educación y sin afectar el derecho del docente, la asignación del personal docente 
en los centros apadrinados por “La Fundación”. 
 
Dotar en la medida de lo posible, de equipo de cómputo a las escuelas aledañas a 
los centros de educación pre básica apadrinados por La Fundación que cumplan 
con los requisitos establecidos. 
 
Contribuir, a través de los directores departamentales distritales de educación, 
directores de centros educativos y personal docente, a la exigencia del 
cumplimiento de la edad normativa de los niños (as) que deben cursar el nivel de 
preparatoria y el primer grado del nivel básico. 
 
Contribuir a través de la unidad de educación pre-básica y básica en el 
asesoramiento técnico de los procesos de capacitación, consultorías y otros 
desarrollados por la Fundación con el fin de beneficiar a la educación pre básica. 
 
No aperturar Centros Comunitarios de Educación Pre básica (CCEPREB´S) a 
distancias menores de 3kms de un centro beneficiado por “La Fundación”. 
 
Compromisos de “La Fundación” 
 
Informar de forma semestral a “La Secretaría” sobre los resultados generales de 
las evaluaciones, planes de capacitaciones, entrega de beneficios, creación de 
centros y proyectos nuevos y demás. 
 
Continuar colaborando a fortalecer la política pública en cuanto a educación, 
mediante la participación en iniciativas del Estado destinadas al fortalecimiento 
del nivel Pre básico, tales como mesas de diálogo, entre otras. 
 
Responsabilidad Patronal – Las partes acuerdan que “La Secretaría” será el 
único patrón y responsable por el cumplimiento de las obligaciones laborales y de 
seguridad social respecto de todas aquellas personas que contribuyan a la 
prestación de los servicios, por lo que las obligaciones que nazcan o deriven de la 
relación laboral son única y exclusivamente de “La Secretaría”. 
 
Vigencia y modificación – Tendrá vigencia a partir de la suscripción 5 de mayo 
de 2015, finalizando dentro de dos (2) años, podrá modificarse y prorrogarse de 
común acuerdo entre todas las partes a través de un Addendum. 

 
g) Convenio marco de cooperación entre Fundación Ficohsa para la 

Educación Infantil y la Organización De Estados Iberoamericanos Para La 
Educación, La Ciencia Y La Cultura (OEI) - Objetivo del  Convenio. Establecer 
los mecanismos de coordinación y apoyo para la ejecución de proyectos de 
desarrollo en materia educativa, así como de extensión comunitaria en beneficio 
de poblaciones de extrema pobreza, ubicadas a nivel nacional, brindando 
oportunidades necesarias que conlleven la implementación de las actividades de 
cooperación, para el desarrollo de los objetivos de cada institución involucrada, 
dicho contrato fue firmado el 30 de Junio de 2016. 

 
Compromisos Conjuntos: Participar en programas de beneficio social, a las 
comunidades en pobreza permitiendo la focalización por parte de las instituciones 
que suscriben este convenio. 
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Realizar programas, proyectos y eventos educativos promoviendo su 
sostenibilidad. 
Brindar asesoría en aquellas áreas de sus respectivas competencias. 
Intercambiar Publicaciones y otros materiales de interés. 
 
Generación de Recursos Económico: Acuerdan a unir esfuerzos para identificar 
y conseguir recursos económicos propios y externos que contribuyan a financiar 
actividades derivadas del convenio. 
 
Comisión Mixta: Se constituirá una comisión mixta de composición paritaria que 
tendrá por objeto la coordinación y seguimiento de las actuaciones a desarrollar 
en aplicación, así como intentar resolver las discrepancias que pueden surgir de la 
ejecución del presente convenio marco y sus convenios específicos. 
 
Vigencia y duración del Convenio: El presente convenio entrará en vigencia a 
partir de la fecha de su suscripción, y tendrá una duración de tres años, pudiendo 
ser renovado a voluntad de las partes a través de un adendum que formalice la 
continuación de las tareas. 

 
h) Convenio de cooperación entre la Fundación Zamora Terán - Convenio 

firmado el 28 de enero 2014, el cual tiene como objeto crear una alianza 
estratégica entre Fundación Ficohsa y Fundación Zamora Terán con la finalidad de 
brindar apoyo a la Fundación, en la ejecución del Programa "Una Computadora 
por Niño" que se desarrolla en la República de Honduras, bajo la coordinación de 
la Fundación en conjunto con la Secretaria de Educación, sectores no 
gubernamentales y empresariales del país, comprometidos en apoyar el desarrollo 
tecnológico de estudiantes y docentes de centros educativos públicos de 
Honduras. 
 
La Fundación asume que hará un plan de divulgación de la donación efectuada por 
EL DONANTE, el cual será coordinado previamente entre las partes. 
 
Compromiso de Cooperación por parte del Donante: Asignar los recursos 
financieros necesarios para garantizar la compra de 175 computadoras Laptop XO 
para la implementación del Programa Educativo Una Computadora por Niño a ser 
implementado en la Escuela Ricardo Ernesto Maduro Andrew seleccionada por el 
donante, un aporte inicial, el cual deberá efectuarse dentro de los 15 días naturales 
posteriores, a la firma del presente convenio y que será entregado a la Fundación 
Zamora Terán vía transferencia de banco Lafise, S.A., contra entrega de recibo. 
 
Plazo: El presente acuerdo de colaboración entrará en vigencia en el momento de 
su firma y su duración será de (6) años el cual podrá ser prorrogado por un simple 
intercambio de notas. 
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i) Convenio de Cooperación entre la Universidad Tecnológica 
Centroamericana y Fundación Ficohsa - Convenio firmado el 16 de septiembre 
de 2015, el cual tiene como objeto llevar a cabo ejecución de proyectos de apoyo, 
dirigidos a mejorar la calidad educativa de los niños y niñas que asisten a los 
centros preescolares. 

 
Compromisos de UNITEC  
 
Promocionar espacios que posibiliten la reflexión, discusión, investigación y acción 
en torno al compromiso y responsabilidad social de los estudiantes. 
 
Informar a la fundación Ficohsa sobre los proyectos sociales que se asignan en las 
diferentes carreras de la universidad y que pueden desarrollarse en los centros 
preescolares atendidos por la Fundación. 
 
Apoyar campañas de captación de voluntarios realizadas por la fundación Ficohsa 
y acreditar como horas sociales. 
 
Compromisos de la Fundación Ficohsa 
 
Facilitar instancias para prácticas profesionales, trabajos o estudios de 
investigación, realización de trabajos operativos, tesis o memorias, u otros 
instrumentos de investigación o desenvolvimiento teórico-práctico de los 
estudiantes de la universidad en el campo de acción de la fundación. 
 
Ser una herramienta para que los alumnos sean verdaderos agentes de cambio en 
su comunidad. 
Brindar transporte en las visitas que los alumnos realicen a los proyectos 
ejecutados en el marco de este convenio. 
 
Duración y término del Convenio: El convenio tiene una duración de 24 meses 
contados a partir de la suscripción (16 de septiembre de 2015). 

 
i) Convenio de cooperación entre Child Fund: Convenio firmado el 16 de Junio 

2016, que tiene como objetivo establecer mecanismos de coordinación y 
cooperación entre La Fundación Ficohsa y Child Fund para la ejecución de 
proyectos de desarrollo en materia educativa, así como de extensión comunitaria 
en beneficio de las poblaciones menos favorecidas del país para mejorar la calidad 
de vida de los beneficiarios, ofreciéndoles oportunidades que les permita 
establecer las estrategias necesarias para convertirse en gestores de su propio 
desarrollo, generando la sostenibilidad de las acciones para maximizar los 
beneficios y que puedan ser alcanzados por las generaciones futuras. 

 
Compromisos Conjuntos: 1.Diseñar en conjunto estrategias de trabajo enfocadas 
en el beneficio social de las comunidades que viven en pobreza y en extrema 
pobreza, considerando la experiencia, cobertura y capacidad de cada organización.  
 2. Garantizar que las estrategias a implementar conlleven el componente de 
sostenibilidad, coordinando esfuerzos para lograr un seguimiento en conjunto de 
las acciones emprendidas en el marco de este convenio.  
3. Facilitar la oportunidad de compartir experiencias entre ambas organizaciones, 
así como la asesoría técnica que sea necesaria para maximizar el logro de los 
resultados propuestos.  
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4. Permitir el intercambio de publicaciones, estudios y materiales que puedan ser 
de interés mutuo de ambas organizaciones.  
5. Cualquier otro tipo de apoyo acordado entre los padres, siempre y cuando estén 
encaminados al beneficio de las poblaciones atendidas.  
6. Mantener una comunicación y coordinación permanente entre ambas 
organizaciones.  
7. Dar visibilidad y mencionar ambas organizaciones por igual en todas las 
actividades y comunicaciones que se realicen en el contexto del presente Convenio 
Marco.  
8. Desarrollo de propuestas de proyectos de desarrollo educativo para la gestión 
de recursos externos.  
Vigencia: Este convenio tendrá una vigencia de 2 años. 

 
Compromisos de las Partes: Por FUNDACION FICOHSA:  
1. Promover estrategias para el fortalecimiento del Programa de Educación Social 

y Financiera Aflatot para niños y niñas en etapa preescolar, que se ha 
implementado en conjunto con CMLDFUND, siendo un efecto multiplicador para 
maximizar el impacto del mismo en niños, niñas, padres y madres de familia y 
miembros de las comunidades.  
 

2. Compartir las estrategias diseñadas por LA FUNDACION FICOHSA enfocadas en 
promover una calidad educativa en los centros pre-básicos que atiende a nivel 
nacional, para que puedan ser adaptadas por CHILDFUND en las comunidades 
donde posee influencia.  

3. Facilitar el acceso a la capacidad instalada en los centros pre-básicos que La 
Fundación Ficohsa atiende a nivel nacional para la ejecución de proyectos en 
conjunto que permitan el desarrollo de las comunidades atendidas.  

4. Facilitar el acceso a informes, estudios, investigaciones y otro tipo de 
información a la cual La Fundación Ficohsa tenga acceso y que pueda servir 
para mejorar los servicios prestados por ambas organizaciones. 
 
Por CHILD FUND: 

1. Compartir las estrategias y metodologías para continuar fortaleciendo el 
Programa de Educación Financiera que se desarrolla en conjunto, permitiendo 
el intercambio de experiencias en los ámbitos en que ambas organizaciones se 
desenvuelven.  

2. Brindar apertura para conocer las diferentes metodologías que CHILDFUND 
implementa en sus zonas de influencia, principalmente las relacionadas con la 
mejora de la calidad educativa y el desarrollo comunitario, con el objetivo de 
maximizar el impacto de las acciones emprendidas por la Fundación Ficohsa. 

 
j) Convenio de cooperación entre FEREMA: Tiene como objetivo llevar a cabo 

una alianza entre ambas instituciones  con el propósito de intercambiar 
información de estado, resultados de intervención y buenas prácticas. 

 
Donación: Considerando que los Centros Comunitarios de Educación Pre Básica 
(CCEPREB) bajo la responsabilidad de FICOHSA implementan la metodología 
"Juego y Aprendo" y con la finalidad de que los niños y niñas cuenten con los 
materiales educativos necesarios para desarrollar con éxito el Programa, FEREMA 
donara 35 paquetes de material fungible. 
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Vigencia: El presente Convenio tendrá una vigencia a partir del día once (11) del 
mes de enero del año dos mil dieciséis (2016) hasta el día once (11) del mes de 
enero del año dos mil diecisiete (2017), siendo necesaria la suscripción de un 
nuevo convenio entre ambas partes para poder prorrogar el tiempo de vigencia 
del mismo. 
 

 
13.  FECHA DE APROBACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS 

 
Los estados financieros al 31 de diciembre de 2016, fueron aprobados para su emisión 
por la Junta Directiva, el 25 de Abril de 2017. 
 
 

* * * * *  
 
 




